
ACTOS Y DOCUMENTOS OFICIALE8 

corsEJO SUPERIOR 

• 
Acta de la sesión ordin¡tria celebrada el 15 de Mayo de 1919, bajo la presi-

Presentes: 
Sr. Rector 

« l,.oza 

« Deheza 

• Romagosa 

• Soría 

Allende 

• Caraffa 

• Achával 

dencia del se1ior rectot· Dr. Eliseo Soaje 

En la ciudad de Córdoba, a quince días del mes de 
i 

};Iayo de mil novecientos diez y nueve, reu!fidos en c1 

salón rector,al los señores miembros que componen el 

H. Consejo Superibr de esta Univeusidad; a saber: se· 

ñor rector Dr. Eli:seo Soaje, que ocupó la presidencia; 

señor decano de la Facultad de Derecho y Ciencias So

ciales Dr. Carlos E. Deheza y señor delegado por la 
. ,. 

misma doctor Eufracio S. Loza; señor decano de la Fa-

cultad de Ciencias Médicas Dr. Ernesto Romagosa y 

señores delegados por la misma doctores Luis M. Allen-

« Vázquez de Novo a de y Benito Soria; señor decano de la Facultad de· 

Ciencias. Exactas, Físicas y Naturales ing. Belisario A. Caraffa y señores 

<lelegad~s por la misma ings. Luis Acháva1 y Vicente Vázquez de Novoa; en

contrándose ausente el señor delegado por la facultad de Derecho y vice rec· 

tor de la Universidail doctor Emique M:ntínez Paz y actuando el pro secre· 

tario general doctor Luis G. Martínez Villada, el señor presidente declar,J .. 

abierta la sesión siendo las 5 y 1\2 p. m. 

N o eneontl'ándose terminada el aeta de la sesión anterior, se procedió, 

a dar .cuenta ele los asuntos entrados, los cuales quedaron destinados o l'C-, 

sueltos como a continuación se expresa: 
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Asuntos entmdos-De co1nüliones 

La de Vigilancia eleva su dictámen favorable en la solicitud p1·esenta- • 

da por el señor Glen Edward Ivey que pide se le conceda revalidar un título 

de dentista. 

El H. Consejo resolvió favorablemente este asunto, estableciendo que la 

reválida se efectuará a medida que se establezcan todos los recursos de la Es

cuela de Odontología. 

• J_,a Co111Ísión de Presupuesto y Cuentas el,eva su dictámen desfavorable 

en la ·solicitud del Dr. A. Stucchi que pide se amplíe 1:> mbscúpción a su 

obra "Manual de Medicina Legal". 

Informado este asunto y considerando el H. Consejo que las sumas que 

se habían destinado ya para adquirir ejemplares ele la referida obra, alcan

zaban a 1111a cantidad elevada, se resolvió no acceder al pedido del Dr. Stucchi. 
' ' 1 ' 

La misma Comisión dictamina f~vorablemente en la nota pasada por 

el señor rector del Colegio Nacional ele Monserrat, pidiendo autori!Zación pa

ra invertir ele "f oniÍos propios del Colegio" la cantidad de dos mil pesos· 

m¡n. en los trabajos necesarios para el regular y eómodo funciqna.miento del 

seglmdo tumo establecido en dicho establecimiento. 

Considerando la .,verdadera ~ecesiclad en que se funda el pedido formu, 

lado por el Colegio, el H. Consejo resolvió conee.cler la autorización peclicla. 

La misma comisión se expide eE una solicitud ele los señores Castellano 

y Gentile constructores del pabellón ele Laringe-oto-rinología, que reclaman un 

ce.rtifícado definitivo ele los materiaies por ellos introducidos, para Ia cons

trucción ele dicha obra y dictamina que se requiera del ex inspector ing. se

ñor Carlos S. Cuadros el informe que se solicita y una vez que este se pro

duzca que el señor rector ele la Universidad hag,a las comunicaciones del caso 

a las empresas ferroviarias a fin de que los interesados puedan hacer las ges

tiones relativas a la rebaja de fletes. 

El señor consiliario Achávai informó en este asunto, clicíemlo que los 

señores Castellano y Gentile tenían derecho, por la ley, para gestionar ele 

las empresas ferroviarias una rebaja de fletes, de los materiales traídos con 

destino a la construcción del pabellón de Oto-rino-laringología, por ser obra 

nacional y que esas gestiones no se podían realiza¡: por que la Universidad 

certifique oficialmente sobre la cantidad de materiales e~pleaclos. Que por lo 

tanto, la solicitud ele los peticionantes era justa y debía ser l'e.suelta como, 

lu üLull;:,cjaLu, la, üUül.lbÍUH. 

El H. f)onsejo, a mérito ele estas razone~, así lo resolvió. 

La Comisión ele Presupuesto y Cuentas eleva su clictámen sobre la nota 
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-de la Contaduría de la Universidad y Pr(!llyecto c1e los señores decanos, rela

tivos a la generalización de la Contabilidad y Tesorería aconsejanclo la san

• ción de un proyecto de ordenanza preparado por la misma comisión. 

Después de darse una lectura g¡,neral de él, el D1:. Loza explicó los mo

tivos de sus disposiciones fundamentales. Se puso a votación, en seguida si 

se lo aprobaba en general, resultando afirmativa por unanimidad. 

Al empezar la discusión en particular, el señor consiliar~o Vázquez de 

N ovoa, manifestó que no le era posiblé participar en ella porque .carecía de 

un cpno~imiento anticiphdo del pi·oyecto. Propuso qmr' se postergase ·la dis

cusión hasta la sesión próxima y que se l'epartiese una copia de la ordenanza 

entre los señOTes consiliarios para su estudio. 

Votada esta moción resultó afirmat~ya general. 

JJe las Facultades 

La de Derecho y Ciencias Sociales eleva la renuncia p1:esentada por .el 

doctor Belisario Martínez de la cátedra de Derecho Civil ( II curso). 

El Consejo, en vista de sus fundamentos, resolvió elevarla al :Ministe

rio de I. Pública de la Nación, aconsejandp su acept:Ción. 

La J;~acultad de Ciencias Médicas P.leva con informe favorable la solici

tud de exoneración de derechos de matrícula presentada por el estudiante J ai

me Su;jovolsky. 

Considerando que el solicitante tenía comp~obaclo los extren10s requeri

dos, se resolvió tmtar sobre tablas el asunto, siendo resuelto favorablemente. 

La Facultad de Ciencias Exactás, J<'ísicas y Naturales comunica que ha 

designado con carácter provisorio al Dr. Guillermo Bodenbender e ing. Car~ 

los A .Revol para que dese:nrpeñen ,Jas cátedras de Mineralogía y Geología y 

Física II curso, vacantes por renuncia de los señores Dr. José M. Sobral e 

ing. Justiniano Allende Posse. 

Al Archivo, previa comunicación a la Contaduría de la Universidad. 

La misma Facultad eleva con informe favorable la solicitud de exone

ración de derechos de matrícula, presentada por ei estudiante Hernán Jaraj. 

El Consejo Supel'ior resolvi§ tratar, sob1·e taplM este asunto, recayendo 

en él resolución favorable. 

La misma l<'acultaü, eleva la planllla demostrativa de la as1steucta J 

funcionamiento ele 1as c,Jases, desde su iniciación hasta' el 30 del mes de Abril. 

Al Archivo. 

.. 
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Del ColegiQ Nacional 

Comunica que habiendo terminado la licencia acordada por el H .. Consejo 

·ni prof. Dr. Justiniano Achával se ha hecho cargo nuevamente ele sus dos 

<cátedras de Ge.ografía. Al Archivo. 

Comunica que los estudiantes del turno de la mañana, en el día 29 de 

Abril se declararon en huelga, como protesta por la nueva disposieión re

·ferente al cómputo y efecto de las inasistencias, A la Co~nisión del Colegio 

1\facioual.. 

Dirección, de la Revista de. la Unive1·s·idad 

Eleva la cuenta de un grabado que ilustrairá una colaboración del Dr. 

Antonio Ro;c1ríguez del Busto y pide autorización para mandar confeccionnr 

los demás grabados para el mismo trabajo. 

El señor rec:tpr manifiesta que m;. su opinión lo importante ele este 

:asunto no era la autorización del gasto más o m~nos elevado, sino la publiea

{lión misma; que según su información el señor Rodríguez del Busto se pro

ponía atacar en su trabajo la verdad histórica y tradicional de que el señor 

•don fray Fernando de Trejo y Sanabria es el fundador de la Universidad, 

pero que la reserva usada por dicho señor Rodríguez, no le permitía tener 

una cabal información al respecto. 

Por lo tanto, pro~onía al H. Consejo que se dilatara la autorización del 

gasto y se designara una comisión encargada de estudiar el fondo de este 

nsunto y de dictaminar sobre la conveniencia de la publicaeión que se in

tentaba. 

Todos los señores consiliarios apoyaron esta mocióu y acordaron auto

Tizar al señor rector para 110mbrar la comisión de referencia, la que quedó 

·constituida por los doctores Loza, Deheza e ing. Acháva1. 

De Particulares 

La Asociación Estudiantil de :M:onsenat eleva una solicitud por la que 

pide la derogación de la ordenanza relativa al cómputo y efecto de las asis~ 

tencias e inasistencias en el Colegio Nacional y que el H. Co11sejo había san

e(lionado eu la sesión del 26 de Abril. 

A la comisión del Colegio Nacional. 

N o habiendo más asuntos que tratar, se levantó lq, sesión, siend.o las 7 p. 

iiD.-(Firmados) : Eliseo Soaje, rector; Ernesto Gavie1·, secretario general. 
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.Acta de la sesión ordinar·ia celebrada el 17 de M.ayo de 1919, bajo la presi

dencia del señor r·ector Dr. Eliseo Soaje 

Presentes: 
Sr. Rector 

:. Deheza 

~ Martinez Paz 

• Loza 

> Rontagosa 

> Allende 

• Caraffi! 

• Achával 

• Vázquez deN ovo a 

Ausentes: 
Sr. Soria 

Achával y Vicente 

w 

En la ciudad de Córdoba, a diez y siete días de 

. mayo de mil novecientos diez y nueve, reunidos en e.i' 

salón rectoral los señores miembros que componen el 

H. Consejo Superior de esta Universidad; a saber: se

ñor rector Dr. Eliseo Soaje, que ocupó la presidencia~ 

señor decano ele la Facultad de Derecho y Ciencias So

ciales Dr. Carlos E. Deheza y señores del~gados por la. 

misma Dr. Enrique :Martínez Paz y Eufracio S. Loza;: 

señor decano de la Facultad de Ciilneias Médicas Dr. 

Ernesto Romagosa y señor delegado por la misma Dr. 

Luis M. Allende; señor decano de la .Facultad de Cien

cias Exactas, Físicas y Naturales ing. Belisario A. Ca· 

raffa y señores delegados p;¡r la misma ·ings. Luis. 

Vázquez de N ovoa ; hallándose ausente el señor delegadO< 

por la facultad de Medicina Dr. Benito Soria quién se traslad~ a Montevi· 

deo para representar a la Universidad en el Segundo Congreso AmericanO>. 

del Niño, actuando en s~ carácter de secretario general el Dr, Ernesto Ga,, 

vier y siendo las 6 p. m. el señór presidente declaró abierta la sesión. 

Por indicación e1el ing~ Achával aceptada por el H. Co,nsej?, se a~torizó 

al señor rector para a.probai' el acta de la de 3 del corriente (N". 11). 

Constituyendo el motivo principal de la reunión que se tome en consic 

dm·ación una nota elevada por la Facultad de Medicina por la que pone en 

conocimiento, del recto.rado y del H. Consejo Superior, el conflicto planteado 

a la misma ,en la sesión celebrada en la noche del día 6 del corriente, y las' 

renmfcias indeclinables que con tal motivo pr0sentan con igual fecha los seó 

,. ñores consejeros de la mencionada Facultad Drs. Juan M. Alharenque, N. 

Salas Oroño y Ricardo Pedernera, el señor presidente mandó dar lectura por 

su orden de las respectivas comu.nkaciones. • 

Terp1inada esta lectura, manfestada por el señor rector la conveniencia 

de que se destinase el asunto a estudio y dictámen de una comisión especial 

y después de un breve cambio de ideas, el H. Cónsejo resolvió, de acuerdo col}'' 

la indicación del señor rector, autorizando a este para que designe las pero 

sonas que deban mtegrar la refcnda conns1ón espeCial que se nombro con fa· 

eultacles amplias. 

Acto seguido y ·usando de lJ1 autorización conferida, el señor rector ele,-

.. 
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·osignó para componer la comisión al ing. Achával y a los doctores :M:artínez 

Paz y Allende. 

Luego se dió cuenta de una ~ota elevada por Ta Facultad de Cie~cias 

'Exactas, Físicas y Naturales por la que pide se .1:ectifiquen algunos errores 

•<:¡ue se han deslizado en el inciso del presupuesto córrespondiente a la mis

ma Facultad. 

Manifestando el señor decano de la ele Medicina que en los incisos re

lativos a su Facultad y Hospital de Clínicas, había notado también omisi.o

nes y errores de importancia que era de urgencia· salvar, a cuyo efecto ele

varía de inmediato la comunicación respectiva, el H. · Consejo acordó desti

nar ambas notas a estudio ele la Comi~ión de Presupuesto y Cuentas. 

Acto continuo se mandó dar cuenta de los siguientes dictámenes de co
PlÍSión: 

1) La de Presupu-esto y Cuentas se expide en las solicitudes presentadas 

·-por los estudiantes ele la Facultad de Ciencias Médicas señores Antonio A. 

N. Cosiello, F. P. Luchini, A. Pérez Chacón, E. Pé1'ez Chacón y Natalio H. 

Bértolo que piden -exoneración de derechos de matrícula, ac()jlsejando acce-
'"ler a lo solicitado. 

Informó el ing. Achával, manifestando que estas solicitudes fueron par

'te le un legajo enviado por la Facu!Lad de Medicin.a, las 'que fueron devuel

tos por disposición del H. Consejo a :fin de que se agrégase a las mismas al

·;g·unos recaudos que faltaban para satisfacer las exigenCias regla]nentarias; 

que esos recaudos se habían agregado ahora y satisf>~:ccían cumplidamente 

los extremos legales. 

Después de lo cual se votó el despacho y resultó afirmativa general. 

2) La misma comisión especial se e;x:picle en la nota pasada por los se

ñores Castellanos y Gentüe, que piden el nombramiento de un técnico que 

realice conjuntamente con lqs solicitantes, la medición y cubicación del tra

'bajo realizado por elles en el Hospital de Clínicas (Pabellón ele Laringo-oto 

-rinología) aconsejando qHe se solicite por el señor ,rector del jefe ele la ofi

cina nacional ele Puentes y Caminos que se sirva hacer practicar en unión 

"Con el ingeniero que designen 1os solicitantes, .el cómputo métrico que ha mo· 

tivaclo la divergencia que expresan en su solicitud, enviándóse al efecto a 

·dicha oficina la nota precedente en copia y todos los .:}emás recados relativos 

:a este asunto. 

Informado por el mg. Achitval y hecha una oliBerva<:wu jJOl' el wg. \ itb

quez de N ovoa, se cambió ideas brevemente, resolviéndose en seguida apro

ibar el clictámen con la sigHiente modificación que fué aceptada por la comi-
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sión: sustituir "del jefe de la OficinR Nacional de J;'uentes y Caminos por

del señor consiliario y profesor ing. Vicente Vázquez de Novoa. 

Acto continuo y siendo la hora avanzada, se levantó la sesión,, siendo' 

las 8 p. m.-(Firmados): EUseo Soaje, rector; Er]lesto Gavier, secretari,y 

generaL 

• 

.Acta de la sesión ordinaria celebmda el 7 de Junio de 1919, bajo lct zlresi

dencia del sefior rector Dr. EU:seo Soaje 

Presentes: 
Sr. Rector 
" oéheza 

Martínez Paz 
;:;, Loz~ 

" Luq'ue 
~ So,ria 
» Acbávat 
» Vázquez de N(}:Voa 

Ausentes: 
Sr. Cara:ffa 

> AlÍe11de 

En l:ot ciudad de Córdoba, a siete ele Junio ,de 1nil 

novecientos diez y nueve, reunidos en el salón rectoral 

los señores miembros que componen el H. Consejo Su

perior ele esta Universidad; a saber: señor Rec1;or, doc

tor Elíseo Soaje, que ocupó ·la presidencia; señor Deca

no de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales doc

tor Carlos E. Deheza y señores delegados por la misma: 

doctores Enrique Jliiartínez Paz y Eufracio S. Loza; se

ñor Decano de la Facultad de Ciencias 1fédicas doctor

Justo S. L,uque y señor delegado por la misma doct()r 

Benito Soda; señores delegados por' la Jl'aeultacl ele Cien-: 
1 

cías Exactas, Físicas y Naturales ingenieros Luis Acha-

val y Vicente Vázquez de Novoa; hallándose .ausentes, con aviso, el señor De-' 

cano de la última de las facultades nombradas ingeniero Belisario A. Caraffa 

y el señor delegado por la de Ciencias Médicas doctor Luis :M. Allende; ac-

' tuando en su carácter de Secretario General el doctor Ernesto Gavier, y sien

do las 6. p. m. el señor presidente declaró abierta la sesión. 
' 

Inmetli:Úamente se dió lectura del acta de la de 31 ele mayo p.pdo. (N."' 

14), la que ,fué aprobaéla sin observación. 

Acto continu,a el señor presidente mandó dar cuenta c1e un dictámen de, 

la Comisión de ,Presupuesto y Cuentas, distribuido por cuestión de orden en 

la sesión fecha 3 de Mayo último, que dice: 

Vuest;ra Comisión ele Presupuesto y Cuentas ha estudiado la iwta pa

sada por la Contaduría c1e la Universidad y el proyecto presentaiio por los, 

se~ores consiliarios 'decanos de las Facll'ltades, documentos que se refieren a 

la centl·alización de la Contabilidad y Tesorería, y por las razones que en 

"\ U1:~ t l 0 ~l'uU t.1.LLÁ ~l ill~GH.~..lH U iüf VllU.t-thtt: (};.-, acvllbUJd. t$UÜ.GlU1Hi~ el adj UULU· 

proyecto ele ordenanza. Sala de Comisiones 2 de Mayo ele 1919.-(Firmados) :: 

JJ:ufracio B. Loza, Luis Achával, Luis M., Allende. 
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Jlihnifestándose que este dictámen fué informado ya y apl'obado en ge

lleral en la sesión antes mencionada, se pasa a tratarlo en particular, apro

bándose por unanimidad de votos y sin observación alguna, en la forma que 

se transcribe. 

Acto seguido el señor presidente mandó. dar cuenta de los asuntos en-· 

trados, destinándolos a las respectivas comisiones; Ilero habiéndose acepta

do la mdicaá6n de tratar t>obre tablas los que no ofrecieran dificultad, que

dan destinados o resuqltos en la siguiente forma: 

Asuntos e1ltmdos-De. Con~ision,es 

1) La ele Presupuesto y Cuehtas se expic1e en el proyecto de reglamentO" 

para la Contaduría y Tesorería <le la Universidad, aconsejando sancionar ei 

que acompaña el dictámen. 
' Leído que fué el proyerto de reglamento acompañado e informado bre-

vem~nte por el Dr. Loza, este pidió que se tratase sobre tablas por conside

rarlo sencillo. 

Apoyada esta moción, fué aprobado el .dictámen en general y en part~

(JUlar, por unanimidad de votos y modificándose solamente el art. 7° .• del 

reg·lamento, quedanc1o todo este en forma que en pliego por separaclo se agre

ga a la presente acta. 

2) La del Colegio Nacional se expide en la renuncia indeclinable que 

del cargo de profesor interino de Química ha presentado el señor Máximo 

Simián y la nota del señor xector del Colegio en ql1e comunica el acto de 

indisciplina que ha ocasionado dicha renuncia, aconsejando aceptar la re· 

nuncia, destinar la comunicación al archivo y proveer interinamente el cargo. 

Informó el Dr. Martínez Paz. Dijo: gue era urgente proveer interina

mente la cátedra a fin de no perjudicar a los alumnos, indicando el nombre 

del ing. Félix Vázquez de Novoa, profesor de física del Colegio Nacional 

eon méritos indiscu-L~bles en el desempeño de dicha cátedra, que podía ele-

sempeú:w cumplidamente también la ele Química hasta tanto se proveye~e 

definitivamente. ~ 

'El Dr. Loza hizo moción porque se llamase de inmediato al que hubie

ra de desempeftal"' interinamente la cátedra, moción que fué aceptada, de

signándose, en seguida, por votación al ing. Félix Vázquez de Novoa, que 

obtuvo mayoría de seis votos; todo lo cual después que se aprobó el c1espa· 

Pbo . por nsenthnj;:nto generaL 

3) La 1nis1na Uom1S1011. üeJ \..;vieg.w ;:.;._.\..ivJ;,I] (·'·] i:lr> \' 11 l:1 :-;nlidtnO (10 

licencia. presentada por el señor profesor del Colegio Nacional Dr. Justínia-
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110 Achával y la nota pasada, con este motivo, por el señor recto1~ del mis

mo establecimiento, comunicando que ha designa{lo para reemplazarlo inte

rinamente al profe¡>or Achával a los ~eñores doctor Benjamín Achával y Wer

fil Herrera, aconsejando conceder la licencia solicitada, por un año, .sin goce 

de sueldo y ap1:obar las designaciones hechas por el señor rector del colegio. 

Informó por el Dr. Martínez Paz, quien m~!"ifestó que la comisión, de 

~cuerdo con precedentes establecidos en casos análogos, estimaba que; la li

cencia podía acordarse por el término de un año, co11f orme con las disposi

ciones vigentes, térm:ll10 que podría prorrogarse luego si persistía el motiv:o 

que justifica el pedido de licencia, es c1ecir, sien;pre que el Dr. Achával estu

viese desempeñando la función pública que por- ahora lo imposibilita para 

DCupar su cátedra; y después de un breve cambio de ideas entre los doctores 

Soria y Loza, apoyando este último el despacho ele ltt ¡;omisión y las razo

nes aducidas por el miembro informante', se ~·esolvió votar, resultando afir

mativa general. 

4) La misma comisión se expide en las notas que a conthmación se in

dican, nconsejando destinarlas al archivo: 

Nota del señor vice rector Bazán pidiendo regulmiee su situa!Ción, por 

la prolongada acefalia del rectorado. 

Nota del mismo señor rector comunicando la lmegla estudiantil del 29 · 

de abril. 

Nota pidiendo la creación de un cargo de mecánico para el gabinete' 

de física. Aprobado. 

5) La misma comisión se expide en la solicitud presentada por el pre

sidente de la Asociación Estudiantil de Monsen:at, aconsejando la sanción 

.del siguiente pr,oyecto: 

''El Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdol:m, en uso 

'(le sus gtribuciones, ordena: 

Art. 1 °.---.:Queda en vigencia el a,rt. 87 del Reglamento General de los 

{Jolegios Nacionales. 

Art. 2°.-Comnníquese al señor rector del Colegio Nacional anexo"· 

Después de un breve informe del Dr. Martínez Paz, quien dijo que s~ 

trataba' ele establecer un nnevo sistema.' ele computar la inasistencia de los 

alumnos el II. Consejo aprobó el despacho por asentimiento general. 

6) La misma comisión se expide en la nota presentada por el señor pro

.resul cle1 (;uiegw 1'. aewnal mg. J ustiniano 'l'oues, que pide permutar la 
¡ 

cátedra de fisica qne actualmente desempeña por la de Algebra que se en-

euentTa vacante y a mérito de lo informado por el rector del Colegio y de 
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'1os motivos invocados por el recmrente, aconseja elevar la solicitud al mi

.nisterio de Instrucción Pública c1e la N aciÓll, con informe favorable, 

Por sus fundamentos el H. Consejo prestó su aprobación al despacho 

.(le que se trata. 

7) La misma comisión se expide en las solicitudes y <Jerti fica dos pre

sentaclos por los concursantes a las cátedras de Química del Colegio Nacio

nal, aconsejando no hacer lug:;tr a Jo solieitado por el Dr. Rodríguez y pro

"ceder de inmediato al nombramiento del jury del concurso. 

Informó el Dr. Martínez Paz, nar.ifestando que uno de los. aspirantes- :t 

las cátedras· de Química del Colegio, creía hallarse dentro de los términos 

del art. 8°. ile la ordenanza sobre concursos, considerando que los títulos por 

él presentados eran n.1discutibles; que la comisión no lo estimaba así y consi

deraba, por el contraTio, que correspondía designar al jury que debía pro

·nunciarse sobre el mérito del concurso. 

Votado, en seguida, el despacho, fué aprobado por unanimidad, desig

nándose acto continuo el jury que se constituyó eón las siguientes personas: 

señores Luis León, Eclwin Rothlin, Federico Paclula y :Benjamín López Pe

.reyra. 

8) La misma Comisión se expide sobre el proyecto de xeglamento, exá~ 

menes, clasificaciones y promociones elevado por el señox Tecto1· del Colegia 

Nacional, aconsejando le presteis vuestra aprobación, exceptuando lo que dis

ponen los artículos 22 y 69. Por cuestión de orden. 

De la Hacultad de Derecho y C. Sociales 

1ü. Envía boleta N•. 1458, correspondiente a la roatrl:mla del señor 

;Dsteban F. Comaleras en el curso ele lcr. año, a fin de que se ordene su re

cepción por la Tesorería Genexal. A la C. de P. y O. 

n. Eleva la renuncia presentada por el profesor de Registros e Instru

mentes Públi,•os Dr. Anlres G. Posse. 

Se ordenó elevarla con la nota de práctica al Mini~terio de Instrucción 

Pública de la Nación, a sus efectos. 

De lo Foeultad de CienciaS¡ M.,édicas 

12. Eleva la solicitud de la señora María Eugenia Deheza de Ferrer, 

'•l"·'·{i <lt•1 nr '.\fjg¡¡¡•] \nc;PI Ft'l'i{'1'. PX idr de ('línirn Oftalmológica, recien

temente fallecido, por la que pide se le abone, hasta el 5 del corriente, el 

sueldo que corresponde. 
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El H. Consej.o, ele aeuerc1o con precedentes estableciclos, resolvió favo

rablemente este pec1ido. 

13. Solicita la debida autorización para que el señor Dnrilo A. Rietti, 

designado interinflmente ~ecretar'io de la 'Facultad, por hallarse enfermo el 

titular iirme el diploma de farmacéutico expedido al señor Emilio H. Duprat. 

Acordada la autoriuteión. 

14. Adjunta copia del despacho ele la Comisión de Enseñanza de su Fa

cultad, recomendando el pronto despachó de este .asunto. ·A la Comisión de 

VigUancia c.on recomendación de prontó despacho. 

De Part'ie¡!lares 

15. El Dr. Alejandro Centeno Pleva su renuncia por haber sido convo

cado a constituir el consejo provisorio de la Facultacl de Medicina, como 

profesor de mayor antiguedácl de, la misma. A la Comisión ele Vigila.ncia. 
' .. 

16. El señor José R. del Franco en su carácter de prestdente de la co-

misión directiva ele los festejos a· celebrarse con motivo del próximo aniver

sario del 12 de Octubre, pide se fije un tema· y se vote un premio para los 

juegos florales que se realizarán con tal motivo. A la Comisión ele Enseñanza. 

17. La Federación Universitaria Argentina por intermedio de su J<re¡ 

sidente solicita un subsidio mensual para el mantenimiento de su institución.¡ 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

Inmediatamente y no habiendo otros a~mJtos, se levantó la sesión, sien~ 

ao las 8 p. m.-(Fil·mac1os): Eliseo Soaje, rector; Ernesto Gavier, secreta

rio general. 

"El Consejo Superior de la Universidacl Nacional de Córdoba, en U'so, 

de ~us atribuciones, ordena: 

Art. 1°·.-De conformidad a lo preceptuado por el art. 92 de los Esta

tutos, el Consejo Superior al formular el Presupuesto Genera) ele la Ul'li

versidacl, asignará anualmente a cada faculta,d,, las cántidades que necesite 

para sus gastos. 

Art. 2°.-De acuerdo a lo dispuesto en el art. 93 de los mismos Estatu· 

tos pertenecen al fondo ele la Universldad el pl'oduciclo de los derechos de 

matrícula, trabajos prácticos, ceTtificados, exámene$ oíiciales, libres y de re

validación, e importe. de las donaciones que se hicieren a la Universidád, co-

dos Estatutos. 

Art. 3°.-Pertenecen al f'onclo propio de las Facultades en mérito de lo 
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establecido en el art. 93 de los Estatutos, los bienes raíces, títulos ,de renta 

y sus réditos correspondientes que 11espectivamente posean o aüquieran en; 

lo sucesivo. 

Art. 4•.-Los bienes raíces, títulos de renta que posean o adquieran las 

Facultades en adelante, como igualmente los intereses 1~espectivos devenga

dos desde el 1 •. ~e Och;bre de 1918 y los , que en el f~turo devengaren, pa

sarán a formar cuentas especiales en la Contaduría General de la Universi

dad, que ¡¡e abrirán a cada una ele ellas. 

Art. 5•.-Las sumas existentes actuulmente en poder de cada ,Facultad,, 

que no" provengan de intereses devengados por títulos de renta de su pro

piedad, como igualmente las que no formaran parte de su fondo propio, en 

virtud de lo q11e dispone el Estatuto anterior al vigente, ingresarán a la Te

sorería ele la Universidad, como pertenecientes al fondo de la misma. 

La Contaduría pTacticará la liquidación corresp~nd~ente de acuerdo al 

presente artículo, al 1• de Octubre de 1918. 

Art. 6•.-Las órdenes de pago que giramn Ias Facultades sobre los va

lores que formen parte de sus f~ndos propios serán tramitadas por interme, 

dio del rectorado sin c11:ya autorización no serán abonadas por la Tesorería 

de la Universidad, cle'bienclo ser cargado en Contaduría el importe a la ewm

ta de la Facultad respectiva. 

Art. 7°.--Las entradas que por cualquier C<Jllcepto se recibieren en er 

Hospital ele Clínicas o oo cualquier otra repartición, serán ingresadas en 

la 'C'esorcría :de la Universidad <dentro de las 24· horas subsiguientes a su 

percepción bajo la responsabilidad personal del empleado que las recibiere 

y ele su exoneración inmediata si así no lo hiciere. 

Art. 8°.-Los pagos que se ofreciere efectuar en el Hospital de Clínic!lS 

serán ordenados por el rectorado previa la 'reglamentación establecida por 

el reglamento ele dicha Repartición, sin cuyos requisitos la Tesorería no po

drá hacerlos efectivos. 

Art. 9°.-Los decanos ele las facultades procederáú al cumplimiento ele la 

presente ordenanza en la parte que les incumbe, comunicándqlo al rectorado. 

Art. 10.--,Se abrirá también en Contaduría una cuenta especial al Co

legio Nacional que comprenderá los fondos e ingresos del mismo y en la que 

se cargarán los gastos respectivos. 

Art. 11.-Conluníquese e ins~rtese en el libro de ordenanzas y resolu

ciones del Consejo. 
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Acta de la sesión onZillana celeb-rada el 14 de Jun·io c1e 1919, ba.Jo la presi,

de,wia del señm· 1·ectm·, Dr, Eliseo Soa.ie 

Presentes: 
Sr. Rector 

> Oeheza 

• Martinez Paz 

• Loza 

» Luque 

• Allende 

"' ~oria 

» Caraffa 

> Vázquezde Novoa 

En la ciudad de Córdoba a catorce de juni¡; de 

Junio de mil novecit;mtos diez y nueve, reunidos en el 

salón rectoral los señores miembros que componen el 

H. Consejo' Superior Ele esta Universidad, a sab0r: se

ñor rector, Dr. Elíseo Soaje que ocupó la presidencia; 

señor <fecano de la Faculta de Derecho y Ciencias So

ciales Dr. Carlos E. Deheza y señores delegados por la 

misma doctores Enrique Martínez Paz y Eufracio S. 

Loza; señor decano interino de la Facultad de Cien

cias Médicas Dr. Justo S. Luque, y señores delegados 

por la misma doctores Luis iVt Allende y Be.nito So-

• Achával ria; señor decmw de la Facultad de Ciencias Exactas, 

Físicas y Naturales, ing. Belisario A. Cm·affa y los señores delegados por la 

misma ings. Vice11te Vázquez de Novoa y Luis Achával, actuando en su 

carácter de secretário genm·al el Dr. Ernesto Gavier, y siendo la~ 5 y 112 

p. m. e1 señor presidente deelm:a abie1·ta la sesión. 

Inmediatamente se dió lectura del acta de la de 7 del corriente (N•. 15) 

la que fué aprobac1a sin observación. 

Acto seguidü el señor presidente nrandó dar cuenta de los asuntos en

~trados y los destina a las respectivas comi~iones; peTo habiéndose aceptado 

la indicación de tratar sobre tablas los que no ofrecieran dificultad, quedan 

·destinados o resueltos en la f·orma que a continuación se especifica,: 

.As1tn~tos entrados~·Dictánwnes de Comisiones 

1. La de presupuesto y Cuentas se expide en el proyecto presentado por 

el SBñor decano de la Facultad de Derecho y Ciencias So.ciales Dr. Carlos E. 

Deheza relativo al ex profesor de Oftalmología Dr. Manuel Vidal Peña; y 

·i'm sustitución del mismo y por las consideraciones que exppne, aconseja la 

siguiente sanción: Que se solicite por el Rectorado del .Ministel'io de Instruc

·ción Pública de la N ación, la reintegración en la :E'acultad de Medicina, del 

Dr. Manuel Vidal Peña en calidad de profesor adscripto a la cátedra de 

Dftalmología y como médico de sala de la misma, por el término de trece 

meses y con ant1guedad al 1". de marzo del corneilte ano, deb1enclo abonarse 
' sus sueldos con fondos propios de la Univm•sidad y acompañándose a la no-

ta que se eleve al Ministerio todos los antecedentes relativos. 
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Informado por sí mismo este despacho se votó y resultó" aprobado por· 

unanimidad. 

Por indicación del Dr. Deheza, el H. Consejo ordenó que se hiciese conS"

tar en la nota a dirigirse al Ministerio la sanción unánime de esta resolución. 

En seguida el sGñor presidente mandar dar cuenta de la siguiente orden 

del día. 

2. L;x Comisión de Vigilancia aconseja la sanción clel adjunto proyecto> 

de ordenanza reglamentaúo del art. 38 del Estatuto. 

Leído el proyecto de ordenanza adjunto informó brevemente el Dr: 

Deheza, manifestando en resumen, que la comisión había articulado las ideas: 

fundamentales contenidas en el artículo 38 del Estatuto. 

Pero observándose que había una nota por la que el ''Centro- Estu

diantes de Ingeniería'' formulaba algunas objeeciones al proyecto ele la Co

misión se, mandó leerla. 

Terminada esta lectura, agregó el J?r. Deheza que l~s observaciones for

muladas por el Centro Estudiantes de Ingenieríá, ca.recían de fundamentos, 

puesto que el Estatuto no permitía la participación de los estudiantes de los · 

años inferiores en la asamblea primaria a que se refiere la disposicíóp. que 

se .trata ele reglamentar. 

Adhiérese a la opinión del Dr. Deheza el íng. vizquez de N" ovoa, quien 

manifiesta que al formular sus observaciones, el Centro de Ingenieros, partía 

ele una interpretación errónea ele uno de los incisos del art. 38 del Estatuto. 

Después ele una breve cambio de ideas, se votó en general el despaeh(} 

y resultó aprobado por unanimidad. 

Al discutirse en particular, se promueve un prolongaclo debate que ter

mina con el acuerdo de postergar la co~~sidera9ión de este asunto para el' 

m:<rtes próximo 17 del corriente, a las 5 y meclia p. m. en sesión especial. 

Acto continuo se acuerda también postergar para esta misma sesión es

pecial, la consideración de un clictámen de la Co!nisión del Colegio N acio

nal distribuido igualmente por cuestión de ?rden en la última reunión, rela

tivo a un proyecto de reglamento de exámenes, clasificaciones y promogiones 

elevado por el señor rector clel Colegio Nacional. 

3. Dictámen de la Comisión del Colegio Nacio.nal en la nota pasada por 

el señor rector del Colegio Nacional, relativa a las cátedras que (\eben sa

Garse a concurso en dicho establecimiento, aconséjando resolver lo siguiente: 

1°. Que las cátedras fuera de presupuesto no deben salir a concurso. 2". 

t,¿ne la~ c::tleÜnts de 1-le;,upuet-:.to ~C'l'YlLla:s Gull t:..d.ldGLel l~lte.LHl.u 1101 tlu;:, u 1u.,-.t{'J 

años quedan comprendidas en lo dispuesto por el art. 8 de la ordenanza so

bre concursos. 
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El doctm; Martínez Paz, en su carácter de miembro informante, mani

festó que lns cátedras q~e no estaban incluidas en el Presupuesto General, 

tales como las del segundo turno y otms más que se pagaban con fondas 

propios doel Colegio, la Comisión estimaba ,que no debían ser sacadas a con

·curso por cuanto dichas cátedras tenían una existencia eventual mientras no 

se incluyesen en aquel; y que respecto de los que se hallan servidas con ca

,rácter interino, desc1e dos o más años atras, se había considerado de justicia 

presumir en los profesül'es que las dictan las condiciones de competencia e 

idoneidad que estatuye el art. 8°. 1le la orde~::;nza respectiva. 

El Dr. Loza impugnó el di.ctárrien, diciendo respecto de la pl!imern par

te que en su opinión todas las cátedras se hallaban incluidas en el presupues

to y relativamente a la seg~nda, que . ella contrRvenÍa abiertamente la or

denanza' sobre concursos que, en consecuencia votaría en contra del dictáme11. 

En igual sentido se manifestó el Dr. Soria. 

El ing. Achával al reconocer la eficacia de las observaciones formularlas 

por el' Dr. Loza al dictámen de la. Comisión de que forma parte, manifestó 

que debían considerarse el criterio y :fundamentos de la misma, los cuales 

.explicó nuevamente, pero al propio tiempo dijo que si el H. Consejo resol

vía que todas las cátedras estaban incluidas en presupuesto, la Comis~ón no 

tendría inconveniente de retirar su despacho. 

Votada esta cuestión previa, que fué apoyada, resulto afinnativamente 

1·esuelta. 

Vohtda esta cuestión pm~ria, que fué apoyada, resultó afirmativame11Íél . 

resuelta. 

Retitó su despacho la Comisión y actq ~eguido, el Dr. Martíne'¡: Paz for

muló moción en el sentido de que se manifesta~e al señor rector del Colegio 

Nacional, que todas las cátedms vacantes fuesen sacadas a concurso. 

Apoyada esta imlicaciónl se votó y resultó ·afirmativa general. 

De la Facultad de De1"9cho y Ciencias Socwles 

4. Eleva, con informe desfavorable, dos solicitudes de estudim¡tes pi

;~1iendo habilitación del mes de Julio próximo pam exámenes. A la Comisión 

de Enseñanza. 

5. Eleva las solicitudes ele los señ01·es Jorge Díaz, Ernesto Q. Jimeno, 

Adolfo Prunot, Ricardo Daract, Luis G. Olmedo, Rafael Mancini, Carlos G. 

Posse y Norberto Antoni por las que piden matrículas. A la Comisión (le 

6. Amplía el contenido de la nota N". 245 sobre pedi~o ele habilitación 

de exámenrs en Julio. A sus antecedentes. 
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De la Fam!ltad de Ciencias Médicas 

7. Comunica que ha nombrac1o interinamente jefe de Trabajos Prácti

'eos de Química Analítica y jefe de clínica de Patología Bucal y Dentaria a 

1os señores Juan Bernasconi y Abel Stefanell, respectivamente. Al archivo. 

8. Comunica que ha resuello elevar con infor1ne favorable las solicitu

cl.es de lqs señores V:ictoll M. Gaya j J. A. Balsaretti, pidiendo habilitación 

de época para matrícula. A la COl"!J.isión de Enseñmiza. 

9. Eleva la solicitud c1c1 Centro Estudi~"ntes ~.de Farmacía, pidiendo se 

habilite época de exámenes complement8rias, en el próximo mes de Julio. A 

la Comisión de Enseñanza. 

10. Comunica que ha designado jefe ele clínica oftalmológica, ~on carác

ter interino y hasta tanto sea confirmado por el H. C. Directivo el Dr. Car

los Wescamp. Al archivo. 

De la Facultad de Ciencias E. F. y Nat¡¡rales 

11. Comunica que ha aceptado, con antiguedad al 1. 0
• ele M,trzo último, 

la renuncia de clirector de aula de Geo:q1etría Descriptiva y Práctica presen

tada por el ing. Mauro A. Quinteros. Al archivo. 

12. Eleva planilla del movimiento de clases teórico-prácticas, asistencia 

de alumnos, profesores, directores de aulas y jefes de trábaj os prácticos du

rante el mes de mayo ppdo. A la Comisión de Vigila11cia. 

13. Eleva copia del despacho de la Comisión ¡le Enseñanza, solicitanc1o 

modificación de la partida 71 del P. V. A la Comisión de Presupuesto y 

Cuentas. 

1.4. Eleva solicitud del señor Juan SujovroJ,olry, pidiendo se le permita 

c1ar examen de una. mateTia de la Escuela de Farmacia en el próximo mes 

.ele Julio. A J a Comisión de Enseñanza. 

15. Comunica que ha nombrado auxiliar de la, aoministración del Hos

pital de Clínicas, con carácter interno y con antigttedid al 1 •. de mayo ppdo. . . 
al señor Angel Bonet. A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

16. Comunica que ha nombrado interinamente jefe de clínica oto-rino-la

ringología y Psiquiátrica a los señores Ferna~do Grieco y Elíseo Vivanco, 

respectivamente. Al archivo. 

17. Eleva las solicitudes de los señores José de la Zerda, Orlando For

nan, Luis J. Rí.os, J<'ranClseo B. JJ¡az y Uarlos .Feruitnüe>~ i:>pm·o1u, plÜllmÜo 

habilitación de época de matrícula. A la Comisión ele Enseñanza. 

18. Eleva la solicitud de licencia del médico interno del Hospital de 
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Clínicas Dr. Clemente Ruíz con informe favorable y con goce de sueldo. A ' 

la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

Del Colegio Nacional 

19. Acompaña nota ele la Intendencia l\funicipal y el decreto ele la misma 

disponiendo la clausura ele los establecimientos ele enseñanza del municipio en 

razón del desarrollo alarmante ele la grippe. 

El señor rector mandó dar cuenta ·del siguiente decreto recaído en la· 

comunicación relacionada. 

"Córdoba, 9 de Junio de 1919. 

Vista la precedente comunicación, snspéndanse las clases en el Colegio· 

Nacio1)-al anexo, hasta nueva 1~esolución. Comuníquese y dese cuelita al H. 0 .. 

Superior.~(firmacl'os): Eliseo Soaje, ~e'ctm:; Ernesto Gavie¡·, sec. general''. 

Sin observación alguna el H. C. Superior prestó su aprobación al prece

dente decreJo. 

Del Ministerio de J. e Instrucción Pública de la Naqión 

20. Comunica que considerando que los servicios del profesor de lai· 

Uuiversi<;iad Dr. G1·egorio N. :M:artínez son útiles a la enseñanza, el P. El 

de la N ación resolvió no aceptarle la renuncia. Al arcl)ivo. 

De Part·iculares 

21. Varios estudiantes, libres y regulares c1el Colegio Nacional solicitan, 

se les pern~ita rendir exámen en el próximo mes ele Julio. A la Co,misión· 

de Enseñanza. 

22. El ''Centro Estudiantes de Derecho'' por intermedio de s,u pre

sidente, manifiesta la conveniencia de que la Universidad establezca una 

nueva época ele exámenes complementarios en la última semana del próximo 

mes ele Julio, fundándose en las i·azones que expresa. A la Comisión ele En

señanza. 

23. El qoct~r Benito Soria, comunica su actuación en el Segundo Con

greso Americano del Niñó, realizado en l\fontevideo ele 18 al 25 ele mayo 

ppdo. en representación ele la Universidacl. 

Lmda que fué la con~umcacrón, el H. Consejo aprobó la actuación del 

Dr. Soria en el referido certámen, clánclole las gracias por su cumplido y

acertado clesempefio. 
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24. El Cel:\h-O Estudiantes de Ciencias Médicas, por intermedio de su 

Jn'esidente, solicita se realicen exámenes complementarios en el próximo mes 

de Julio. A la Comisión de Enseñanza. 

~-l..cto seguido y por indicación del Dr. Soria el H. Consejo aco1·dó que 

el reetomdo dirigiera nota de pésame a Ja señora Carmen Patiñ.o ele Garayzá

bal viuda del Dr. Ignacio Garayzábal ex profesor y jefe ele clínica de la 

Facultad ele Ciencias Méc1icas de este instituto. 

Inmediatamente y siendo la hora avanzada, las 8 p. m., se levanta la 

sesión.-(Firmados): Eliseo Soaje, rector; Ernesto. Gavier, secr.etal"io generaL 

.Acta de la sesión ordina1·üz y especi<1l celebrada el 17 y 21 de Junio de 1919, 

bajo la presidencia, del señor 1·ectm·, Dr .. Elíseo Soaje 

Presentes: 
Sr. Rector 

> Deheza 

, Loza 

> Martínez Paz 

> Luque 

> Allende 

.> Achln>al 

> Vázquez deNovoa 

> Caraffa 

Ausentes: 
Sr. Soria 

En la ciudad ele Có1·doba, a diez y siete de jurio 

de mil novecientos diez y nueve, reunidos en el salr.u 

l'eetoml los señores miembros que componen el H. Cor:

sejo Superior de esta Universidad; a saber: señor T.ee· 

tm, Dr. Elíseo Soaje, que q~upó la presidencia; seíil'1' 

decano de la Facultad ele Derecho y Ciencias Sociales, 

Dr. Carlos E. Deheza, y señores delegados por la mi~<

ma doctores Eufracio S. Loza y Enrique :M:artínez Paz; 

señm decano interino de la Facultad de Ciencias :M: 6-

dicas Dr. Justo S. Luque y señor delegado por la mis· 

ma doctor Luis M. Allende; señor decano de la F.a

eultad ele Ciencias Exactas, Físicas y :Naturales ing. 

Belisario A. Caraffa y señores ,delegados po1· la misma 

ings. Luis Aehával y Vicente Vázquez de N ovoa, ha-

llánclose ausente con aviso el señor delegado por la de Medicina Dr. Benito 

Soria; actuando en su ca1·ácter de secretario general el Dr. Ernesto Gavier, 

y siendo las 6 P: m. el señor presidente declaró abierta la sesión. Se pos

tergó para la primera reunión la lectura c1e1 aeta de la de 14 del corriente. 

(N°. 16). 

Conocidos por los señores consiliarios los asuntos a tratarse en la pre

sente sesión especial, el señor presidente mandó dar lectura del dictámen de 

la comisión de' Vigilancia relativo al provecto- ele ordenanza reglamentaria 

del art. 38 del Estatuto, q~le fué aprobado en general en la sesión anterior 

y postergada su consideración en particula¡; para la l'etmión de la fecha. Así 

mismo se mandó lem las notas por las que la Federación Univm·sitaria y el 
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Centro Estuc1iantes de Ciencias Médicas, por intermedio de sus respectivas 

presidencias, formulan algunas observaciones al proyecto iie la Comisión. 

Leídas que fueron esta~ comunicaciones y puesto a consideración el art. 1•. 

del proyecto de la Comisión, elijo el Dr. Martínez Paz, que después ele un 

detenido estudio del asunto, había llegado a· conclusiones opuestas a las del 

dictámen de la Comisión; que el art. 38 de nuesh'o Estatuto tenía ,antece

üentes en los proyectos que con motivo de la reforma de su Estatuto se dis.

-cutieron en la Universidad de Buenos Aires; el d!J la mayoría y el ele la mi

noría; que el prqcurador general de la Nación, en su dictámen, aceptó ·el 

proyecto de la minoría; que no :fijaba la forma de efectuar la elección de 

1os estudiantes, que el Jiistatuto al decir que la asamblea se integraTá con 

estudiantes, no dice como se elegirán estos, limitándose a establecer que la 

Asamblea constituyente se formará con estudiantes de los cursos superiores. 

Dijo también que el.,.Estatuto no había m·eado la asamblea primaria, la cual 

era creación de la Universidad de Buenos Aires, y que como la Comisión de 

V~gilancia al proyectar la reglam~ntación del art. 38 hal;lía tenido a la vis

ta la que se dictó en dicha Universidad, no era de extrañar que hubiese dado 

otro giro o interpretación a la disposición análoga de nuestro Estatuto, que. 

nada dice a;l 1·especto y terminó diciendo que en su opinión el VQ~O universal 

era lo Único que podía resolv<Jr el asunto. Se declaró libre el debate y des

pués de una prolongada d,eliberación, el señor decano de la Facultad de . 

Ciencia<; Exactas, Físicas y N.atmales ing. Caraffa, observó ·que· establecieu-, 

do el art. 38 del Estatuto qu,jl la asamblea ha de constituirse con los pro

fesores titulares, igual número de profesores suplentes e igual númeTo de 

alumnos, podía ocurrir el caso, como en su Facultad, de que no hubiese pro

fesores suplentes, interrogando al II. Consejo sobre si la asamblea en tal 

easo podía funcionar con profesores titulares y alumnos solamente. Después 

de un cambio de ideas sobTe el particular, el H. Consejo se pronunció en 

'Sentido afirinativo en la cuestión propuesta por el señor decano de la Fa

eul tad de Ingeniería. 

Acto seguido se discute largamente la cuestión del. voto, mandándose 

:formular luego la siguiente proposición: ~Puede dentro del Estatuto eonfe

Tirse el voto a todos los esh1di.antes matl'iculados, para t!legir sus delegados 

a la asamblea constituyente~ Resultando afirmativa general. En seguida se 

b.izo constar que es co~clición necesaria paTa ser elegido como delegado a 

la Asamblea Constituyente el haber cursado tres años· ele estudios de las 

carreras que comprendan cuatro o más años y de los dos últimos cursos de 

los que comprendan menos ele cuatro años. Prop~esta luego la consuierac10u 

ele la representación proporcional ,de cada curso, a que se refie1·e el art. 38 

que se trata de reglamentar, el H. Consejo acordó postergar~a para la se-
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,sión del 21 del coniente, pasándose a- cuarto intermedio hasta el día in

-dicado. 

Antes de levantarse la sesión, el señor rector consultó al H: Consejo so

bre las difi.cultades que podría acan;ear al Colegio Nacional el hecho de sa

ca¡; a concurso todas las cátedras que se hall:¡,n vacantes, en cumplimientQ de 

lo resuelto en la reunión anterior. Después de uu breve cambio de ideas, 

, -se resolvió que no se comunicase al rectorado del colegio dicha 1·esolución 

hasta que el H. Consejo adoptase al respecto las medidas del caso. En se

guida se levantó la sesión siendo las 8 p. m. 

El día anteriormente señalado a las 6 p. m. se reanudó la sesión con 

asistencia del seiior rector Dr. 8oaje~ que la preside, y de los señores consi

liarios doctores Deheza, Loza, Martínez I'hz, Luque, Allénde, Soria; Caraffa, 

Acháva1 y Vázquez de Novoa. Se pasa a consigera;r la cuestión de la re

presentación proporcional de cada curso, tratándose p1·eviamente de definir 

cuales son los estudiantes que deben votar, a cuyo fin se man<ta formular la 

siguiente proposición. ¡,Deben votar únicamente los alumnos matTiculados1 

Resultando afirmativa por mayoría de ocho votos contra uno. 

Se discute después lo referente a la repr!)sentación proporcional de cada 

curso, llegándose a la siguiente conclusión propuesta por el Dr. Loza: Que 
• la Comisión de Vigilancia al proyectar nuevamente la reglamentación de 

acuerdo con las bases generales dadas por el H. Consejo así mismo estudie 

y defina la cuestión relativa a la representación proporcional de cada curso. 

El ing. Vázquez de Novoa propone que se resuelva el voto de los alum

nos matric,ulaclos en dos o más Escuelas, opinando él que en este caso debe 

otorgarse al estudiante tantos votos como escuelas en que se halle inscripto. 

Votada la cuestión si los estudialltes tendráll tantos votos como facultades 

en que se hallen llk'ttriculados; resultó afirmati~a por cineo votos eontra 

cuatro. Acto: continuo y aeordadas ya las bases generales para que se pro

yecte de nuevo la reglamentación, se dispu~o que el asunto volviesíJ a la. Co~ 

misión de Vigilancia, a sus efectos. 

Propuesto en seguida por el señor rector' el asunto ele los exámenes en 

Julio, pedidos por los estudiantes, manifestó el Dr. Luque que debido al cam

·bio del plan de estudios de su facultad, con la reducción de un año para 

la conclusión de la carrera, creía se podía acordarles los exámenes a :fin de 

.ajenas a sus previsiones. 

El Dr. Loza opinó que si no habia motivos extraordinarios, especiales o 
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urgentes, no debía darse exámenes sino en Noviembre, porque de otro modO;> 

se subvertía la disciplina y el régimen normal de los e~tudios. 
El Dr. Deheza dijo: que en su Facultad se presentaron solicitudes de· 

exámenes y que se Iiegó a la conclusión de que no conviene darlos; que so

lamente lo pidieron los alumnos que .habían iniciado cursos en la última épo

ca de exámenes. y que de habilitarles época ahora resultaría para esos abm

nos un perjuicio por la evidente insuficiencia de . su preparación. Qüe, err 
·" consecuencia votaría en contra de lo solicitado por los estudiantes. 

El ingeniero Caraffa m,anifestó que en la Facultad de Ingeniería se pr~: 

sentó análogo pedido, que se pasó a comisión, que la Comisión no se había 

reunido aún, pero sabía la opinión de uno de los miembros que era éontra

ria a la concesión de exámenes en Julio. El ipgeniero Achával apoya el pe

dido de los alumnos, manifestando que los estudiantes .de ingeniería lo fun-· 

dan en el excesivo recargo de los .cursos, fallando por su base la observae.ión 

formulada respecto a la insuficiencia de preparación, puesto que dividiendo· 

cada curso pueden los alumnos presentarse mejor preparados para rendirlos_ 

Que en tal caso se podía concederles exámenes complementarios, obviándose" 

así los inconve~ientes señalados. El Dr. Martínez Paz se pronuncia de acuer

do con la opinión del decano de la Facultad de D!)recho, convencido de la 

insuficiente preparación de los estudiantes para rendir en Julio. Dijo que" 

con el sistema de habilitación de épocas extraordinarias de exámenes, la 

Universidad tendía a convertirse €n 'oficina expedidora de títulos y que e! 

H. Consejo estaba en el debe1· ineludible de tutelar los intereses universita-· 

rios superiores. 

Terminado el debate, se mandó formular la siguiente preposición: ¡,Se· 

conceden exámenes en Julio~ resultando negativa por mayoría de seis contra 

tres. Acto COI].tinuo y siendo las 6 p. m. se levantó la sesión.-(Firmados) ::: 

Eli:seo Soaje, rector; Ernesto Gavier, secretario generaL 

Acta de la 8esión ordinaria celebrada el 5 de Julio de 1919, bctjo lá p?·esi

dencia del 8eñ.or 1·ectot·, Dr. Elíseo Soaje 

Presentes: 
Sr. ~ector 

> Luque 

> Soria 

En la ciudad de Córdoba, a cinco de Julio {1e 

mil novecientos diez y nueve, reunidos en el salón rec

toral los señores miembros que componen el H. Con

seJo t:lupenor ele esta Dmversiclad; a saber: señor l'ec

tor Dr. Elíseo Soaje, que ocupó la presidencia; señor 

delegado por la Facultad de Derec)10 y Ciencias Socia-
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~r. Allende les Dr. Enrique Martínez Paz; señor decano ~interino-

• Caraffa de la Facultad de Ciencias Médicas Dr. Justo S. Lu-

> Vúzquez de No:voa que y señores delegados por la mis~a doctores Benito 

Ausentes: Boria y Luis M. Allende; señor decano de la Facultad 

:Sr. Loza de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales ing. Belisa-

> Deheza río A. Caraffa y señor delegado por la misi]la ing. Vi-

• Achával cente Vázquez de No;voa; hallándose ausentes, con 

aviso, el señor decano de la primera de las facultades nombradas Dr. Car

los E. Deheza y el señor delegado de la misma Dr. Eufracio S. Loza y el 

señor delegado por la de Matemáticas ing. Luis Achával, actuando en su ca

:rácter de secretario general el Dr. Ernesto Gavier y s:lenc1o las 6 p. m. el 

<~eñor presidente declaró abierta la sesión. 

Acto continuo el H. Consejo autorizó al señor rector para que aprobase 

las actas de las de 14, 17 y 28 de Junio ppclo. (Nos. 16, 17 y 18). 

En seguida el H. Consejo acordó trata1~ solamente los asuntos urgentes 

"a cuyo fin el señor rector manda clar cuenta ele una I¡.ota clel rectomdo del 

Colegio Nacional por la que manifiesta que siendo imposible actualme:ate la 

aplicación clel reglamento vigente ele exámenes, clasificaciones y promocim~es, 

por la clausura obligada de los colegios y solicita la autorización correspon

diente para aplicar el nuevo reglamento que propuso, hasta tanto el H. Con

sejo Superior pueda tratarlo. 

Informó el Dr. 1\tiartínez Paz, quien hizo presente que el Regla~ento a 

que se refería el rectorado del Colegio se hallaba a consideración del H. Con

csejo distribuido por cuestión ele orden; pero como er'a .extenso y 110 podría 

tratarse en. una sola sesión y por otra parte, era urgente dictar resolución 

sobre este asunto, estimaba que poclía acordarse lo solicitado, tanto más 

·-cuanto que el reglam¡¡nto propuesto por el SíJñor rector del colegio, salvo pe

·queñas modificaciones que indica, se hallaba prestigiado por la experiencia 

del mismo señor rector y por la aceptación de los alumnos qu~ habían pe

·(iiclo también su aplicación. 

Después ele un beve cambio de ic1eas se resolvió: 

Autorizar al señor rector del colegio,· con carácter provisorio, para to 

mar exámenes bimensuales hasta tanto se trata el nuevo reglamento de exá

menes, clasificaciones y promociones propuestas por dicho señor rector. 

Acto seguido y por indicación del señor rector, se pasa a tratar el si

guiente asunto ele la Academia Nacional c1e Ciencias, 

Comunica que en atención a las exigencias que demanda su administra

·ción y por haber renunciado a los haberes que le correspondían, el presiden

-te de ia misma y por haberse suprimido el cargo de Bibliotecario, ha re-
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suelto distribuir las sumas asignadas en el presupuesto sancionado por el IL_ 

Consejo, para sueldos, en la siguiente forma: 

1 Secretario de actas . . . 

1 

1 

Encargado de la Biblioteca y canje 

Secretario -de Redacción del Boletín y COl'r~ctor 

1 .Dactilógrafo 

1 Ordenanza . 

$ 120 mensual 

" 
" 
" 
" 

180 

180 

90 

90 

" 
" 
" 
" 

En consecuencia solicita se autorice el pago de la planilla de suel(los\ 

que acompaña. 

Después de un can1bio de ideas, el H. Consejo resolvió destinar el asnn· 

to a estudio de la 'comisión de Presupuesto y Cuentas, autorizándose, al mis· 

mo tiempo, el pago de la planilla de sueldos que se propone, por los me;>'lf< 

de Jimio "Y Julio del corriente año. 

Luego el señor decano de la Facultad de Ciencias Exacta.s, Fí.sica,s y 

Naturales, ing. Cm·affa, pide se' trate sobre tablas una comunica.ción de su 

facultad por la que solicita el" cambio de la leyenda partida 9 inc. 9 item 'I 

Doctorado en Ciencias, por la de Encargado administrativo. 

Informado por el autor de la moción y apoyada esta por el :pr. Martí

nez Paz, el H. Consejo resolvió afirmativa. 

Después el señor decano de la Facultad de Medieinllc Dr. Luque, formllla 

moción porque el H. Consejo ordene pasar al Consejo Directivo de su Fa

cultad la renuncia que del cargo de vice decano y consejero presentara el 

Dr. Arturo Pitt. 

Informándose que la renuncia del Dr. Pitt, se hallaba a estudio de la 

Comisión de Vigilancia,, el ing. Vázquez ele N ovoa manifestó 'las ra:¡;ones por 

las cuales la comisión no había podido expedirse hasta el presente; resol

viendo en seguida y con asentimiento de la misma comisión de Vigilancia, 

ql\e la renunci~ d~ que se trata fuese enviada a la Facultad de Medicina a 

Jos efectos ya expresados. 

Inmediatamente y siendo las 7 p. m. se levantó la sesión.-(Firmados) ; 

Eliseo Soaje, rector; Emesto Gavier, secretario general. 

Acta de ,la sesión ordinaria celebrada el 12 de Julio de 1919, bajo la '[!resi

dencia del señor rector, Dr. Eliseo Soaje 

Presentes. 
Sr. Rector 

> Deheza 

T;;n la ciudad de Córdoba, a doce días de Julio de,. 

mil noveeiento:f diez y nueve, reunidos en el saló11 rec

toral los señores miembros que componen el H. Con-

.. 
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Sr. Martínez Paz 

• Loza 

> Lnque 

• Allende 

> Caraffa 

> Achát>al 

Ausentes: 
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se,io Superior ele esta Universidad a saber: señ.or r~c

tor Dr. Elíseo Soaje, que o'cupó la presidencia; seño~ 

decano de la Facultad ele Derecho y Ciencias Sociales, 

Dr. Carlos E. Deheza y señores delegados por la mis~ 
ma doctores Enrique l\fartínez Paz y E;1fracio S. Lo· 

za; señol- decano interino de la Facultad de Ciencias 

Médicas Dr. Justo S. Luque y señor delegado por la 

misma Dr. Luis ·M.·. Allende; señor decano de la Fa-
Sr.Soria 

cultad de Ciencias Exa~tas, Físicas y Naturales, ing. 
• Vázquez de Novoa 

Bolisario A. Caraffa, y, señor delegado por la mis. 

ma ing. Luis Achával; hallándose ausente, con aviso, el señor delegado por 

la segunda ele las facultades nombradas Dr. Benito Soria y el señor dele· 

gado por la ele Matemáticas ing. Vicente Vázquez de N ovoa; actuando en 

su c.ará.cter ele sec1·etario general el Dr. Ernesto Gavier y siendo las 6 p. m. 

el señor presidente declaró abierta la sesión. 

Inmediatamente se clió lecturn del acta de la de 9 del corriente (N•. 

20) la que fué aprobada sin observación. 

Acto continuo el señor presidente mandó dar ~uenta de los asuntos en· 

trados; pero manifestando el secretario que, había dos dictámenes ele comi

siones clistribuiclos por cuestión de orden, a sa.ber: uno de la Comisión el~ 

Vigilancia sobre reglamentación del art. 38 del Estatuto vigente y relativo 

el otro a un reglamento de exámenes, clasificaciones y promociones para el 

Colegio N aeion~l, con el dictámcn ele la Comisióp. respectiva, el H. Consej<Y 

acordó tratar el primero de los referidos dictámenes. 

Habielldo sido ya aprobado en general, se pa~a a tratarlo en particular 

mánd.ándose dar lectura del proyecto de ordenanza que lo acompaña. 

Se aprueba sil, observación el art. 1 •. 

Al aprobarse el art. 2° y por indicación del señor decano de la Facultad 

de :Matemáticas ing. Cara:ffa, el H. Consejo hizo constar que la cédula a 

que se refire 'este artícu~o, debería llevar la firma del decano o de quien haga 

sus veces. 

El art. 3°. fué aprobado sin observación. 

El art. 4•. promovió un breve debate entre los c1o~tores Deheza, Loza, 

J'I'Iartínez Paz e ing. Achával, relativamente a la interpretación que debía 

darse a la palabra ''cursado'' contenida en el art. 38 del Estatuto e incluí· 

Después de un cambio de ideas, el mtembro informante ele la comisión 

D1·. Deheza, considerando que la palabra ''cursado'' empleada por el Esta-
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tuto, debía tomarse en el sentido de ap?·obculo, propuso que se sustituye~e 

por esta, en el caso de ,que resultase rechazado el despacho de la comisión.' 

Votado, pues, el despacho de la comisión r.es)lltó negativa por cuatro 

votos contra tres, estos últimos de 1Ps doctores Martínez Paz, y Luque y del 

lng. Caraffa. 

Votada en seguid;:t la sustitución propuesta por el Dr. Deheza, resultó 

·afirmativ~ por U:ayoría de cuatro <:JOntra tres. 

Queda entonces sustituida la palabr; ''cursado'' por ''aprobado''· 

Luego se aprueban sin observación los artículos 5, 6, 7, 8, 9, 10 11 y 
12, quedanc1o la ordenanza concebida en los siguientes términos: 

"El Consejo Surerior de la Universidad Nacional de Córdoba, en uso 

de las atl'ibuciolJ:eS que le acuerda el art. 14 del Estatuto Universitario, san-

ciona la siguiente ordenanza. 

Art. 1°.-Cada. vez que sea .necesario convocar la asamblea constituyente 

creada por el art. 38 del E. U. la secretaría de la Facultad Tespectiva forma-

1·á la lista de profesores titulares y suplentes. Cuando estos excedan el nú

mero de aquellos serán llamados por orden c1e antiguec1ac1 en la forma pres

cripta por el inc. b del art. 38 del E. U. 

Formará así mismo, en orc1en alfabético y numérico, por escuela y por 

·curso, la lista de alumnos matriculados que elegirán la delegación de estu~ 

diantes a la asamblea constituyente de cada Facultad. 

Las listas así formadas serán publicadas durante diez, días en el local 

de la Facultadtad a fin de que sean conocidas y ve~·iticadas. En caso de 

cualquier observación debeTá esta ;formularse dentro de ese término por 

€Scrito ante el decano, quien resQlve~·á inmediatamente lo que corresponda 

sin recurso alguno. 

Art. 2° .-Después de formada, definitivamente la lista de alumnos, ca

da uno de estos recibirá una céc1.ula que contendrá su nombre, escuela, cur

so y número de orden que le corresponda según dicha lista, cédula que deberá 

llevar la firma del decano . y que la habilitará para votar en el acto electoral 

en que elegirá11 su propia designaci?n. 

Art. 3°.-Los alumnos tendrán voto en cada facultad en que estuviesen 

matriculados, pero solo en una escuela cuando estuviésen matrieulados ell 

dos o en más escuelas pertenecientes a la misma Facultad, debiendo votar en 

este caso como estudiante de la carrera que comprende mayor número de 

Art. 4°.-Es condición para ser elegido delegado de los estudiantes lia

ber aprobado tres años ele estudios de las carreras que comprendan cuatr<> 
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<ü más años o ser de los dos últimos cursos de los que comprenden menos 

·de cuatro. 

Art. 5°.-El decano convocará a elecciones a:l día siguiente de venc,ido 

el plazo de publicación de las listas de profesores y alumnos, con intervalo 

de och.o c1ías, publicando avisos en el local de la Facultad y en dos diarios 

·de esta capital. 

El decreto de convocatoria establecerá; a) el número de representantes 

que correspondan a las escuelas en proporción al de alumnos matriculados 

·en las mismas, en la Facultad a que las escuelas .pertenezcan y al número de 

delegados que conesponda elegir de acuerdo a lo es.tablecido en el art. 38 

del E. U. b) local, día y hora en que se efectuará el acto eleccionario. 

Art. 6a.-Abierto el acto electoral bajo la p1~esidencia del decano pre

·via colocación en el lugar destinado al efecto de tantas urnas como escuela 

haya en 1'1. facultad en que se produce la elección, los alumnos depositarán 

la lista de sus candidatos o delegados por la escuela a que pertenecen, en 

ila urna respectiva, previa inspección por el deca11o de la cédula habilitante 

y de identidad a que .se refiere el art. 3°. de la presente ordenanza. El elec

tor deberá, al depositar su voto, entregar al clecano dicha eédula que se 

•"reservará a los efectps del contralor del escrutinio. 

Concluido el acto electoral, se verificará el escrutinio por una comisión 

-compuesta del decano y un estudiante de cada escuela que el primero nom

brará previo sorteo a base de la lista respectiva. 

Terminado el escrutinio el decano proclamará delegados a la Asamblea 

Constituyente a los que resulten electos por' mayoría de v;otos, debiendo la

brarse ele la elección y su resultado acta que suscribirá la comisión escru

tadora, bastando, a los efectos ele considerarse aprobada, las firmas de los 

miembros de la comisión escrutadora en mayoTÍa, siempre que entre aquellas 

se comprenda la c1el decano. 

Art. i~.-Elegida: la ·aelegación ele estudiantes, quienes, por el Ó1:gano 

'legislativo de sus delegados electos, podrán establecer la proporción en oue 

dentro de cada, escuela estará representado cada curso en la asamblea cons

tituyente, el decano convocará a esta asamblea para que proceda a proponer 

'llelegac1os al Consejo Superior (art. 12 del E. U.) y a la elección de deca

nos y consejeyos. 

Las elecciones de la asamblea constituyente se harán de acuenlo a lo 

prescripto en la segunda parte del inciso e del art. 38 y sus. correlativos del~ 

~:d 11 (lt'1 r. rr 
Art. 8°.-Abierta la sesi<in de la asamblea constituyente bajo la presi

<dencia del dec:mo, el secretario de la Facultac1, de acuerdo a las listas res_ 

, 
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" pectivas, llamará en voz alta a los miembros prese11tes de clieha asamblea 

para que procedan, uno por uno, a depositar su voto en la correspondiente

urna. 

La comisión Teceptora de votos y escrutadora se formará por el clecan(} 

un profesor titular, un profesor suplente y un estudiante delegado. Estos 

serán designados por sorteo en un ·solo acto mediante cédulas que contengan 

el número de orden de las listas ele profesores titulares, suplentes y alumnos 

delegados. 
1 

Art. 9°.-Verifiea.do el escrutinio, el decano proclamará electos a los· 

que ·obtengan mayoría absoluta de votos de los presentes, Jabr{uldose el acta 

1·espectiva que se tendrá por aprobada inmec1iataménte de subscrita pór la 

comisión escrutadora en mayoría. 

Art. 10.-Los votos Ilara elegir la delegación de estuqiantes como para 

la Asamblea, Constituyente cleberán tm~er la firma del votante sin cuyo re

quisito el voto no será computado. 

Art. 11.-La asamblea constituyente tendrá lugar en el local de la 

Univt;rsidacl que en el decreto de convocatoria se d~signe y actuará en' ella 

como secTetario el ele la Facultad. 

Art. 12.-El decano tomará todas aquellas resoluciones y providencias 

neces¡trias para aplicar, en cada caso, la presente ordenanza''. 

En seguida se autorizó al señor rector de la Universidad para que efec

túe 'Jos gastos que demande el cumplimiento de la precedente ordenanza, du

l'ante el corriente año. 

Luego, por indicación del Dr. Allencle, se IJaSa a tratar una nota ele la 

Facultad de Ciencias Médicas por la que eleva una solicitud del señor Jaime 

SRjovolsky pidiendo exoneración del pago de 'derechos. 

Informó el ing. Achával manifestando que el recurrente era p¡bre y 

que con anterioridad se le aco.rcló despensa de d~rechos, habiendo cumplido,, 

·por otra parte, con las exigencias reglamentarias. 

En seguida el H. Consejo acordó lo pedido por unanimidad de votos. 

Después se trató el siguiente despacho ele la comisión clel Colegio Na

cional: 

v l.te:stra couu~!Oll del t.._,uleglu _;:,HL0HJH\.Ü lH.l ei:>LUÜ!ddu la:s ""uue..iLuüe:s ue 

los señores Martínez, Zavalía, Estevez, Jl.fanosa, Pinto, Mayorga, Rodríguez, 

Simián, Gordillo A., Gorc1illof, Velazco, Casán, Pinto C., Pinto Julio, Pérez,, 
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Santillán Piza:rro, Pizarro Raúl, Dicowsky, Rodríguez Clotilde, Azevec1o, Blml

eo Barberis, Zapiol¡t, Ceballos Araya y Rodríguez de la Torre, que pic1en 

se les concedan exámenes complementarios a fin .ele poder completar el ba

chillerato y aconseja conceder dichos exámenes a aquellos que deban tan solo 

dos materias, sin que esto importe habilitarlos . para matricularse en la Uni

versidad. 

El miembro informante Dr. l\fartínez Paz, expresó los fundamentos del 

dictámen, manifestando que el Ministerio c1e Instrucción Públic::t había per

mitido en los Colegios Nacionales de su dependencia, completar curso a los 

alumnos que debieran dos materias del infcrioi·; que en tal virtu~1 la co

misión esti~aba Cjue poc1ía acordarse esta mi~ma franquicia a los alumnos de 

5". año del Colegio Nacional anexo, pero haciéndose constar que ello no im

portaba habilitarnos para matricularse en la Univ¡prsidad. 

Después de lo cual el H. Consejo aprobq sin modificación el dictámen· 

propuesto. 

En seguida y siendo la hora avanzada,. las 8 p.' m. se levantó la sesión. 

-(Firmados): Elíseo Soa}e, rector, Ernesto Ga:vier, secretario general. 

___ ,. 

Acta de la sesión ord,inm·ía celebmda el 19 de J·uli.o c7i3 l!l-19, bctjo la p1·esi

denei.a c"lel señor reGto~r. Elíseo Soa_je 

Presentes 
Sr. Rector 

» Martinez Paz 

» Loza 

> Allende 

> Soria 

> Romagosa 

~ Vázquez de Novoa 

AUsentes 
Sr. Garzón Maceda 

~ Achával 

> Deheza 

En la ciudad de Córdoba a diez y nueve de Julio· 

de mil novecientos diez y nueve, reunidos en el salón 

rectoral los señores miembros c¡ue componen el H. Con

sejo Superior de esta Universid::td, a saber: señor rec

tor Dr. Eliseo Soaje, que ocupó la presidencia; señores 

delegados por la Pacultad de Derecho y Ciencias So

ciales doctores Enrique Martínez Paz y Eufracio S. 

Loza ; señores delegados por la Facultad de Ciencias' 

Médicas doctores Luis M. Allende y Benito Soria; se

ñor vice decano de la Pacul~ad de Ciencias Exactas, 

;Físicas y Natm;ales ing, Alberto Romagosa, en ejerci

cio del decanato por licencia concedida al decano ing. 

Belisario A. Cm·affa; hallándose ausentes con aviso el 

señor decano de la pnmera de las Pacultades nombradas Dr. Carlos E. JJehe

za; el señor vice decano interlno de la Facultad de Ciencias Médicas Dr~ 

Félix Garzón Maceda, en ejercicio del clecanato por retiro clel decano inte-
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rino Dr. Justo S. Luque y el señor delegado por la de Matemáticas ing. Luis 

Achával, actuando en su carácter de secretario general el Dr. Ernesto Ga

·vier y siendo las 6 p. m. el señor presidente declaTÓ abierta la sesión. In,. 

mediatamente se leyó y aprobó sin observación el acta de la de 12 del co

rriente (N°. 20). 

Antes de ordenar la lectura de los asuntos entrados el señor rector pro

pone a consideración del H. Consejo tres asuntos que están urgentes, a sa

ber: 1". Reivh~dicación de sus actuales ocupantes ele un terreno perteneciente' 

al Hospital de Clínicas situado hacia los fondos de dicho establecimiento, has

ta la márgen derecha del río, según consta ele la escritura 1·espectiva. 2". Ex

propiación de un lote de terreno ubicado en la esquina c1e las calles Rodríguez 

Peña y Santa Rosa ele esta ciuc1ac1, para int::Jgrar una fracción que la Nación 

posee ya en el referido lugar para la- construcción del edificio destinado a 

":Maternidad" y 3°. Reparaciones en el pabellón de Anatomía Patológ~ca, cuyo 

expediente se halla a estudio de la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

El H. Consejo acuerda avocarse el conocimiento de los asuntos r(llacio-

nados y después de un cambio· de ideas res_olvió respecto de los dos primeros, 

autorizando a1 re0torado, para que asesm·;do por uno de los profesro:es de De-

reeho Civil de la Universidad realice las gestiones tendientes a los fines ante

riormente, expresados; y relativamente al último de los asuntos, . postergar 

su ~consideración para otra sesión por no lutllarse presente el Dr. Loza miem

bro ele la Comisión de Presupuesto y Cuentas, que podía informarlo. En se

guida el señor preside~ mandó dar eumüa de los asuntos entrados, destinan

do unos a las respectivas comisiones y resolviendo los demás en la forma 

que a continuación se especifica. 

Acsuntos entmiios-Despq,chos de Comisiones 

l. La de Enseñanza se expide en la solicitud presentada por el estudiante 

don GHstavo Gómez Molina \:¡ue pide habilitación de época para matricularse, 

'.aconsejando resolverla negativamente. 

Informó el Dr. Martínez Paz, manifestando que la resolución aconsejada 

era concordante con las anteriores que,, con igual motivo y fundadas en un 

criterio de orclen, dictara el H. Consejo, pues las escusas invocadas por el 

Tecurrente para pedir inscripción fuera de la época ordinaria, no eran acep

tables. 

Después ele lo cual se votó el c1ictámen y resultó afirmativa general. 

2. La misma comisión, en las solicitudes de matrícula presentada :eor los 
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señm•es Bernardo r. Rooney, .José A. Vázquez, Emilio Esteban, Enrique Ba

daró, Adolfo Picon y Adelina B. de :M:inuzzi, acpnseja resolverlas desfavora

blemente. 

Informado igualmente por el Dr. ];fartínez Paz, en el, mismo sentido que 

el anterior este agregó que a fin ele concluir con estas solicitudes de ma

trícula en época tan avanzada del año y fundadas casi todas en motivos fú

tiles, hacía moción por que se dictase por el H. Consejo una resolución de 

earácter general estableciendo que en lo sucesivo no se de '}urso a pedidos 

de matl'Ículas. 

El H. Consejo tomó en consideración la moción. anteriormente consignada 

y la aprobó por asentimiento generaL 

3. La del Colegio Nacional se expide en el dietámen del tribunal exami

nador del concurso abierto para la provisión de la cátedra de Química en dL 

cho establecimiento, declarando insuficientes a los cóncursantes y aconseja 

p1·oceder directamente a la composición de la tema para la referida cátedra~ 

Informando ef Dr. Martínez Paz el precedente despacho dijo que el pro

pio ve1·edieto del jury c1eclarando insuficiente a los aspirantes que se presen

taron al concurso, constituía el fundamento del dictámen y que como no se

ría posible la realización de un nuevo concurso para la provisión de la mismlli 

eátedra, la Comisión est.imaba que el H. Consejo 'debía p1·oceder por nom

bramiento directo. 

En seguida se votó el dictámen, que fué aprobado por unanimidad. 

4. La de Enseñanza se expide en la solicitud de reeonsider(lción presen

tada por el s,eñor Víctor Goya aconsejando que se esté a lo resuelto por el 

H. Consejo Superior, sin perjuicio de que el interesado pueda acudir ante 

la facultad correspondiente. 

Informado por el Dr. Martínez Paz el precedente despacho, se votó y fué 

aprobado por así"ntimiento general. 

5. La de Presupuesto y Cuentas se expide en la solicitud presentada por 

el señor .José N. Cisneros que pide se le imputen para matrícula los derechos 

abonados por examen de Economía Política, aconsejando acceder a lo que se 

pide. 

Informado por el Dio. Allende, quien nianifestó que se trataba de un asun

to seftcillo desde que consistía solamente en que se computasen para el pago 

de matrículas los dereehos que el recurrente abonara por un permiso de exa

Jl.Lll C:,"' Ecvuomiu l:'olüH::a t¡Llc no nmliv, ei H. Consejo aprobó el despacho 

pox asentimiento general. 
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JJe la Fac1!l~aa de 1Je1·eeho y Ciencias Sociales 

6. Comunica que ha nombrado al señor Carlos Astrada, auxiliar de fa 

Biblioteca de su Facu\tad con la a.signación mensual de $ 120. Al archivo. 

7. Envía solicitud de devolución de derechos presenta'da por el señor Pe

c1ro F. Funes. A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

8. Eleva solicitud de devolución de derechos de examen pres(lntada PC\f 

·el señ9r José M. Ponssa. A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

9. Adjunta. una solicituc1 del señor Pedro J. Ibarra por la que pide ma

irícula .. Resuelto al N°. 2. 

JJe la FacuUaa de C·iencias JJiédicas 

10. Adjunta solicitud presentada por el e::¡: alumno señor Damim1 FeTnán

dez por la que pide se le 1 habilite el día 21 del corriente para dar examen 

de tesis. A la Comisi6n de Enseñanza. 

1J. Solicitud que de acuer~o al art. 95 del Estatuto vigente y e¡'l razón c1e 

la necesidad que existe de dispouer de una partida para imprevi~tos, se asigne 

a su Facultad la cantidad que deba constituir su "fondo propio"· 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 
' 12. Comunica que ha asumido el dee.anato el señor vice decano interino 

Dr. F. Garzón Maceda, por retiro del señqr decano interino Dr. Justo S. Lu

qu~. Al archivo. 

13. Comunica que. ha nombrado para ocupar el cargo ele })reparador del 

instituto de Anatomía Patológica al seflor Carlos M~rcillo. 

14. Co;munica que aceptó la renpneia que del cargo de vice decano y con

sejero pre~entó el Dr. Arturo Pitt. Al archivo. 

JJe la Fac.ultaa de Ciencias E. F. y Naturales 

14. Eleva planilla del movimiento de clases, asistencia de alumnos, pro

fesores, directores de aula y jefes de trabajos prácticos durante el mes de Ju

nio ppdo. A la Com~sión de Vigilancia. 

16. Comunica los siguientes nombramientos~. ordenanza encargado de ins, 
1 

trumentos conespondientes al Gabinete de Topografía y Geodesia a don Ra-

món Ua.llardo; y ordenanza en reemplazo del anterior a don Antonio l'eralia. 

Al archivo. 

17. Comunica que ha quedadlS en posesió11 del decanato el señor conseje1•o 
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ing. Alb'brto Romagosa mientras dure la licencia aconlada al señor c1ec~--~ 
1 

ing. Caraffa. Al archivo. 

18. Comunica que ha nombrado encargado administrativo del doctorado 

en Ciencias al señor don Héctor Caraffa. Al archivo. 

De partim;Ja1·es 

19. El señ.or Alfredo Castellanos, como preside1Ite ele la Sociedad de 

··Ciencias Naturales ele Córdoba, solicita un subsidio de 100 pesos mensuales 

para la realización ele los propósitos culturales ele la institución que preside. 

A la Comisión ele Presupuestos y Cuentas. 

20. El señor Juan Masjoan, apela de una resolución del Consejo Directi

vo de la Facultad ele Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, tomada en pugna 

de lo dispuesto por el art. 55 del E. U. A la Comisión de Vigilancia. 

21. La comisión organizadora de los juegos Florales a celebrarse con 

motivo de la ''Fiesta de la raza" manifiesta su~·· sentimj¡mtos por la resolución' 

del H. Consejo Superior por la que dispuso no concurrir al referido torneÓ. 

A la Comisión de En~eñanza. 

22. El señor Damián Fernández pide ampliació;1 del plazo anteriormente 

solicitado :¡'Jara rendir su examen de tesis. A sus antecedentes. 

23. El Dr. Benito Soria, como delegado de la Universidad al segundo 

Congreso iJ.el Niño manifiesta que ha resuelto renunciar a los haberes que le 

'Corresponclm: por los gastos efectuados en el vi¡:tje realizado a Montevideo en 

el carácter e:;¡:presado. 

El H. Consejo agradeció al Dr. Soria su acto de desprendimiento y des· 

th1ó la nota al archivo. 

Acto seguido y no habiendo más asuntos se levantó la sesión a las 7 p. 

m.-(Firmados): Elíseo Soaje, rector; Emesto Gavier, secretario generaL 

Reglamento interno para la Contac1uríf1:. y Tesore1-ía ele la Universii)ac1 

El Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, en uso de 

sus atribuciones, resuelve: 

a) Aprobar el· siguiente reglamento interno de la Contaduría y Tesorería 

ele la Univers1clad: 

Art. 1°.-Estará a cargo de la Contaduría, la contabilidad de. la Univer

'liclacl, la vigilancia de los clivcrsos actos de compta, suministros, pagos, mo-
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vimientos de fondos, rendiciones de <euentas y demás gestiones de orde' eco~, 

nómieó administrativo. 

Art. zo .-Corresponde a la Tesorería: la percepción de los valores que" 

se acuerdan a la Universidad por el Superior Gobierno ele la Nación, como 

igualmente l~s provenientes de donaciones, herencias o legados' que se hicieren 

a la Universidad o a las diferente~ facultades de la misma. Igualmente le 

incumbe la recaudación de los de1·echos universitarios. 

Art. 3°.-Le corresponde, así mismo, efectuar los pagos que se ordenaren,,. 

previos los trámites establecidos al efecto. 

Del Contadm· 

Art. 4":-Son atribuciones y deberes de! contador: 

a) Informar r~specto de "la imputación de gastos. 

b) Observar las órdenes de pago u operaciones de disposición de fondos· 

que no se encuentren de acuerdo con las disposiciones vigentes, y bajo su 1·es

ponsabilidad personal, si así no lo hiciere. Formulada la observación y si se 

insistieren en l;t mden objetada, el (Jontador debera cumplirla queda:ttdo enton

ee) a -salvo su responsabilidad. 

e) Informar previamente en todo expe(liente que se refiera a ingreso O• 1 

egres~ ele fondos. 

el) Vigilar las compras y adquisiciones y sus pagos para verificar si está~ 

de acuerdo con la Ley de Contabilidad, de presupuesto, de• obras públicas y 

resoluciones del Consejo Superior. 

e) Expedir todos, los demás inforn1es que le sean solicitados pot el Con

sejo Superior1 sus comisiones o el Rector, a más de los previstos en los inci

sos a) y b) del presente artículo. 

f) Inspeccionar y controlar cuando, lo crea necesario, la& oficinas de la 

Universidad, de las Facultades, Colegio Nacional, Hospital de Clínicas y de

más dependencias que tienen relación con la Tesorería de la misma para es· 

tablecer verificaciones. 

g) Solicitar c1el Rectorado la orden de suspensión de la liquidación de 

los haberes a empleados que se encontraren en retardo, respecto de rendición. 

de cuentas de valores que hubieren percibido. 

11) IntPrYenil' Pn l~ ~onf<:>~('ÍÓn ilel inventnrio de los bienes ile la Uni

versidac1 que anualmente debe hacer el secretaúo general. 

Art. 5°.-En caso de impedimento del contador intervendrá el oficial 1• •. , 

Tenedor de Libros. 
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Del Tesm·ero 

Art. 6°.-Son atribuciones y Cteberes del Tesore1·o: 

a) Depositar diariamente en el Banco de la N ación Argentina los fondos 

que ingresaren a Tesorería. 

b) Rendir cuenta documentada y diariamente a Contadmía de los ingre

Sos h;lbidos y pagos efectuados .. 

e) Elevar al Consejo Supel'ior dentro de los cinco pl'imeros elias de cada 

:~!les, un estado demostrativo del movimiento habido en el mes anterior y ~e 

la situación general del tesoro de la Universidad. 

el) No abonar suma alguna, cuya orden ele pago emane del rectorado y 

que no haya sido tramitada con los requisitos reglamentarios correspondientes. 

Si la 01·den de pago no llenara esta condición, cleberá obsm·val'la, bajo su res

ponsabilidad personal si así no lo hicie1·e. 

Si el rectorado insistiere en la 01·den, deberá cumplirla, q1,tedando enton

ces a salvo su responsabilidad. 

e) Exigir al efectuar cada pago el recibo por duplicado o triplicado, 

lilegún fuere necesario, debiendo expresarse en él la suma pagada tanto en 

~ifras como en letras, teniéndose presente la ley de. sellos, a los fines co;¡;res

pondientes. 

f) Llevm•á un libro auxiliar de caja, eonsignándose en él la entrada y 

salida de fondos, los cheques girados y su número. de orden, cantidad y de

pósitos efectuados con expresión de causa, fecha, pro.cedencia y destino. 

g) Constatar en forma la identidad de la persona a quien efectúe el pa_ 

go, siendo responsable personalmente de toda suma pagada indebidamente 

sea por falsificación, adulteración u otra causa. 

h) Llevar un líbro de registro de :firma~ para verificar la autenticidad de 

las personas que manteng.an relación con la Tesorería, 

i) Pirmar los cheques juntamente con el rector y con intervención de la 

Contaduría. .En caso de ausencia u otro impedimento justificado, lo sustitui

l'á, a este efecto, el secretario general de la Universidad. 

j) Observar, por escrito, toda orden de pago .cua11do encontrase en ella 

errores materiales bajo la responsabilidad establecida en el inc. d) d~l pre

sente artículo. 

Art. 7°.-En caso de impedimento del tesorero, el señor rector designará 

el empleado que ha de ¡·eemplazarlo interinamente. 

Art. 8".-El encargado de la Universidad en Buenos Aires es el agente di-
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Tccto de la il1stitución a los efectos· que se expresan en los artículos siguient.Qs: 

Art. 9°.-Son atribuciones y deberes: 

a) Presentar mensualmente a la Contaduría General ele la Nación las pla

nillas ele s~elclos y gastos ele la Universidad conforme a las .asignaciones que 

fija el presupuesto nacional y a los elatos que al efecto, le proporcionará la 

Contaduría ele la Universidad. 

b) Presenciar el a:fOTo de todos los materia les e instrumentos que llega

ren a la Aduana, procedente del ext~rior y con destino a la Universidad o 

'Sus dependencias. 

e) Tramitar los expedientes ele 'jubilación ele los profesores y empleados 

ele la Universidad. 

el) Tramitar igualmente en la Capital Federal todo expediente relativo a 

<esta Universidad, ya sea ante los Minitserios o sus dependencias o cualquiera 

otra oficina Nacional que procediere. 

Disposiciones generales 

Art. 10,-La contabilidacl ele la Univm·sidad será llevada por partida 

doble de !,lOn:formidad con las disposiúones vigentes y"las que en adelante se 

dictaren. 

Llevará los libros: Diario, Caja, Balances y elemás auxiliares que :fueren 1 

necesarios, debiendo ser rt\blicados los tres primeros por el rBctor, :formalidad , 

·que deberá cumplirse antes de usarse el libro respectivo. 

Art. 11. El horario s.erá fijado por el rector según las estaciones y las 

-exigencras del servici.cio. 

Art. 12 .. -Las secretarías de las Facultaeles pre~entaráu por triplicado las 

planillas de sueldos y g;{stos por las sumas a cobrar con deducción ele las 

quB deben ingresar a la Caja Nacional ele Jubilaciones y Pensiones, de con

Tormidad con las. disposiciones vigentes. 

Art. 13.-Para aceptar~ liquidar e imputar las planillas .de sueldos,. la 

'Contaduría deberá tener en cuenta previamente , el estado de la :partida res

pectiva, la prestación real de servicios 111ecliante el V o. Bo. dB la autoridad su

:pe.rior ele .}a repartición a que corresponda y los mnbargos que hubiere anotados, 

Árt. 14.-El trámite a seguir para el cc,¡bro ele las planillas. clB sueldos 

y de gastos que efectúe la Univer11idad o sus 4epenc1encias será el siguiente: 

•Cada, una dB las Facultades, Hospital ele Clínicas, Colegio Nacional y Acade

mia Nacional dB Ciencias presentará por triplicado antes de nn de Bada mes 

e" l..t ~euilt.uia g<u<elo.tl d" J.¡, t;"ui\tl6i.ll,tJ l.¡,d plauillao. Lle oUühlo~ cuflcbpOn

<lientes al mes de su presentación y por duplicado, las cuBntas ele gastos he· 
ehos que deben ser abonados por Tesorería. 
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Art. 15.-Las planillas de suel~1os y de gastos deberán ser firmadas por 

·:;¡a aut.oridad superior de cada repartición. 

Las del Hospital de Clínicas llevarán también el Vo. Bo. del decano y se

•>eretario de la Facultad de Ciencias Médicas. 

Art. 16.-Presentadas dichas planillas ,a la secretaría general, ~e orde

nará pasen a Contaduría para su examen y liquidación de acuerdo a lo esta~ 

blecido en el presente reglamento. 

Art. 17.-La Contaduría no aceptará como comprobantes de descargo, re

cibos a cuenta de mayor cantidad que estuvieren enmendadas o raspado's y 

que no sean escritos con tinta negra. En caso de que el interesado no sepa 

firmar lo harán a su ruego dos personas cono~idas y que no pertenezcan a la 

Universidad, debiendo, además, el interesado, dejar su impresión digital. 

Art. 18.-Al efecto previsto por el art. 14 inc. 1°. de los Estatutos, la 

·Contaduría rendirá cuenta trimestralmente al rector de la inversión de las su

mas recibidas por subsidio del Gobierno Naci¡mal. Aprobadas las cuentas por 

-el Consejo Superior, el rector las enviará con los comprobantes respectivos a 

:1a Contaduría General de la N ación. 

Art. 19.-En cumplimiento de lo prescripto por el art. 14 inc. 15 de los 
1 

·'Estatutos, la Contaduría elevará anualmente al rector un estado detallado de 

los ingresos habidos por derechos universitarios, acompañando los compraban. 

·tes de su inversión, Ap1·obadas dicl1as cuentas por el Consejo 81;1perior, el 

rector las remitirá a la Contaduría General de 1::¡, Nación a los efectos ulterio

res que legalmente correspondan (art. 1•. inc. 7 de la Ley de Julio 3 de 

1885). 

b) Comuníquese a quienes corresponda e insértese en el libro de ordenan~ 

zas y acuerdos del Consejo Superiol'. 

Dada en la sala de sesiones del Consejo Superior de la Universidad Na

'eional de Córdoba, . a siete del mes de junio del año _mil novecientos diez r 
nueve.-(Firmados): E-liseo Soaje, rector; Ernesto Gavier, secretario g·eneral. 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

Aeta de la sesión ordinaria celebrada el 2 de Junio de 1919, bajo lq, p?'esi. 

dencia del sdim· decano Dr. Cm·los E. Deheza 

:,:.sUMARIO: l. Palabras del consejero Dr. Arturo Capdevila sobre la reincor· 

pora~ión del Dr. Julio Rodríguez de la Torre, a:i seno del H. Conse;jo.-
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2. Apruébase el acta de la sesión anter1or celebrada el día 23 de Mayo

ppdo.:-3. Notas del rectorado comunicando ordenanza sobre la forma de

integrar el quorum ~e los Consejos Directivos de las Facultades; y del 

señor vice decano 'de la Facultad de Ciencias Médicas comunicando ha·-· 

berse hecho cargo del deca:nato.-4. Renuncia del señor profesor de Re

gisti-os e Instrumentos Públicos Dr. Andrés G. Posse (resuélvese elevar-

la al Rectorado y autorizar al señor decano para designar la persona 

que ha de dictar la cátedra mientras se provea definitivamente )-5. So

licitud de varios estudiantes pidiendo se habilite el mes de J' ulio para la 

recepción de exámene~ complementarios, por los programas que l'igie

ron en la pasada época.-6. El señor decano da cuenta de haber ·nombra

do al señor Emilio E. Rius para desempeñar el cargo ele dactilógrafo de 

la Facultad (apruébase),--7. Igualmente da cuenta de los decretos núc 

meros 37 y 38 relativos a imputaciones de gastos efectuados en el mes. 

de Mayo ppdo. (apruébase. también).-8. Decreto número 42 acordando" 

diploma de abogado al ex alumno _D. Clemente J. Villada Achával.-9. 

Asistencia de profesores a las clases de Mayo ppdo.-10. Orden del Día~ 

Proyectos de reformas al Reglamento (apruébase, en general). 

CBflseieros presentes: 
Dr. Luis J. Posse 

» J. R. de la Torre 

> Henoch D. Aguiar 

,._ Guillermo Rothe 

> Arturo Capdevila 

En la ciudad de Córdoba, a dos dí~s del mes de 

Junio del año mil novecientos diez y nueve, reunidos-' 

en la sala de sesiones de la Faeultad ·· de Derecho y 

Ciencias Sociales, los señores consejeros al márgen, 

nombrados, bajo la presidencia del señor decano Dr •. 

Carlos E. Deheza y actuando de secretario el de la Fa

cultad Dr. Juan Carlos Loza, se declara abierta la se-

sión, siendo las 11 a. m. 

l. El consejero Dr. Capdevila pide la palabra y dice: que des~a expre

sar la vi'Va complacencia con que ve la reincorporación del Dr. Julio Rodrí

guez de la Top·e, al seno del H. Consejo; hecho tanto más at~-spicioso consi

derando que en el día de hoy el Dr. Rodríguez celebra sus bodas ele plata 

con el profesorado'. Agrega qne lo felicita por ello y también por encontrar

'Io, en tan grato acontecimiento, formando parte del gobierno universitario~. 

lo t1ue implica indudablemente, una merecida distinció; a las' dotes y m_é

ritos relevantes que posee el señor consejero y profeso1'. 

Agradece el Dr. Rodríguez, mauife,stando que lo hace por el doble hono1· 

«iPmp1'P inmPrPrido, f[Ue se ]p l1:1 ili~pens¡¡ilo por el lwrho ele no hnbPr arPp·· 

tado el H. Consejo su renuncia y por las gentiles palabras ele felicitación 

que acaba de pronunciar el Dr. Capdevila. Que en todo ello no ve otra cosa 
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·que el afecto de sus colegas, y los cordiales vínculos universitarios que ~ 

todos los une. Termina. pidiendo se consignen, en el aeta rtrspeetiva, lo que 

:acaba de expresar. 

2. Leída el aeta de la sesión anterior, celebrada el día 23 de Mayo ppdo. 

:se aprueba sin observación. 

3. Al archivo se destinan las notas del 1·ectorado, comunicando sanción 

de ordenanza sobre forma de integrar el quorum de las Facultades y del se

ñor vice decano de la Facultad de Ciencias Médicas Dr. Arturo Pitt comu

nicando l1aber tomado posesión del decanato. 

4. Se lee la· siguiente nota del señor profesor de Registros e Insb'umen

tos PúbHcos: 

Córdoba, Junio 1°. de 1919.-Señor decano de la Facultad de Derceho 

y Ciencias Sociales Dr. Carlos E. Deheza.-Presente. 

Motivos de salud me impiden cóntinuar desempeñimdo por más tiempo, 

'la cátedra de Registros e Instrumentos Públieos, que he tenido el honor de 

dictar en ese Instituto durante los diez últimos años. ' 

Por esta causa, y bien a pesar mío, véome en el caso de presentar, como 

:1o hago, la renuncia indecHnable de dicho cargo. 

Intimmaente agradecido al señor decano, a los señores profesores de esa 

H. Facultad por las atenciones de que se me ha hecho objeto en todo mo

mento, tengo el agrado de saludar al señor decano con mi consideración más 

c1istinguida.-(Firmado): A. G. Posse. 

El consejero Dr. Rothe hace moción de que se autorice al señor decano 

para nombrar la persona que ha de dictar la .cátedra mientras se provea de

ünitivamente. 

Puesto a votación si se eleva dicha renuncia al H. Consejo Superior, re

sulta afirmativa por unanimidad; como así mismo se aprueba la moción del 

'·Consejero Dr. Rothe. 

5. A la Comisión de Enseñanza, la solicitud suscrita por varios estudian

"tes, pidiendo se habilite el mes de Julio próximo para la recepción de exá

·menes complementarios y que ellos sean tomados pór los programas que ri

gieron en la pasada época. 

6. El señor decano da cuenta haber suscrito el siguiente decreto N•. 3.9: 

Córdoba, Mayo .31 de 1919.-Estando vacante el c&rgo de dactilógrafo 

creado por el presupuesto vigente de¡;de el 1 •. del actual, el decano de la Fa

'Z'nltad de Der('rho y (1ieneias Soeb les. en nso de la ahibneión <pw ]p f'onfip .. 

:re el art. 122 inc. 11 del Reglamento, resuelve: 

1".-Nómbrase para desempeñar dicho cargo al .señor Emilio Rius. 

Art. 2°.-Comuníquese, dese cuenta oportunamente al H. Consejo Direc-
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tivo, insel'Íbase en el libro respectivo y archívese.-(Firmaclo) : 0(1rlGs ]}};. 

DeheZ'a, decano; Juan Carlos Loza, secretario. 

Es aprobado. 

7. El señor decano dice que por los motivos que en los mismos se expre

sa ha dictado dos decretos redactados así: 

Córdoba; Mayo 30 de 1919.-No siendo suficiente la pa~Úda 3, ítem 2". 

inciso II del presupuesto vigente para atender los gastos realizados durantet 

el corriente mes, el decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 

resuelve: 

Art. 1•.-.-Impútese a la partida 2, ítem 2•. inciso II del mismo presu

puesto la cuenta de los señores Casella Hnos. y el sueldo del señor F. Mi

randa, como dactilógrafo, durante el mes de. Mayo; y cuyo importe total" 

ascie¡¡.de a l~ suma de quinientos cuarenta y cinco pesos. 

Art. 2°.-Formúlese la planilla correspondiente, inscríbase en el libro

respectivo y archívese.-(Firmado): G?'rlos E. Deheza, decano; .Juan Carlos' 

Loza, secretario. 

Córdoba, Mayo 31 de 1919. 

No siendo suficiente la partida 3, ítem 2•., inciso II del .¡:¡resupuest(} 

vigente para atender los gastos realizados üurante el oorriente l>'llles, el de

cano de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, resuelve: 

Art. 1•.-Impútese a la partida 2, item 2°. ineiso H del mismo presu~ ' 

puesto, las cuentas de los señores V. Rossi, Luis Simián, E.. Crampagñe, B. 

Tamburini e Hijos (dos <mentas) y Expreso Víllalonga, y cuya suma hace 

un total de doscientos ochenta y cinco pesos con setenta y cinco centavos. 

Art. 2•.-Formúles'e la planilla correspondiente, inscríbase en el libr~ 

respectivo y a1·chívese.~(firmado): Cm·lGs E. Dehe!5a, decano; Juan Carlos 

Loza, secretario. 

Se aprueban. 

8. El señor decano da cuenta que, en nso ele la autw·ización que el H. 

Consejo le confiriera en sesión celebrada el dia 14 ·ele Abril próxiq¡o ha 
1 

acor.daij.o diploma de abogado al e;x: alumno D. Olementf) J. Villada Achftva1, .. 
1 • ' 

por encontrarse en condiciones reglamentarias. 

9. , Se lee las planillas de asistencia el~ profesores, a l,as clases del mes., 

~e Mayo ppdo. 

MATERIA 

Filos. General 
lnt. al Derecho 
D. Romano 1 
E. Política 

PROFESOH 

Deodoro Roca 
Arturo Orgaz 
J. M. Martinolli 
L. A· de Olmps 

N.• DE C:LASES 

8 

9 
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MATERIA 

D. Romano ll t 
D. -civil I 
D. Penal 
D. Intern. Público 
Finanzas 
D. Civjl Il 
D. Comercial I 
D. Constitucional 
Leg. Ind. y Obrera 
Leg. de Minas y Rural 
D. Civillll 
D. Comercial II 
D. Públ. Prov. y Municip· 
D. Administrativo 
Orl!. jud. y Procd. Civil 
D. Civil IV 
D. Mar. :Y Leg. Aduanera ' 
Org. Jud. y t>roc. Pen. 
l¡rst. y Reg. 'Púbt. 
Filos. del Derecho 
D. Civil Comp· 
D. lntem,. Privado. 
Práct. Proc. etc. 
D. Civil <Notar.) 
D. Comercial (Not.l 
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PROFESOR 

C. E. Deheza 
H. D. Aguiar 
J. Rodríguez de, la Torre 
E. Baquero Lazcano 
Félix T. Garzón 
j. Rodríguez de la Torre 
Santiago Beltrán 
Guillermo Rothe 
Telasco Castellano 
Mi$!uel A. Aliaga 
S. Novillo O'orvalán 
S. Arias Mórenó 
Luis E. Molina 
Félix Sarria 
Pastor Achával. 
Eutracio S. Loza 
Santiago F. Diaz 
Julio B. Echegaray 
Horacio Martinez 
Atturo Capdevila 
E. Martinez Paz 
:..uis J. Posse' 
Pedro S. Rovelli 
Hipólito Mont¡¡gné 
Raúl A. Orgaz 

N.O DE CLASES 

8 
7 

8 

.10 

8 

7 

8 
5 
9 
8 

9 

8 

7 

9 
9 
9 
'7 

í! 
8 

10 
8 

a 
8 

10. Orden del Día. Proyecto de reformas al Reglamento. 

El consejero Dr. Aguiar, a nombre de la comisión respectiva, 1nf{lr:\Í).á 

-en general-el despacho, manifesta\ldo que ~e ha tenido especial cuidado 

de adaptar el nuevo Reglamento al Estatuto de la Universidad, recientemen

te modificado. Que se han proyectado reformas fundamentales en lo concer

niente a ingreso, reglamentándolo también para los cursos de Notariado y 

Procuración. Que se ha previsto, tainbién, lo¡:¡ casos de correlación de estu

dios, a los efectos del ingreso. Sin embargo, dice, se han mantenido las dis

posiciones básicas que deben existir en todos los Reglamentos de cuerpos 

colegiados. Ter:J?ina manifestando que al tratarse en particular, la comisión 

informará detalladamente sobre cada artículo que requiriese explicación. 

Puesta a votación en general, se aprueba por unanimidad. 

El señor decano dice que siendo ·avanzada la h01:a, convendría fijarse' 

una sesión especial para tratar, en particular, el proyecto de 'reformas. Des

pués de un b1:eve cambio de ideas al respecto, resuélvese fijar el Miércoles 

próximo a las 11 a. m. 

Con lo que termina la sesión. Son las 12.-(Fil'llmclos): Cat·los E. Deheza, 

<1ecano; Juan Carlos Loza, secretario. 
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Acta de la sesion ext1·aord·i1w1'ia celebrada el 4 de Junio de 1919, bajo la p1·e

sidencia, del señm· decano, Dr. Carlos E, Deheza 

SUMARIO: l. Suspéndese la lectura del acta de la sesión anteri<?r cele

brada el día 2 ·del corriente.-2. Solicitud de varios estudiantes p1dien

do se habilite el mes de. Julio p1·óximo para la recepción de exámenes 

relativos a materias bajadas a cursos inferiores segfm el Plan de Estu

dios.-3. Onlen del Día: proyecto de reformas al Reglamento. 

Consejeros presentes : 
Dr. Luis J. Posse 

» J, R. de la Torre 

• Gufllermo Rothe 

En la ciudad de Córdoba, a cuatro días de .JuniG 

de mil novecientos diez y nueve, reunidos en la sala da 

sesiones de la Facultad de Derecho y Ciencias Socia

les los señores consejeros al márgen nombrados, bajo 

la presidencia del ·señor decano Dr. Carlos E. Dehez:~ 

> Arturo Capdevila y actuando como sec•·etario el de la Facultad, Dr. Juan 

Cados Loza, se declara abierta la sesión siendo las 11 a. m. 

1. Empezada la lectura del acta correspom1iente a la sesión celebrada 

el día dos del corrient<;~, suspéndese por moción del consejero Dr .. Posse. 

2. A la comisión de Enseñanza, clestínase la solicitud Fde varios estudian

tes pidiendo se habilite el mes de Julio próximo para la recepción de ex:i

menes relativos a materias bajadas a cursos inferiores según el plan de es

tudios. 

3. Se empieza ¡¡. tratar, en particular, el proyecto de reformas al Re

glamento. 

Artíct1lo 1°. , 

Para ser nombrado consejero se requiere haber cumvlido treinta año~ 

de edad, sin perjuicio de las demás condiciones que exige el Estatuto (Art. 

50). 

·Observa el consejero Dr. Rothe que la edad de 30 años exigida por est0 

artículo para ser consej¡Jro, le parece inconveniente porque podría suceder el 

caso ele que algunos profesores en condiciones ele ser elegidos según el Esta

tuto no lo estuvieran según el Reglamento; conflicto que se subsanaría mo

dificando la segunda parte del artículo leído o sea la 'I·eferente a los treinta 

años de edad exigidos, por la de veinticinco años. El consejero Dr. Rqdrí

p:uez c1P la Torre apova la morión y manifiest:l qne r¡>sult~rÍ!l mfis apropinda 

la redacción del artículo si se dijem ''para ser elegido'' y no ''para , syr 

non~bmdo". Replica el cons.ejero Dr. Capdevila expresando que la comisión 

lo ha redactado asi, en vista de que los consejeros se nombran y no se eli-
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-gen; recoTélando, con tal motivo, el fundamento del Estatuto¡ para e1lo, cual 

es conciliar la ley Avellaneda con la actual disposición. 

Aceptado el cambio pol' la comisi6n, se vota y resulta aprobado el ar

tículo por unanimidad. Queda, pues, sancionado en estos términos: 

''Para ser nombrado consejero se requiere haber cumplido veinticinco 

:años de edad, sin perjuicio de las demás com1iciones que exige el Estatuto. 

(Art. 50)''. 
Se leen los siguientes artículos: 

"'Los consejeros deberftn solicitar y obtener permiso del Consejo Dire.c

tivo, si tuviesen que ausentarse temporariamente de la Capital, de manera 

·<J:ne no puedan concurrir a las sesiones ' '. 

''En caso ele enfermedad o impedimento transitorio lo ;pondrán en co~ 

~ociiniento del Consejo''. 

Votados, se aprueban· por unanimidad. 

Artículo 4•. 

''El cargo ele consejero es función anexa a la docencia, y solo renuncia

ble por causas graves y func1adas a juicio del consejo". 

El consejero Dr. Rothe dice que la segunda parte clel artículo destru

ye lo dispuesto en la primera; que el Consejo no p•ede contrariar 'al Esta

'tuto, estableciendo que los cargos ele consejeros "Por causas graves son re

nunciables''· Que es una declaración perturbadora, que, puede fomentar la 

anarquí~ entre el consejo. En mérito de ello, propone su supresión. El con

sejero Dr. Posse contesta que en Estatuto no hay disposición expresa en tal 

sentido y que la Comisión, cuando se le ofrecía el caso de estudiar especial

·meute el asunto, consideró que po(lrían presentarse motivos realmente graves 

})ara librar a un profesor ele la carga de ser consejero; por ejemplo, moti

-vos ele salud, y que había contemplado esos casos, realmente atendibles, de

~áncloios a la apreciación particular del Consejo. El consejero Dr. Rothe ma

nifiesta que su observ:¡.ción tiende a impedir la sandón ele disposiciones con

tradictorias; que los casos ele imposibilidad están .previstos, y que es de fun

damental necesidad asegurar la estabilidad del Consejo por lo mismo que 

está compuesto de pocos mtembros. li:n segmcla se reilere a un remonte con

flicto producido en la Facultad ele Ciencias Médicas y en el cual q,uedó acé

falo el Consejo por vm·ias renuncias. El consejero Dr. Capdevila manifiesta 
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que, a su modo de ver, el artículo debe subsistir comb está; pues la resolu·. 

eión que acaba de adoptar el H. Consejo Superior en el conflicto a que et 

Dr. Rothe se refiere, confirma el criterio ele la comisión. Que de nna manera 

implícita ha dejado establecido que los cargos de consejeros, son renunci:l

hles;. desde que no otra cosa significa el hecho ele haber resuelto integrar el 

Consejo ele Medicina para que trate las renuncias presentadas. Que, por otra 

pm'te, la conclusión a que arribó la comisión, por analogía cowo lo ha dichc;. 

el consejero Dr. Posse, no puede considerarse tan inflexible. Concluye mani

festando que, además, el Consejo en cada caso apreciará los motivos expues

tos por el dimitente, de modo que el (lriterio que se adopte será .el de ese mis

mo Consejo. El consejero Dr. Rothe repliqó que la solución del conflicto ocu· 

:rriclo en la Facultad de Medicina, había sido hecha con criterio oportunis

ta y que 110' convenía SGntar reglas susceptiblGs de dar cabida a la m;bitra

riedad de mayorías accidentales. Que sobre el criterio del Conse,jo Superior 

estaba la disposición clara del Estatuto. Votado, se aprueba por tres votüs, 

oontra uno que da el consejero Dr. Rothe. Queda, pues, el artículo en la 

forma proy,ectada por la eomisión. 

Artíc2tlo 5". 

· 'IJa cesantía de un consejero por el motivo expresa: el o en el Art. 5:tr 
del F statuto, se consirlera caso de négligeucia y causá justificada para so-' 

licitar su separación de la cátedra". 

''Para el q~wru11t de las sesiones se 1:equiere la presencia de cuatro e,on7 
.sejeros, incluso el decano''. 

1
' En ht prin1e1~a sesión ordinaria de 1v.[arzo, Bl Consejo fijar~ lo$ días :~ 

horp~ en que deba reunirse, pudiendo alterarlos cuando lo juzgue conveniente''. 

''Además de las sesiones ordinarias y de las exttqordinaria~ a que se re

fiere el artículo 36 del Estatuto, el Consejo podrá reunirse cuando así lo so

liciten dos de sus miembros, o las necesida,1es de la Facnltacl lo requieran, o 

lo estime conveniente el Decano.'' 

''Si en el día designado para la sesión, ésta no se efectuara, el Decam.h 

Ol'denará nueva convocatoria para otro día Íl\m3c1iato. '' 
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A1·tíc·ulo 10.• 

' 'l'odas las sesiones del Cqnsejo serán presididas por el· Decano, o por ei 

vice-Decano, o pór el consejero n1á~ :ultiguo o por el ele mayor edad, en caso 

de haber dos o más de la misma antigÜedad que concunan a lil sesión.'' 

Artículo n.o 

''El Decano podrá dar datos, antecedentes o info1·mes sobre los asuntos. 

que se ti·aten o que se le pidan, y aun to~ar .parte en la discusión y mani

festar su opinión, pero no tendrá voto en las resoluciones de la Fa.cultad sinu 

en caso de empate. (Artículo 4.3 del Estatuto). 

A1·tículo 12. o 

"Para toda sesión, debe pasarse aviso a cada' uno ele los miembros del 

Consejo con veinte y cuatro horas ele anticipación, expresándose en la cita

ción lo que va a tratarse en ella." 

Artículo 13.• 

''Pasada media hora de la clesignacla en la citactón, sin haberse reunido 

quorun~, la sesión quedará diferida, y sólo podrá verificarse mediante" nueva 

citación. ' ' 

A1·tículo 14.• 

''Las sesiones del Consejo serán pública~ s:¡Jvo que un motivo grave c1e

tel·minara lo contrario, y para lo cual será necesaria la cleclamción respectiva 

tomada por mayoría de votos.'' 

Votados, se aprueban por unanimidad. 

El consejero Dr. Rothe, propone como artículo 14 112 el sigui¡-nte: 

''Cuando se ejercite el derecho de abstención previsto en el Art. 32, se 

considerará el Consejo en quoru1n siempre que hubiera · mayoúa de votos pa

Ta resolver un asunto, con relación a los asistentE)s". 

Con tal motivo, dicho señor consejero manifiesta que (ll artíe¡¡lo que aca

ba de proponer tiende a evitar que una minoría prime sobre la mayoría; pues, 

puede llegar el caso ele -que, aunque los abstinentes votaran en contm de una 

·solueió11 favorable 1·especto ele las personas a que se hallen vinculados o al 

asunto en que tengan interés siempre que hubiera . mayoría para resolverlo en: 

un sentido dado; resultanclo, así, que con su abstención destruyen el quorum, 

evitando que la mayoría del Consejo resulte triunfando. El consejero Dr. Po

sse clice que la solución propuesta por el consejero Dr. Rothe trata ele con

temporizar el os situaciones absolutamente inconciliables; que un consejero, 
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privado del voto, no vale nada en el Consejo, debiendo considerárselo, al efec

-to como ausente; pues, lo está esphitualmente. Que el voto es el punto final 

'que se pone a un asunto; y que no es posible tener en cuenta al consejero 

abstinente, por que no podrá darlo en definitiva. 

El consejero Dr. Rothe obsena que hay tres situaciones en que puede 

encontrarse el que interviene en una discusión: está por la afirmativa, está 

por la negativa o carece de opinión. Que la comisión ha contemplado única

mente las dos primeras, olvidando la última. Agrega que hay algunos parla~ 

mentos que han adoptado un temperamento análogo al que él propone para 

so~ucionar estos conflictos; eximiendo, así de votar a un miembro que no 

tiene certeza para obrar en "el asunto de que se trata. El consejero Dr. Cap

rlevila dice que la Comisión, efectivamente, no ha contemplado la situación 

del que carezca de opinión; y que n~ lo ha hecho porque considera imposible 

que un consejero pueda decir ('no sé lo que pienso en este asunto n. Que 

darla la ínc1ole de este consejo, cree jamás puerla presentarse el caso; y que 

por otra parte, no puede aplicarse disposrciones de cuerpos colegiados com

puestos de gran número de miembros, a este pec¡uefio consejo formado ape

nas por siete. Así, concluye, la Cámara de Senadores rle la N aclór?c no ha se

guido a la rle Diputarlos consagranrlo el rlerecho de abstención, inc1udable

mente, dado lo reducido de sus miembros en relación a ésta. Insiste el con

sejero Dr. Rothe sobre la anomalía resultante de que cinco miembros, por 

ejemplo, conformes en la solución afirmaHva de un asunto lo resuelvan de 

'hecho por la negativa, en vista de la falta de quor-wm pro.ducida por la abs

tención del voto en dos de ellos; o bien del caso en que dos consejeros re

sueltos a impedir una resolución, impongan su ·voluntad a los tres de la ma

yoría, absteniéndose de votar. En este estado, SE' acuerda pasar a cuarto in

-termedio hast~ el día miércoles próximo, siendo las 12.30 p. m. 

Reunido¡; nuevamente los señores consejeros ya non~brados en el eucabe

'Zamiento ele la presente acta, siendo el clía designado al efecto, el señor de

-eano dice que continúa la sesión. Son las 11 a. m. El consejero Dr. Pose~e 

dice que pide reconsideraóón de lo resuelto sobre el art. 1 o. pues ha pensad~ 

'CJUe sería más conveniente sustituirlo por otro redactado en los siguientes 

términos: 

':Para ser nombrado consejero, se requieren las condiciones estableci

'(las en el art. 50 del Estatuto". 

Manifiesta que las razones que tiene, son evitar conflictos en lo sucesivo. 

AÑO 6. Nº 7. SEPTIEMBRE DE 1919



- 189 -:-

Siendo suficientemente apoyada, se vota y Tesulta aprobado por una

nimidad el nuevo artículo propuesto en reemplazo del anterior. 

El consejero Dr. Rothe dice que ha redactado en otros términos el ar

tículo que propuso en la sesión anterior, y que él será leído por secretaría. 

Dice así: 

''Cuando se ejercite el derecho de abstención previsto en el artículo 32, 

los abstinentes serán computa<los a los efectos del quonun ". 

Expresa que su falta de autoridad para abonar. los argumentos anterio

l"iormente expuestos, l.e han obligado a buscarla en los tratadistas de derecho 

parlamentario y en los reglamentas de los C~lerpos legislativos extranjeros, 

Bentham, en la obra < 1 Táctica parlamentaria'', dice al tratar de la absten

ción: "En las votaciones· regulares nadie debe omitir un voto; esta obliga

ción está fundada en la naturaleza del mandato, como veremos· más tardé 

al hablm· del asentimiento. No se puede eximh· de este saber, pm' fndiferen

cia, temor o corrupción. Pero un sabio podrá decir: no voto porque no esto.y 

bastante instruído del argumento, en cuestión; temo igualmente engañarme 

votando en favor o en contra de la proposición. 

"Es en ven1a(l la inclecis!ón, un estado en que cualquiera puede en

contrarse. El espíritu es susceptible de esta situación como de las otras dos. 

Exigh· una respuesta afirmativa o Negativa a un hombre que duela, es sus

tituir la violencia a la libertad y obligarlo a mentir. Los antiguos romauoo, 

en materia penal, tuvieron en cuenta estos tres distintos estados del espí

Fitu e 'inventaron una fórmula para expresarlos: absol'lJO, cond'emno, non li

quet, Los jurisconsultos y los legisladores, que tomaron tantas leyes absur

das y atroces del derecho romano, no han pen~ado en adoptar esta medida tan 

simple, en homenaje a la verdad". 

Pomlra y Pierre, en el "Tratado práctico· de Derecho Parlamentario" 

referido al parlamento francés, dicen a! tratar del mismo punto: ''El Re

glamento no veda la abstención individual. Así mismo el presidente de la 

cámara tiene el derecho de abstenerse de votar y generalmente no toma par

te en ninguna votación". 

"'En la sesión del 16 de Octubre de 1848, el presidente Mar.rast dijo; 

se procederá al escrutinio como de costumbre: los que entiendan abstenerse.! 

depositarán en la urna un pedazo de ca,rtulina blanca''· 

'
1 Resta :finalmente establecer que la abstención colectiva, cuando es es

pontánea, no está prohibida; el reglamento prevé y castiga solamente las 

Leyó en seguida los artículos pertinentes de varios reglamentos eorres

})OncHcntes a parlamentos europeos y americmws y continuando su exposi-
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-eión se refiere espeeialn1e11te al parlam.ento inglés y leyó así mismo pasajes 

de la obra de Erskine May sobre los privilegios1 derechOS< y prácticas de 

aquel, en que se refiere a la exclusión del voto en casos especialmente de

terminados. A propósito de las boletas en blanco de que habla el Reglamen

to de Chile dice: que ello significa, indudablemente, que al abstinente se le 

considera a. los efectos del quorum, desde el momento que se le permite echar 

.su boleta al igual de los que están por la afirmativa o por la negativa; lue

go, no se 'puede decir- que está ausente. Reitera lo manifestado en la prime

. ra parte de esta sesión celebrada el día miércoles ppdo., agregando que el 

derecho· de abstención reconoce dos razones, la duela del que debe votar y el 

1nterés que puede tener en el asunto ele que se trate. 

El consejero Dr. 'Capdevila expresa que la rica información traída por 

su colega el Dr. Rothe, le ha convencido de que el derecho de abstención 

-está consagrado por casi todos lÓs parlamentos del mundo; pero no así de 

que el abstinente ha de ser considerado a los efectos del quorum. Que la Co

·misión asi también lo ha entendido, declarándolo obligatorio en los casos 

·enumerados en el Art. 32 del proyecto. Que él, a su vez, ha consultado a 

los tratadistas sobre el particular, ya que su. opinión sola no tiene autoridad. 

Que el tratadista C. M. \Vil son en su obra "Ley parlamenfal'ia" ( 221 i5 

Ed. 1877 Bs, As.), expresa que "un miembro no puede estar en sesión sü~ 
1 

..votar, no tampoco ser dispensado de haéerlo sino por un voto de la cámam ''; 

1:1iend¿ sabido que no hay cárnará cuando ella no se constituye en qu~rum, no 

voto, propiamente tal, sin el número requerido. En el libro de Cushing-con· 

tinúa-titulado ''Ley y práctica de lus asambleas legis)ativas '', se trata m:í.s 

explícitamente el asunto. Y así enseña el tratadista mencionado "cunnd:) 

el total de los votos hacen q~to?·Hm, la cuestión··· está re~-;;ae1ta "; agregando: 

"·CuaJldo sobre una G1ivisión ·ele la cámara de los Comunes apareció que 1mb;¡ 

27 afirmati+as :¡ 8 negativas, que éon los cuatro relatores que son contado~ 
coh10 votantes y el Speakerl llegaron al número de 40 que es necesario par:t 

constituir un quorum en la Cámara ele, los Comunes, la cuestión pendiente 

se consideró resuelta (párrafo 370). y en ese mismo orden de ideas, diC<3 

el autor citado, en el pánafo 253 ele la misma 
\ 

obra, que sólo se aceptan en 

e1 cómputa aquellas personas con pleno derecho a votar, sin que deba con-

társe en el qum··um al vice presidente d.e los E. E. u. u., a pesar de tmwr 

11oto de d.esempa.te. Por igual causa, esto es, porque no votan, son excluido~ 

en el- quo?··um d<J la cámara baja los representantes de los territorios, llama: 

eoltsejero le deja ausente. Lo ánico. que interesa en los cuerpos colegiados son 

$tl.>'> •lecisiones; de modo que cuando un señor conoojero; por ejemplo, u 
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o abstiene de intervenir en una decisión, es como si se ausentara, y a{m po

dría hacerlo materialmente, pues no lo prohibe el Reglamento. Concluye ma·o 

nifestanclo que: la teoría contraria, a poco que se extreme (y sentada en 

principio no hay por qué no extremarla, llegada ~a ocasión), conduce a admi

tir el de1·echo de todos' los miembros del H. Cons~jo a la excusación de 

votar. 

Replicó el consejero Dr. Rothe, manifestando que las citas leídas, ten

dían a demostrar los fundamentos deJ derecho de abstención y los de h 

exclusión del voto, desconocidos por Ia Comisión. Que las opiniones de Ctis

hing y de vVi~son, no representaban ninguna novedad sobre las enseñanzas 

de May en la obra alm1ida, pues es sabido que el derecho y costumbres par

lamentarios de los E. E. U. U. y la doctrina de aquellos autores se fundaba 

en las del parlamento inglés y en la obra de :May. Que en el pasaje de 

Cushing leído por el señor consejero Dr. Capdevila, aquel se refel'Ía al quorum 

de la Cámara de los Comunes y demostraba como se computaban en el q~wnwt 

a los abstin~nte, pues que, componiéndose éste de 40 miembros, se consideró 

que existía no. obstante figurar en la reunión 35 votantes y 5 no votantes. 

Ag:regó que las razones expuestas tenían más peso, por cuanto los~ artículos 

sancionados desconocían el derecho de abstención y admitían solamente el 

principio de la exclusión del voto; consagrando una facultad que, por su na

turaleza, era de uso menos frecuente que aquel. 

El consejero Dr. Rodríguez de la Torre, dice que después ele una discu

sión tan ilustrada se encuentra habilitado para dar su voto en favor del des

pacho d.e la Comisión; y que tiene en cuenta, para ello, el hecho de que en 

e 1 proyecto ele reformas, no solo se 1·econoce el dere,cho de abstención sino 

que se dec)ara obligatoria en ciertos casos; prohibié1~dose en toclos los demá"!. 

Que le parece indudable la tesis sostmüda por la comisión, por la razón de 

que no es posible 110 estar a los efectos del voto y estar para constituir 

,f;J11o.rurn.• 

Puesto a votación el artículo propuesto por el consejero Dr. Rothe, re

, sulta negativo por tres votos que dan los consejeros Drs. Posse, Rodrígue~ 

de la Torre y Capdevila. Queda pues rechazado. 

Dióse lectura a los siguientes artículos: 

(Cap. III)-l)e los Proyectos 

Articulo 15 

'' 'l'odo proyecto se presentará escrito y firmado por su autor a autore~, 

~:no pudiendo ser estos más de do~". 
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At·Uculo 16 

''El consejero que presentare un p1·oyeeto, lo fundará brevemente des

pués de su lectma, y si fuere apoyado por otro consejero, a lo menos, se des,-, 

tillará a la comisión respeS~tiva". 

Artículo 17 

''Si el proyecto no fuese apoyado en la forma indicada por el artícu

lo anterior, 'nef será tomado en consideración, peNo se hará mención de él en 

el aeta. 

No necesitarán de apoyo pa1·a pasar a comisión los proyectos firmados 

~,., dos consejeros''· 

.&rtículo 18 

'' Ningmia sanción del Consejo re;Jpecto de proyectos de ordenanza, de

decretos o de resoluciones, en general o en particular, podrá ser reconside• 

r,ada, si no es por moción hecha en la misma sesión Q en las sig·uientes, si 

en ellas continuara la cliscusi6n' '. 

Las mociones de reconsideración necesitan, para ser puestas e1~ discusión,, 

el apoyo 'de la tercera parte de los mie111¡bros presentes, y para su acepta· 

eión, el voto ele las c1os 'terceras partes ele dichos mimnbros; y no podrán re: 

petirse en caso alguno''· 

El consejero Dr. Rodríguez de la Torre, sobre la segttnda parte c1e1 ar

tículo dice que, a su juicio, basta con qne las mociones de reconsicleración 

sean aprobadas, como todas, con un solo voto para que se pongan en dis

cusión. El señor decano manifiesta su conformidad al respecto, diciendo que 

tal es la tendencia moderna. 

Aceptada por la Comisión, se vota lo propuesto por el consejero Dr. Ro

dl'Íguez ele la Torre, resultando aprobado el articulo en la siguiente forma: 

A rtícuZ.O 18 

''Ninguna sanción clel Consejo respecto de proyectos ele m~1enanzas, de 

decretos o ele resoluciones, en general o en particular, podrá ser l'econsic1e

l'ac1a, si no es por moción hecha en la misma sesión o en las siguientes, si en 

ellas se continuara la discusión del asunto. 

Las mociones de reconsicleración necesitan ser apoyadas, para entrar en 

.__l \ vLC. 

,miembros presentes, no p\lcliendo repetirse en caso alguno". 

Se da lectura a los siguientes artículos: 
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Artjcul~ 19 

''Ningún asunte podrá ser tratado sobre tablas sino por resolución de· 

dos tercios de los p1·esentes' '· 

Artículo 20 

''Todo proyecto que no fuese· sancionado en el año de su presentación~ 

paaará al Archivo, sin perjuicio de que pueda ser nuevamente presentado en. 

cualqui(lr época por su autor u otro consejero ' 1 • 

Cap. IV-De la discusión 

Artículo 21 

"Ningún eonsejel'o podrá hacer uso de la palabra sin pedirla al decano. 

Si la palabra fuese pedida por dos o más consejeros, el decano la acor

dará en el orden que estime conveniente, debiendo preferir a los consejero,'! 

que aún no hubiesen hablado". 

Artículo 22 

''Todo proyecto o asunto que deba ser considerado por el Consejo pa

sará por dos discusiones: la primera en general y la segunda en particular''. 

Artículo 23 

'' Dura:pte la discusión en general de un proyeet?, pueden presentars<; 

otros sobre la misma m~teria, en sustitución de aquel. 

Articulo 24 

''Si el proyecto de la comisión o el de la minoría, en su caso, fuese re

chazado o retirado, el consejo deeidirá respecto de cada nno de los :nuevos 

proyectos, ,si han de pasar a comisión o si han de entrar inmediatamente en 

di!:!cnsión' '. 
A ¡·tículo 25 

''Si el Consejo resuelve considerar Jos nuevos proyectos, lo hará en el 

orden en que hubiesen sido presentac1os, no pudiendo to~arse en eonsiderR• 

ei6n ninguno de ellos sino después de rechazado o retirado el anterior''. 

Artículo 26 

período por p<lríodo, debiendo sucesivamente recaer votación sobre eac1a uno 

de ellos"· 
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A1·tículo 27 

''Ningún artículo o período ya sancionado podrá ser reconsiderado du-

1·ante la discusión del proyecto, sino en la forma establecida en el art. 18"; 

Por moción del señor decano y a mérito de ser absolutamente inútil y 

' redundante, se resuelve suprimirlo. 

Artículo 28 

''Durante la discusión en particular de un f>royecto, podrá presentarse 

otro u ·otros artículos que, o sustituyan· totalmente al que se estuviese discu

tiendo, ·o modifiquen o supriman algo de él. En tal caso se votará por su 

orden''. 

Artículo 29 

''En la discusión en geneml, no podrá usarse de la palabra sino una vez, 

·con excepción del miembro informante ele la con¡isión que podrá hablar dos 

veces. 

Exceptúase el caso en que se declare libre la disc!Mlión, por mayoría de 

los miembros presentes''. 

Artículo 30 

"En la discusión en particular el debate será libre". 

f 
Artículo 31 

''Es prohibido interrumpir al que habla, ,a no ser para llamarlo al ~r

'<1en o a la cuestión, por intermedio del decano"· 

A1·tículo 32 

''Ningún consejero podrá tomar parte en la discusión ni votación de 

.asunto alguno, en que estén interesados él misn10 o sus parientes consa:Hgui

neos dentro del cuarto grado, o afines dentro del segundo''. 

ArtículO 33 

' (Los consejeros al hacer uso de la palabra, se dirigirán siempre al de

eano o a los consejeros en general". 

Puestos a votación, son aprobad~s 1JOr unanimidad. 

E. Deheza, decano; Juan Carlos Loza, secretario. 
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<.Acta .ae la sesión onlinaria celebmck el 9 de Junio de 1919, ba}o la presiden

cíe! del señor decano, DT. CMlos E. Deheza 

'SUMARIO: 1. Apruébase el acta correspondiente a la sesión celebrada el 2 

del corriente.-2. Nota del Dr. Justo Luque comunicando haber tomado 

posesión del decanato de la Facultad de Ciencias Médicas.~3. El con

sejero y profesor Dr. Deodoro Roca presenta s~ renuncia de ambos car

gos (no se les da trámite y se acuerda un mes de permiso al dimitente). 

-Solicitud del señor .Armando Vicini pidiendo se le permita rendir exá

menes en Julio próximo.-Díctamenes de Comisiones. Vigilancia y Re

glamento.-Sobre solicitudes relativas a exámenes en Julio próximo.-li. 

Sobre proyecto del consejero Dr. Roca cancelando matrícula acordada a1 

señor José R. del Franco.-Enseñanza: sobre solicitudes del señor ( 7) 

José Cortés Funes (h.); y (8) J. C. Alvarez Igarzábal, pidiendo inclu

sión de temas para tesis y equivalencia de estudios, respectivamente.-9. 

Orden del Día. Proyecto ele reformas al Reglap1ento. 

'Consejeros ore<sentes: 
Dr. Luis J. Posse 

• J. R. de la Torre 

> Guillermo Rothe 

» Arturo Capdevila 

En la ciudad ele Córdoba, a once días del mes ele 

Junio del año mil novecientos diez y nueve, reunidos 

en la sala de sesiones ele la Faeultail de Derecho" y Cien

cias Sociales, los señores consejeros al márgen nom. 

braclos, bajo la presidencia del señor decano Dr .. Car

los E. Deheza y actuando como secretario el de la Fa-

cultad Dr. Juan Carlos Loza, se declara abierta la sesión siendo las 11 a. m. 

Leída el acta ele la sesión celebrada el día 2 del corriente, se aprneb:t 

sin observación. 

1. Al arehivo la nota del Dr. Justo Luque comunicando haber. tomada 

posesión del decanato ele la Facultad de Ciencias Médicas. 

2. Se da lectura por secretaría a la nota-¡;enuncia presentada por el 

señor consejero y profesor Dr. Deocloro Roca, cone<ebicla así: 

Villa María, Junio de 1919.-Señor decano de la Facultad de Derecho 

Dr. Carlos E. Deheza.-Córcloba. 

Tengo el honor de dirigirme por intermec1io del señor decano al H. C. 

manifestando que en vista ele persistir el mal estado ele mi salucl y en la im· 

posibilidad ele señalar un térmlno a esta situación, veng·o a presentar mi re

nnnci~ n~ ('Onsrif'rn ·y lll'OfP~01' rlr Filosofí:~ (i-pprr~ll. ('11 ~'()<., (111(> (l,·-.., :)11\.f'ii·· 

en esa Facultad. 

Al separarme ele ambas funciones agrac1ezco a los señores consejeros las 

atenciones que me han dispensado. Esta renuncia es indeclinable. 
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Saludo al señor cleeano con toda mi consideraciót1.-(firmado): Deodo

ro Roca. 

El consejero Dr. Rodríguez de la Torre manifiesta que es notorio quC' 

el Dr. Roca tiene su salud algo quebrantada, que si bien exige régimen y· 

reposo, en manera alguna puede ser el fundamento para una dimisión de los. 

importantes cargos que desempeña: consejero y profes~r. 'que la·· renuncia 

se explica por un motivo de delicadeza que aunque parece un poco extrc· 

mada, es bien explicable dados los atributos caballerescos del dimitente y· 

la chcunstancia en que ella se produce. El mismo carácter de indeclinable,. 

continútt, ~stá en concordansia con el motivo de delicadeza que la inspira y 

pm· tanto ello no puede ser un inconveniente para que el H. Consejo pueda 

y deba, no dar trámite a la renuncia y acordar un permiso por un ~es mas,., 

a este consejero y profesm·, que por sus prestigios intelectuales y conc1icio· 

nes personales, debe continuar en esos cargos. Concluye haciendo moción en 

tal sentido. 

4. A la. comisión de Vigilancia y Reglamento se destina la nota del seño1• 

Armando Vicini pidiendo se le permita rendir exán;tenes en Julio pi·óximo a 

mérito ele haber estado haciendo el servicio militar. 

Dictámenes de comisiones. Vigilancia y Reglamento: 

5. Léese el siguiente despacho: 

, Honorable Cons(!jo: 

La Comisión de Vigilanda y Reglamento, ha dictaminado sobre la; dos 

solicitudes presentac1as por varios estudiantes pidi~ndo habilitación del pró• 

,x:imo mes de Julio para exámenes, aconseja: elevarlas al H~ Consejo Supe

rior con informe favorabl!i, respecto de las materias a que se refiere el art. 

3°. del Plan Transitorio y con relación al curso que se rindió el año ppdo, 

El miembrp informante dará las razones. 

Sala de Comisiones, .Junio 9 de 1919.-(firmados): Luis J. Posse, Ál'

tum Capdevila. 

'El consejero Dr. Posse mociona para que este asunto se trate spbre ta

blas. Suficientemente apoyado· se yota :¡ resulta afirmativa por unanimidad: 

El mismo se .. ñor consejero, informa .el despacho gjciendo que el dj.ctámen ne

gativo en pl}rte, que acaba de leerse responde a la consideración de que si 

se permitiera completar curso a mitad del año escolar, se renovaría el tras· 

ya en la medida de lo posible. Además, que ha.biénclose fijado como épocas. 

de exámenes ~oviembre y Ma.rzo, con amplia libertad para rendir cualquier 

número de pruebas (Art. 56 del Estatuto), la comisión ha creído no ha)', 

. ' 
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nwtivo bastante para alterar lo establecido; y, por el contrario, si fundadas 

razones pma negar lo que se solicita dado el concepto de orden y observa

'ciÓn del régimen seguido, así como la seguridad de una insuficiente prepa

Tación de los alumnos, porque a esta altura del áño solo se han estudiado las 

primeras bolillas de los programas. 

Sin embargo, la comisión cree que no obran las mismos consideraciones 

respecto de las materias a que se refiere el Art. 3°. del Plan Transitorio, que, 

·son previas al titulo; porque su preparación tendrá que realizarse siempre 

por el trabajo y esfuerzo propio de los alumnos, desde que en ningún easo 

podrán asistir a las clases en que aquellas .se c1icten, debido a la coinciden

cia de horarios con las de los cursos regulares a que deben asistir. Un alum

no de 5°. año, por ejemplo, no podrá escuchar el curso de Finanzas que se 

dicta en 2°. Por otra parte, las materias comprendidas en el citado art. 3°., 

han quedado fuera del plan de estudios, si pucliera decirse, para los que no 

'las encuentran ya en los cursos superiores a que han pasado. 

Ahora, como después, la preparación será siempre la misma ; fuera de 

la clase; no hay motivo -cara establecer que no sea Julio y si Noviembre 

para rentir esas materi:rs. Además, se conseguiría elinünándolas, que el plan 

{le estudios vigente entre en plena normalidad. aplicándolo sin excepciones. 

El consejero Dr. Rodríguez de la Torre dice: que las razones expresa

~1as por el señor miembro informante para fundar la. pm·tc del dictámcn qu'l 

·ese refiere a la conveniencia, de orden didáctico como administrativo, para 

despachar favorablemente el pedido de exámenes complementarios 'en el me~ 

de Julio o sea para, acordar, dentro del año escolar, una tercera época d{~ 
exáme~es, las considera perfectamente aplicables a la otra parte del dictá

men que aconseja permitir la excepción de exámenes respecto de las materias 

bajadas a cursos inferiores, según el nuevo plan de ·estudios. Que a esas ra· 

zones debe ag:egarse la circunstancia:-importante por cierto-de 'fle s0gún 

el plan transitorio, los alumnos en tales condiciones, no solo tienen las épo

cas de marzo y novien¡bre para rendirlas, sino que además pueden hacerlo en 

eualquier año de sus esudios. Que ello, indudablemente, les facilit;a la taren 

y hace innecesaria esa tercer época que se solicita y que tiene todos los in

eonvenientes señalados por el señor consejero, informante en el asunto. Ter· 

mli1a manifestando que por esas razones, votará ~n contra del despacho de 

la comisión. 

Votado el despacho precedentemente transcripto, resulta empate, vo· 

bnrlo pM 1:1 :lnnn~tir·:·, los <'Ol'"rj<'T'í" <lo!'torps PossP ~· f'npclrvil::1 y por 1~ 

negativa los consejeros doctores Rodríguez de la Torre y Rothe. Repetida la 

·votación, con el mismo resultado, decide el señor decano por la negativa. 
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6. Léese otro despacho cuyo encabezamiento y parte :final está escrit!lJ, 

en los siguientes términos : 

Honorable Consejo: 

Vuestra Comisión de Enseñanza y Reglamento, estudiando el proyecto re

lativo a la cancelación de la matrícula acordada al señor José R. del FJ:an

co, os aconseja hacer lugar al proyecto que declara cancelada la matrícula 

COJ1Cedida al señor del Franco, sin perjuicio de reabrir el debate sobre la pro

cedeJHlia de la misma. 

Sala de comisiones, Junio 7 de 1919.-(firmados): Luis J. Posse, He

noch D. Aguiar, A. Capaevila. 

Es destinada a cuestión de orden. 

7 y 8. Inform:-tdos brevemente por el consejero Dr. Rothe se aprueba, por 

unanimidad dos despachos concebidos así: 

Honorable Consejo: 

La Comisión de Enseñanza ha considerado la solicitud de D. José Cor

tés Funes (h) pidiendo inclusión ele • tema de te~is; y por las razones <}U e 

dará el miembro informante, aconseja: hacer lugm" a ella. 

Sala de Comisiones, Mayo 27 de 1919.-(firmljcdos): Guillermo J(othe, ,l. 

EoaríguerJ de la Torre. 

Honorable Consejo: 

La Comisión de Enseñanza ha considerado la solicitud del señor Jmch 

Carlos Alvarez Igarzábal, pidiendo se le reconozcan válidas, a los efectos de, 

la abogacía, las materias aprobadas en el curso de Notariado; y por las ra

zones que dará el miembro informante, aconseja; se haga Jugar' a ella. 

Sala de Comisiones, Mayo 26 de 1919.-(firmados): Guille1·vw Rothe, J. 

Rodríguez de la Torre . 

• Orden del Día. 

9. Continúase tratando el proyecto éle reformas al Reglamento. 

Se cla lectura al : 

Cap. V-Del orden de las sesiones 

Artículo 34 

''Reunido en q¡wrurn' el Consejo, el decano declarm·á abierta la sesión, 

y se dará lectura del acta de la anteri01·, que será firmada por aquel· y por· 

Si se hicieran 1·ectifleaciones se hará constar en la misma aeta". 

El consejero Dr. Rodríguez de la Torre propone que la rectificación se 
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haga en el acta de la sesión s;guiente. Contesta el Dr. Posse que lo que se 

<¡uería con este ar~ículo es facilitar la busca de los asuntos haciendo que e::>"· 

da acta tenga todas l¡.ts anotaciones necesarias para saber en que senticlo 

se encuentra resuelto un determinado caso. Después de un breve debate, 

ap1'1(-ébase por unanimidad dicho artículo en estos términos: 

ATtículo 34 

''Reunido en quorum el Consejo, el decano declarará abierta la sesión, 

y se dará lectura del acta de la anterior, que, será firmada por aql).el y por 

el secretario. 

Si se hicieran rectificaciones se hará constar marginalmente en el acta 

rectificada ' '. 

Se da lectura, también, a los siguientes artículos: 

Artículo 35 

''Se dará cuenta en seguida de los asuntos entrados, en el Ol'den si

guiente: 

1 o. ¡>e las comunicaciones oficiales que hubiesen recibido el decano, las 

que sm·án leídas por el secretario. 

2°. De las peticiones o asuntos particulares, por medio de sumarias que, 

hará el secretario y que serán leídos con el informe de la comisión res, 

pectiva. 

3°. De los proyectos que se presentasen el misma sesión''· 

Artículo 36 

''A medida que se vaya dando cuenta ele los asuntos entrados el de

cano les dará el destino que con•esponCla, si el Consejo por moción de or

den de un consejero, no resolviese tratar sobre tablas alguno de ellos''· 

"Los asuntos que hubiesen motivado la convocatoria, se discutirán en 

el orden en que hubiesen sido despachados por las comisiones, salvo resolu

ción en contrario del Consejo"· 

A1·tículo 38 

· · 1\.mguu conseJero poum ausentarse uurante 1a ses1on sm permiso del 

decano, quien no lo otorgará sin consentimiento del Consejo, en el caso de 

que éste quedara sin quorum ' '. 
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Cap. VI.-De la votación 

.A ¡·tículo 39 

"Las votaciones del Consejo serán siemp1·e nominales, haciéndose é!e 

viva voz por cada consejero previa· invitación del secretario . 

.A ¡·tículo 40 

' "Toda votación se re<Iucirá a la afirmativa o negativa, precisamente en 

los términos en que esté escrito el artículo, proposición o período que se vote'' • 

.A ¡·tím!lo 41 

''Si se suscitase dudas acerca del resultado de la votación ct~alquier con

sejero podrá pedir rectificación, la que se practicará con los mismos que 

11ubiesen tomado parte en aquella" . 

.Artículo 42 

"Ningún consejero podrá dejar de votar, salvo los casos del Art. 32, 

ni protestar contra 'una resolucióú del Consejo; pero tendrá derer,l10,. a pedí~ 
la consignación de la razón de su voto en el acta". 

Cap. VII.-De los casos de elecció1t, suspensión o sepamción 

.Artículo 43 

"Verificada la elección a que se refiere el art. 38 del Estatuto el Con· 

~ejo será inmediatamente convocado a sesión especial para considerarla. El 
:nombramiento del propuesto o propuestos se hará por simple mayoría de vo

tos, y el rechazo por U}ianimidad' '. 

No siendo observados se votan y aprueban por unanimidad . 

.A ¡·tíMilo 44 

e 

''En los casos de suspensión o separación de als-ún c?nsejero o empler.-

'do nombrado por el Consejo, se requiere una sesión especial convocada al 

efecto. 

El Dr. Rothe p1·opone que se agregue a este art. la frase ''Salvo el ea:· 

so previsto en el art. 5• ". 

Aceptado por la Comisión, •se vota y es aprobado por unanimidad . 

.At·tículo 45 

"La persona ele cuya suspensión o separación se trate, no podrá hallar-
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'se presente en la sesión sino al solo objeto de dar las explica(\iones que hu

biere ofrecido o para que fuese llamado. 

Si se tTatase del secretario, actuará el que se nombre ail hoc ". 

Votado, se aprueba por unanimidad. 

Artículo 46 

''Para la suspensión o separación de un consejero se requil'irá dos ter

·cios de los votos presentes, y simple mayoría para los demás empleados. 

El co1~sejero Dr. Rothe propone, nuevamente el agregado de que t:lespué;¡ 

''de las palabras de "un consejero", o pam pmpone1· aZ H. Consejo S~tpe¡·io; 

la de un prof eso1·, se requiere dos tercios de votos. Con tal motivo manifiesta 

'la conveniencia de prever este caso en el Reglamento. 

Aceptado por la Comisión, vótase y se. aprueba por unanimidac1. 

Queda, pues, el art. sancionado en la sig~üente fo1·ma: 

.thtíc~!lo 46 

''Para la suspensión. o separación de un consejero, o para proponer ul 

H. Consejo Superior la de un profesor, se requirirá dos t~rcios de los vo~o,; 
presentes, y simple mayoría para los demás empleados''. 

Cap. VIII.~De los delegaqos 

A1·tíeulo 47 

"Los dt;lE'gados al Consejo Superior serán nombrados por el Conse~o 
D:U·2•·tivo de acuerdo con el art. 12 del Estatuto y 43 de este Reglamento'' •. 

Y otac1o, se aprueba por unanimidad. 

Cap. IX.-Del decano 

A1·tículo 48 

''Además de las atribucimies que los Estatutos confieren al decano, Je 

'<'.onesponde: 

1 o. Vigilar y exigir el cumplimiento de 'os deberes que a los empleados 

·ae la Casa corresponda. 

:1•. Someter en el mes de Marzo ,a la consideración del Consejo, el pre· 

supuesto de sueldos y gastos. 

3". Suspender por causa justificada a los empleados nombrados por el 

1". Designar los días de ex::_men, que no estén fijados por lns ordenan

zas universitarias. 
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5•. Integrar en los casos urgentes las comisiones de exámenes nombra-. 

{las ror el. Consejo. 

ti•. Ordenar la convocatoria del Consejo para las sesi.nnes ordinarias y 

exu-aordinar.ias. 

7•. Presidir las comisiones de que forme parte: 

8•. Dirigir la discusión en todas las. reuniones del Consejo. 

9•. Pasar sin más trámite al estudio de las respectivas comisiones, los 

asuntos que sean sometidos al Consejo. 

Votados los ocho primeros incisos, se aprueban po.r unanimidad. 

Sobre el in c. 9•. el consejero Dr. Rodríguez de la Torre, dice: que sien-

do innecesario y redundante lmce moción para que se elimine. 

Aceptada por la Comisión, se vota y resulta afirmativa por unanimidad~ 

Queda, pues, eliminado dicho inciso. 

10. Invertir con arregló a las disposiciones del Consejo y a lo estatuido 

en este Reglamento, los ·fondos de la Facultad. 

11. Proponer al Consejo todas las medidas que ~onsidere conv;enient0 

para el mejoramiento de la enseñanza y el orden económico e interno de la 

misma y elevar mensualmente la lista de asistencia de profesores y alumnos. 

12. Conceder licencia que no excedan de quince días, a los empleados 

subalternos. 

13. Suscribir con el secretario los actos que emanen del Consejo. 

El consejero Dr. Rothc mociona en el sentido de que este inciso qued.Y 

:red.actado en la siguiente forma: 

13. Suscribir los actos que emanen del Consejo. 

Aceptado por la Comis~ón, se vota y resulta aprobado por unanimidad; 

quedando, pues, en la forma propuesta por el consejero Dr. Rothc. 

14. Dictar las disposiciones convenientes para que se verifiquen todos. 

los actos públicos e internos de la Facultad. 

Votado se aprueba por unanimíclad. 

15. Hacer cumplir las disposiciones del Consejo que no estén en oposi

ción con la ley sobre Universicladqs Nacionales, el Estatuto de la Universi

dad de Córdoh:.t, las ordenanzas clel Consejo Superior o disposiciones termi

nantes ele este Reglamento. 

Por moción del Consejero doctor Rothe y después de un breve cambio de 
' ideas, acuérdase, por unanimidad, que dicho inciso quede redactado en los 

términos que a continuación se indiea. 

del Consejo Superior y clel Consejo Directivo y las disposiciones de este Re

glamento. '' 
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16. Pedir reconsidcraeión dentro de los cinco días siguientes, de toda' 

resolución dietada por el Consejo que eonsiaere. perjudicial a la buena mar

cha de la misma, o contraria a la ley, decretQs vigentes u ordenanzas o n lo 

prescripto en este Reglamento suspendiendo sd' ejecución; pero debiendo d;E· 

le cumplimiento si el Consejo insistiere en sn resolución. 

Por moción del consejero Dr .. Rodríguez de la Torre, resuélvese cambhvr 

~a redacción de este inciso, adoptándose la propuesta por el señor decano que 

es la siguiente: 

16. ''Pedir reconsiderneión dentro de los cinco días de su sanción, dfl' 

todo acuerdo que el Consejo dictare y que aquel considere contrario a la 

buena marcha del establecimiento o a la ley y decretos y ordenanzas vigen· 

tes, suspendiendo entre tanto su ejecución; pero debiendo darle cumplimien· 

to si el Consejo insistiera, con dos tercios de votos, en su primera resolución. 

Vo~ada, previa aceptación de la Comisión, se aprueba en tal forma y 

por unanimidad el inciso 16 del art, 48. 

17. En el caso del inciso anterior, el Cm¡.sejo será convocado inmedia· 

tamente, a sesión extraordinaria. 

18. Hacer citar al Consejo en caso de muerte d<;J sus miembros o de un 

profesor titular, suplente en ejercicio o docente libre, a :fin ele que acuerde. 

los honores que debim tribut:irsele, disponiendo lo que es de práctica en 

taJes casos y dando cuenta en oportunidad sino hubi~re tiempo para hacer 

la convocatoria. 

19. Fijar los horarios de clase. 

Votados, se aprueba~ por unanimidad. 

Artíc·ulo 49 

''El vice decano, reemplazará al decano en todos los casos que señ~ 

Jan los Estatutos y este Reglamento''. 

Votado, se aprueba por unanimidad. 

En este estado, levántase la sesión. Es la 1 p. m.-;(Firmados) : Carlor; 

E. Deheza, decano; Juan Carlos Loza, secretario. 

' Acta de la sesión extraordinaria celebrada el lJ de Jtmio de 1919, bajo la pre· 

sidencia del señor vice decano Dr. Luis J. Posse 

el acta de la sesión anterior, por falta de tiempo.-2. Notas del rectora

do a) comunicando decreto sobre formación {!el Registro ele profesorn,· 
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,üo, personal administrativo, etc. (Al archivo). b) adjuntando copia de 

ordenanza relativa a fondos propios de las Facultades. (A la Comisión 

de Presupuesto y Cuentas).- 3. Nota del D1~. Luis G. Martínez Villa

da solicitando declaración oficial sobre si' los clocente,s Fbres tienen de

redlo a fommr p;trte ele Jos tribun~les examinadores. ("~ la Comisi6;1 

de Enseñanza) .-4. Díctamenes de la Comisión ele Enseñanza: a). Age

nor Rodríguez Videla; b) Pío D. Eglliluz y Aunulfo I. Guerra:; b) Os

ear López Ménclez; c1) Cortés Plá; e) J ustino R. Gómez.-5. Reformas 

al Reglarr:ento. 

'Consejeros presentes 
Dr. J R. de la Torre 

~ Guillermo Rothe 

~ Henooh D. Aguiar 

En la ciudad de Córdoba a once días de Junio élc 

mil novecientos diez y nueve, reunidos en la Sala ile 

sesiones de la Facultad de Derecho y Ciencias Socia

les los señores consejeros al márgen nombrados, actuan-· 

do como decano el vice Dr. Luis J. Posse y como se-

• Arh¡ro Capdevila cretario, el de la Facultad D. Juan Carlos Loza, se 

·~eclaró abierta la sesión, siendo las 11.30 a. m. 

1. El señor ,decano manifiesta que, dada la premvra del ti,empo y 1ft 

·extensión de los asuntos tratados en la última sesión, no ha sido posible 

'redactar el acta correspondiente. 

2. Se da lectura por secretaría a las siguientes notas del Rectmado: a) 

comunicando decreto sobre formación del registro ele profesorado, personal 

, administrativo, etc. (Se destina al archivo). b) acljuntando copia de la or· 

denanza relativa a fondos propios de las Facultades. (A la Comisión dt• 

Presupuesto y Cuentas). 3. Previa lectura de la nota del Dr.' Luis G. Mar

tínez Villada, cuyos términos se expresarán a continuación, se destina a 

la Comisión de Enseñanza: 

"Córdoba, 11 de Junio de 1919.-Al señor decano de la Pacultad de 

Derecho y Ciencias Sociales.-SJD. 

Tengo el honor de dirigirme al señor decano con el objet~ de solicitar 

una declaración oficial sobre lo siguiente: Si yo, como docente libre auto

I'izado por la Facultad parlt dar curso de Filosofía (ler. afio) tengo, o no, 

'derecho de formar parte del tribunal ·examinador ante el cual rindan los 
\ 

alumnos que sigan mi curso. 
' Saludo al señor iiecano epn mi respetuosa consideración.-~fhmado) : 

Lulis G. Mm·t~nez Vi.llada". 

d€la; b) Pío D. Aguiluz y Aunulfo L Guerra; e) Osear López .Méndez; d) 

<Cortés Plá; e) J ustino R. Gómez. 
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5. En seguida continúa trutándose el proyecto de reformas al :&eglamento .. 

Cap. X.-De las Contisiones 

Á ~·tíC1LlO 50 

"Del 12 al 20 de Octubre de cada afio, el Consejo elegirá, a propuesta~' 

· del Decano, las siguientes comisione's: 

a) Comisión de Enseñanza. 

b) Comisión de Vigilancia y Reglamento. 

e) Co!11isión de Presupuesto y Cuentas. 

c1 )• Comisión de Exámenes. 

e) Comisión de Premios. 

f) Comisión de Biblioteca. (Arts. 87 al 91 del Estatuto). 

Estas comisiones deberán funcionar durante un año y los nombramie~·· 

tos se publicarán al día siguiente de efeetuados". 

Votado, se apn¡eba por unanimidad. 

Artkulo 51 

''Corresponde a la Comisión de Enseñan;;;a: dictaminar en los asuntf'S 

referentes a la marcha de ésta, sobre los programas presentados por los 

profesores, sobre plan de estudios, ingresg a la Facultad, exámenes, ~;reac

ción, supresión y cambio de cátedras y sobre diplomas". 

El consejero Dr. Rodríguez ele la Torre observa que al decirse: "dic

taminar en los asuntos referentes a la marcha de ésta'' podría entenderse qn6' 

se refiere a la Comisión ya que dicha palabra es el sujeto de la frase; por lo·· 

que cree debe reemplazarse esta última palabra por la de "la enseñanza". 

Votado el artículo con la modificación propuesta, es aprobado por unn.

nimirlad; quedando, pues, redactado en la siguiente forma: 

''Corresponde a la Comisión de Énseñanza: dictaminar en los asuntos· 

referentes a la marcha de la enseñanza; sobre los programas presentados por 

les profesores; .sobre plan de estudios; ingreso a la Facultad; exámenes~ 
creaeión, supresión y cambio de cátedras y sobre diploma". 

Artículo 52 

''Corresponde a la Comisión de Vigilancia y R-eglamento: lo que se re" 

fi.e1·e al cumplimiento del plan de estudios; ele los programas adoptados per 

el Consejo y sohre la prcs(mtaeión de estos últimos en el ti<:'mpo íliado pnl':l 

ello; a cuyo fin se distribuirán sus miembros la inspección ele las mtlas, 

informando por escrito trimestralmente so1)re las irregularidades que notC'n 

en lo relativo al régimen interno y disciplin~rio ele las mismas; expeclirse en' 
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los proyectos de reforn1as al Reglamento de la ];'acuitad; en Ios casos de 

interpretaciones de sus disposiciones y sobre revalidación de títulos''. 

ATtículo 53 

''Corresponde a la C01ñisión de Presupuesto y Cuentas: todo lo que 

se refiiere a cuentas, gastos y entradas, como a tqdos los asuntos con carác

ter pecuniario del resorte de la Facultad ". 

ATtÍMÜO 54 

''En ausencia o impedimento del presidente de alguna comisión, será 

~ste reemplazado por el consejero más antiguo que forme parte ele ella. o 

en su defecto, por el de más edad"· 

Votados, se aprueban por unanimidad. 

· A1·tícu1o 55 

''Las comisiones despacharán los asuntos en el término que les señale 

.1Jl Consejo, y en el de 15 días cuando no lo hubiese fijado. La Secretaría co

municará al presidente de cada comisi§n los asuntos que tenga a su des

pacho''. 

El consej~ro Dr. Rothe. propone que, para mayor cla1'ic1ac1, se modifiqu~ 

la parte que dice: " ... y en el ele quince días cuando no lo hubiere :fijado'~, 

en la siguiente forma: " ... y en el de 15 días cuando éste no lo hubiese fija

do''. Aceptado por la Comisión, se vota y resulta aprobado por unanimidad, 

Queda, pues, el artículo como sigue: 

"'Las comisiones despacharán los asuntos en el término que les señala 

el Consejo, y en el de 15 días cuando éste no lo hubiese :fijado. La Secreta

ría comunicará al presidente ·de cada comisión los asuntos, que tenga a su 

despacho'' .. 

Artículo 56 

"Las comisiones de exámenes serán: de parciales, tesis y reválida. 

Artíc'(llo 57 

''Las comisiones de exámenes se formarán C(pl los profesores titulares 

'0 suplentes. 

El decano es miembro nato de las comisiones examinadoras''. 

Artículo 58 

' 'Las comisiones de exámenes parciales se compondrán de tres miem

''bros, debiendo formar parte de ellas el catedrático de la materia sobre que 
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verse el examen. ta presidencia couesponclerá al profesor ele la materia, 

SRlVO que Ull consejero forme parte clr la comisión''. 

Artíwlo 59 

''El profesor titular, en caso de ausencia justificada, no podrá ser Teem

plazaclo, sino por resolución del decano". 

A rtíc~üo .110 

"Habrá por lo menos seis tribunales o comisiones ele tesis, ;compuesta' 

cada una ele cinco miembros, preoidiclos por un consejero. En ausencia o im

pedimento ele éste, será reemplazado por el consejero o profesor más antiguo 

de los que forman el tribunal. Estas comisiones no podrán cm1stituirse con 

menos de tres miembros''. 

Cap. XI.~JJe la enseñanza 

Artículo 61 

''Las comisiones ele exámenes parciales ele reválida, se compondrán de 

los profesores titulares de cada curso. Si el número ele éstos fuese par~ la 

,{lon:lÍsión se integrará con un profesor suplente. Dich.as comisiones recibirán 

el examen ele las matel'ias ele cada año ele estudios, en una o más sesiones, se

gún lo estimen conveniente''. 

Á 1·t ículo 62 

''La enseñanza de la facultad comprende las ramas ele las ciencias ju

rídicas y soci,ales, en la extensión y forma que se establezcan en el plan de 

't•stuclios' '. 

Votados, ·se apru,eban por unanimidad. 

Artículo 63 

''Se acuerdan en ella, los diplomas ele abogac\o y doctor, abogado, es

elibano y procmaclor. 

El título ele aboga~1o s,e acordará a los estudiantes que hubiesen apro-

1mc1o los seis años del plan ele estudio; el de ~oet'or, a los que hubiesen lle

nado el requisito anterior y fuesen aprobados en el examen de tesis. 

El ele escribano y procurado» se otorgará a los que lwbiesen aprobado 

los tres y dos años que respectivamente exige el plan de estudios''· 

Lc1clu u~Le mtwulu, üwe el eoHdCJel'O lJr. J:'osse que debe cambmrse el 

término ''escribano'' por el de ''N otario'' en vista ele ser la expresión adop

tada en la ordenanza respectiva. 

• 
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El consejero Dr. Rothe manifiesta que para los diplomas de abogado y 
doetor <lebiem acloptarse un sistema de enseñanza en ciclos; de man~ra que. 

e1 abogado que deseara obtener el título de doctor .cursaría algunos años más 

de estudios especiales; y la diferencia consistiría en un requisito más serio 

que el de la actualidad, que es un simple examen oral; que como ello es po

sible se adopte y a fin de que el Reglamento que se sancione no exija nue

; a reforma, quizá sería conveniente I'edactar este artículo de manera que 

admita la división en cielos. ,' 

El consejero Dr. Capdevila dice que la Comisión no había tenido e:1 

<:uenta la posibilidad en que se coloea el consejero, Dr. Rothe porque, apart0• 

de que considera inaplicable a nuestl'O medio ambiente ese sistema, cree se-

1 ía' factible modificar el Reglamento si alguna vez llegara a incorporarse al 

I-'lan de estudios. 

Bn igual sentido se p1·onu:p,cia el consejero Dr. Aguiar. 

El consejm·o Dr. Posse agrega que la comisión ha tenido, además, como· 

funelamento, para no prever el caso mencionado por el c~nsejero Dr. Rothe, 

l:.t expresa disposición elel art. 86 elel Estatuto que dice: 

"Para que el diploma universitario o profesional pueda ser conferido 

po1: esta Universidad, se .requiere que el alumno haya reudidQ ante ella, por""' 

le menos, los exámenes. del último año, los gener;otles y el de tesis"· 

A ello respo11ele el consejero Dr. f'tothe manife~tando .que ese artículp., 

élel Estatuto no estaría en manel'a alguna en pugna con la elivisión en ciclos, 
' <1escle que los exámenes del último mio, ele los generales y ele tesis, significa 

del último año del plan de estltelios respectivo; y termina proponiendo la si

gnif·nte modificación: 

''Sé acorelará en ella los diplomas de abogado y doctor, abogado, not2J· 

l'io y procurador a los que hubiesen llenado los requisitos ele los respectivos 

planes de estudio"· 

El consejero Dr. Aguiar manifiesta que en los términos ~n que está re

clactaelo el artículo, parece entenderse que no solo los abogados pueelan eloc

torarse, sino tambiéli los notarios y procu~adores. Con este motivo se origi

na un breve ele bate en que intervienen toelos los señores consejeros; acor

dándose por unanimidad que el artículo quede redactaelo en la siguiente 

forma: 

''Se acuerda en ella los diplomas d~ abogado y doctor en Derecho y 

l'iPPeiD~ Rnr-ir,lPR, rlP ~hw:::ú!o, rlE>1 notario v de procurador, a los estudiantes 

que hubiesen aprobado el plan .ele estudios correspondiente a cada una de esa.s 

pwfesiones; y el de Doctor en Derecho y Ciencias Sociales a los abogaclos 

<¡ue aprobaren el examen de tesis". 

.. 
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Artículo 64 

,<'Para ingresar a primer año de la Faenltad en calidad de alumníJ re

gular, se requiere comprobar haber sido aprobado el> algún colegio nacional, 

en los exámenes de los ramos que forman su plan de estudios, o la presenta

eión del título de profesor en letras. 

En el caso de egresados de cualquier instituto de enseñanza supe;rio'F 

de la República, se exigirá un examen de ingreso de acuerdo con los pro

. gramas que oportunamente apnwbe el Consejo·. El examen comprenderá las 

lliguientes materias: Gramática, Literatura Preceptiva, Historia de la Civi

lización, Filosofía, Instrucción Cívica, Francés, Inglés o Italiano, a elección ' ' 

Leída la prime1·a parte, se aprueba por unanimidad, ac01·dándose cam

biar la palabra "comproba1·" por "justificar". 

Leída la segunda parte, el consejero Dr. Rothe propone se agregue des

pués de la palabra República, lo siguiente: '' ... o de aspimntes con prepa

ración, equivalente, a juicio del Consejo''. Con tal motivo hace consideracio

lles sobre la necesidad de prever los casos en que la capacidad y cultura in

telectuales, no se funden en títulos expedidos por institutos oficiales, siendo,. 

sin embargo, ~le notoriedad pública. Que el país cuenta con gran número de 

:mtodidactas a los cuales sería injusto cerrar las puertas de la Casa, quG 

ilebe estar abierta a la capacidad y a las aspiraciones de todos, en beneficio 

dé la cultura general. Agrega que, a fin de evitar la ,odiosa situación en que 

Jlodría encontrarse el Consejo, llegado el caso, al tener que dietar una or

denanza respecto del solicitante, cree conveniente establecer desde ya esta 

:facultad. Que nadie poch·ía discutir el derecho con que cualquiera persona 

notoriamente ilustrada aspirase a obtener un título universitario; cita casos 

concretos y agrega que el peligro del abuso desaparece con el establecimiento 

del examen de ingreso. 

Replica el consejero Dr. Capdevila diciendo que cree que lo propuesto 

atañe más bien al Estatuto ele la Universidad y que esos casos estarían eom

:rnendidos en las atribuciones del H. Consejo Superior, que es quien podría 

acordar diplomas honoT·is causa . . 
El consejero Dr. Posse expresa que tratándose de casos excepcionaleS', 

ri:'nsa no deben ser reglamentados ya que úni~amente deben ser objeto de 

r<glamentación los casos generales y no las excepciones. Que, por otra parte, 

las personas que se encuentren en las condiciones previstas por el consejero 

Dr. Rot1H\ r¡nizá nrl f!.('nrlh·ínn :1 nn jnstituto nn1Ycr~it3rio r'Oll (•l nhjr.t-o ~1~ 

(llJtcner su título, puesto que ya lo tienen debido a su propia obra. 

El eonseje1·o Dr. Rothe observa que se han presentado ·casos ele emi

'hl'lltes hombres de ciencia que no han c1esc1eñac1o la adquisición del título pro-
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fedoiJal, como el Dr, Joaquín V. González; 'y que la exposición del consejero 

Dr. Capdevila, que por su· parte apoya, es c1istinta de la por él propuesta. 

A est!l respecto se promueve un ligero debate, resolviéndose votar la se

gunda parte del artículo propuesto por la Comisión, en vista de que esta no 

~icepta la reforma insinuada por el consejero Dr. Rothe. Resultó afirmativa 

IJOr tres votos contra uno, que da el consejero Dr. Rothe. 

Artículo 65 

''Son requisitos para ingresar a los cursos del notariado o de la procu

ración los exigidos en el artículo anterior, o en su defecto, la presentación 

de título otorgado por cualquier instituto de enseñanza superior- de la Re

pública, inclusive las ,escuelas normales de la Nación, en cuyo caso 'no será 

,necesario el examen de ingreso ' '. 

El consejero Dr. Rqthe expresa ·su deseo de conocer el criterio que ha 

tenido la Comisión al referirse a institutos de enseñanZ'a supeTior de la Re

pública, pues es conveniente hacer constar en el acta, a los efectos de la in

terpretación q~e ha de darse en los casGs que se presenten en lo sucesivo. 

El consejero Dr. Aguiar manifiesta que al decirse de la República, no 

4le la Nación, ha querido expresarse que quedan comprendidos también los 

institutos de enseñanza superior de las provineias. 

Votado el artículo, resultó aprobado por unanimidad. 

Artículo 66 

''Salvo ro que establezcan, los tratados internacionales, los alumnos que 

,comprueben eon el diploma correspondiente, los estudios preparatorios según 

,'el plan de la facultad o institutos oficiales extranjeros, donde los hubieren 

l1echo, serán admitidos en esta Facultad, si, ese diploma los habilita para in

gresar al estudio del derecho en el país en que ha sido expedido y se jus

tifica la existencia ele la reeíprocidacl' '. 

Votado, se aprueba por unanimidad. 

En este estado, se resolvió pasar a cuarto intermedio hasta el día vier

'lleS 13 próximo. Es la 1 p. m .. 

Contimmción de la sesión anterior. 

1io Rodríguez ele la Torre, Henoch D. Aguiar, Guillermo Rothe y .A:rtU;ro 

(;lapdevilá, bajo la presidencia c1el señor decan.o, Dr. Carlos E. Deheza, con

tinuóse. la sesión siendo las, 11 a. :m, 
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Se da lectura a los siguientes artículos del proyecto de reformas al 

Reglamento: 
. 

Cap. XII.-De los Profesores 

Artículo 67 

''La e)'lseñanza de las ciencias jurídicas y sociales, estará a cargo de 

profesores titulares, suplentes y docentes libres: La Facultad expedirá a los 

profesores titulares y suplentes, un diploma que los acredite en el carácter 

· de tales ". 

Votado, se aprueba por unanimidad. 

Artículo 68 

''Cada asignatura será desempeñada por un profesoi·; pero deberá pro

ronerse otro cuando el número de alumnos pase de cien, · de manera que 

cada clase sea, por lo melios, de cincuenta alumnos inscriptos''. 

El consejero Dr. Rodríguez de .la Torre, dice, que le parece exagerado 

1ll número de cien alumnos exigidos por este artículo y que estaría más de 

~.acuerdo con los moc1ernos preceptos pedagógícos si se redujm;a a cincuenta,; 

pues no es posible, de otro modo, la enseñanza directa ni ei conocimiento 

particular de los alumnos. 

El consejero Dr. Rothe manifiesta que debiera hacerse referencia a los 

alumnos que asisten ·y no a lós inscriptos; ya que con el sistema de asisten

"cia libre adoptado, muchos alumnos inscriptos no asisten a clase y no son 

pocos los que residen en otras localidades. 

El consejero Dr. Posse propone que el límite se fije e.n cincuenta alum

nos; manifestando que el cambio propuesto por el consejero Dr. Rothe no le 

parece conveniente porque la asistencia libre hace muy variable el número 

.de estudiantes. 

Después de un breve debate, y previa moción del consejero Dr. Rodrí

guez de la Torre, se acuerda suprimir el artículo. 

1-De los profesores titulares 

Artículo 6!1 

''Toda falta a una sesión de examen será penada con la multa de cin

.,eo pesos mjn. y de diez si fum·a de tesis, si no procediera de caso fortuito 

o fue1·za mnvor, disrreeÍOJlflln1elltP :Jprf'r]n(ln por ln <·nmi-.,ión !.'xanün~ü1lna .Cli 

mayoría, debiendo liquidarse la multa, si fuere aplicada, y rebajarse de los 

pagos que deben hacerse a los profesores''. 

Leído este artículo, dice el consejero Dr. Rothe que le parece exigua; 
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la multa propuesta e ineficaz la fonna de aplicarla. P1·opone, con tal motivo,. 

que se eleve la suma a $ 50 y que se aplique automáticamente, es tiecir,., 

por el hecho mismo de la inasistencia. Cita el caso de los exá.menes del año. 

ppdo. en que ciertos profesores tuvieron un enorme recargo de trabajo i.'l.e

hido a las continuas inasistencias. 

El consejero Dr. Posse opina que tal medida sería injusta en algunos 

casos; pues ·~on numerosas las causas que rueden motivar una inasistencia •. 

Cree que sería más conveniente sustituir la multa por una amonestación del. 

Consejo.· 

Después de un breve debate, propone el consejero Dr. Rothe que se mo

<1i:fique el artículo en la siguiente forma: 

''Toda falta a una sesión de examen hará incurrir al profesor inasis

tente en un descuento de $ 50 m¡n. que se declucirá del sueldo correspon

diente; salvo justificación ante el H. Consejo de caso fortuito o fuerza ma

yor. Lo recaudado por este c01~cepto, 'se aplica1·á al fomento de Biblioteca" •. 

. ,Aceptado por la comisión, se vota, siendo aprobado por unanimidad. 

Artículo 70 

''Si a la hora en que debe tener lugar el examen no hubiere aviso es

crito de excusación de algún mie;nbro de la mesa, se le deducirá del suel~o . 

de , ese mes la multa establecida anteriormente, sin necesidad alguna, !Jll 

este caso, c~(l resolución de la comisión respectiva"· 

El consejero Dr. Posse propone se sustituya este artículo por el si

guiente: 

''Se considerará haber incurrido en inasistencia pasados quince minu

tos de la hora de la citación''. 

Votado el artículo :propuesto, es aprobado por unanimidád. 

Artículo 71 

''Se considerará inasistencia repetida, a los efectos del in c. 4 art. 63,. 

del Estatuto, la d~l profesor que durante el año no dictara el 80 o!o de las 

lecciones que le corresponde. Habrá también inasistencia repetida por parte· 

de un profesor, si dejase de concmrir a las citaciones para exámenes cuand() 

éstos, por causa c1e esa inasistencia, no terminaran en las épo!'as designadas, 

o cuando la comisión a que perteneciera no pudiera funciona1· con regu

laridad'\ 

"Mediando alguna de las causas expresadas en los artículos 60 y 63 de 

los Estatutos, el consejo proponch:á la remoción del profesor''· 
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Artímtlo 73 

''Cada clase no durará menos ele cuarenj;a y cinco minutos. Si el Úem

]lO fuera escaso por la extensión del curso, podrá aumentarse el número de 

jecciones ' '. ' 

Votados, se aprueban por unanimidad. 

Artículo 74 

,,, 'Queda prohibido el dictado en clase, a menos que sea de notils u 

'Observaciones. 
• 

:E:s también prohibido imponer una obra de texto según la cual deba 

--aprender la materia de la enseñanza. 

El profesor indicará únicamente la obra u obras gue considere más 

útiles para el estudio". 

El señor decano dice que debe sustituirse la expresión ''es también pro

hibido" por esta otra: "se prohibe". Igual manifestación hace el consejero 

Dr. Rodríguez ele la Jorre respecto de la palabra ''indicará'', proponiendo 

qu!) se sustituya por las siguientes: "podrá indiear ". 

Votado el artículo con las reformas propuestas, se aprueba por 'tmani

midad, quedando en la siguiente 'forma: 

''Queda prohibido el dictado en clase, a menos que sea de notas u 

,,'Observaciones. 

Se prohibe también imponer una obra de texto según la cual deba apren

derse la materia de la enseñanza. 

El profesor podrá indicar únicamente la obra u obras que considere más 

útiles para el estudio' '. 

Se da, lectma a los siguientes artículos: 

Artíc'lilo 75 

''Cada profesor presentará l1asta el 31 de Agosto, su programa en for

ma enunciativa, o las modificaciones que desee introducir al vigente, para 

'1a enseñanza del año inmediato. 

El Consejo considerará los programas de modo que queden aprobados 

basta el 15 de Noviembre". 

A rtíc~!lo 7 6 

( (El lH 0Íl.';:-;{)... Ü.iiLLu:t ;:,U,::, \JL\,Ot.i:) d· la lt.vla ÜJ~Ua., j HU vodra separarse 

del aula ni ~dar por terminada la lección, sino por grave motivo. Los alum

':llOS no podrán entrar al aula después de comenzada aquella' '.
1 
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_ ''Siempre que por motivo fundado no pudiese concul'l'ir 'al aula un· 

profesor, debe dar aviso previo a Secretaría. Si la ausencia no hubiere de· 

exceder de 15 . días, se dirigirá por escrito .al éleeano solicitando licencia; y 

al Consejo, si fuere de un mes. Si hubiere d<:! ser por un término I)layor la 

ausencia, la solicitud será elevada co~ informe por el Consejo Directivo al 

Consejo Superior. El decano llama1·á al re&pectivo suplente a desempeñar la 

cátedra". 

Artículo 78 

i 
''.La renuncia de una cátedra debe dirigirse al Consejo .Directivo, quien:• 

la elevará al Consejo Superior, disponiendo a la vez .se ·name al que deba' 

,continuar las lecciones"· 

II~De· los profesores S'U¡plentes 

Artículo 79 

''El consejero nomb:¡;ará a uno o más profesores suplentes para cada· · 

cátedra, en conformidad a lo dispuesto por el Estatuto"· 

Artículo SO 

"Los aspirantes a profesores suplentes se inscribirán en el registro que· 

toilos los años abrirá· a ese objeto el secretario de l.a Facultad, durante la 

primera quincena de Diciembre''· 

Artículo 81 

''El aspirante deberá reunir la!! cm1diciones especificadas ·en el art .. 58, . 

incisos 1•. y 3", segundo párrafo, del Estatuto''· 

- Artículo 82 

''Cerrada l;t inscripción, el de<Jano fonmará para cada :materia un tri

bunal de siete miembros, co:rnpuesto del profesor respectivo, 1le los profeso

r¡¡s de :materias afines y de ;miembros del Consejo Directivo''· 

' 'Las pruebas consistirán: 

- Artículo 83 
J_?-

~) "Pn nnn mm1ogr8fh sol1rr rl trm8 r¡nr indir~r(¡ rl tribnnnl ron 1m 

mes de anticipación para cada s~plencia. 

b) En una disertación de cuar~nta y cinco minutos como 'míni1Jwn~ sobre· 
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~1 tema 'que el tribuanl designe por sorteo dentro del programa de la ma

teria, inmediatamente antes de la xecepción de la prueba. 

Terminada la disel'tación, los miembros del tribunal solicitará11 del con

cursante 13Xplicaciones sobre los puntos comprendidos en aquella y sobre la. 

matei'ia en general y sus métodos de enseñánza ~ '• 

Artícu1o 84 

''El nombramiento de profesor suplente será ot01·gado previa aproba

ción por dos tercios de votos del tribunal, de cada una de las. pruebas indica

das en el artículo anterior, después que el o los concursantes aprobados ha

yan <hctado en presencia del tribunal, cuyos .miembros podrán turnarse de 

dos, en dos al efecto, seis clases en la forma ordinaria. Si los aspirantes hu-· 

biesen presentado ,títulos o trabajos, serán especialmente tenidos en consi

deración para el pronunciamiento''. 

Artículo 85 

''Los ~uplentes ocuparán el primer lugar de la terna a .que se refiere 

el art. 57 del Estatuto, siempre que no mediare algunas de las causas pre

vistas en los primeros cuatro incisos del art. 63 del mismo''. 

Attículo 86 

'' .Én defecto de ·concurso de pruebas, los nombramientos d·e profesores 

·suplentes ·se verificarán mediante el concurso de los títulos que enume1·a <:il 
m't. 58 del Estatuto, a cuyo "'!lfeeto el decano efectuará las publicaciones 

necesarias quince días antes .de la fecha de la sesión destinada a ese objeto"_ 

A1·tículo 87 

''Las ternas serán integ!ada:s preferentemente con candidatos que ha

yan publicado obras o estudios de reconocido mérito sobre la matel'ia que 

motive la proposición de aquella". 

1l rtículo 88 

''Es deber del profesor suplente dictar anua~mente, en reemplazo del 

titular, un curso ele doce clases seguidas, eontilmanclo las lecciones de aquel. 

Eil decano fijará a eacla profesor la época en que deberá clictar!as, con anti

cipación de quince días". 

.d._, iiuulu b~ 

''Los profesores suplentes que dicten por lo menos las tres cuartas par-
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tes ele 1as clases que comprende su curso, gozarán de una remuneración :fijaiJa 

anualmente por el Consejo''· 

III.-De los ausentes lib¡·es 

Artículo 90 

' ·Las personas que de conformid.ac1 al art. 81 del Estatuto, quieran dic

tar cursos libres,. deberán presentar al Consejo Directivo sus títulos y el 

jwograma que desarrollará~1 y solieitar inscripción en la primera quincena 

del mes .de Marzo de cada año". 

Artículo 91 

"El 1°, de Abril de cada año se abrirá la inscripción de alumnos par& 

los cursos libres, los cuales solo podrán ser inaugurados cuando 'hubieren ma

nifestado su voluntad de concurrir a ellos, por lo menos tres estudiantes de 

los inscriptos en el año a que corresponda el curso libre. La inscripción es

tará abierta ocho días. El decano lijará el horario y local par:¡, dichos cursos; 

los que, por otra parte, quedarán en todo sujetos al Reglamento de la Fa

cultad". 

Artículo 92 

''Las conferencias o disertaciones de personas extrañas al cuerpo de pro

fesores de la Facultad serán autorizadas, en cada, caso, por el Consejo; pero 

bastará la autorización o invitación del decano cuando los que deban pro

nunciarlas sean profesores titulares o suplentes de cualquiera universicl•ad 

argentina o extranjera". 

Cap. XIII-Del sem·etarío 

ÁTtículo 9? ,, 

' 'La Facultad tendrá tUl. secretario el que no será removido sino por cau

sas justificadas, a juicio del Consejo''· 

.Artículo 94 

''Para ser nombrado secretario de la Facultad, se requiere ser ciudada

no argentino y tener, por lo menos, el título de abogado". 

Artículo 95 

''El sPrrrhrin pq jP.¡>P inn'Pdbto él~ 1ns Pm)'lP~\los i!e ln ('~s:> y 1~ ('!>·· 

rresponde vigilar su conducta, dando cuenta al decano de las irregularidadeiJ 

que observe '''. 

,. 
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ÁTtíeulo 96 

''Son' obligaciones del secretario: 

1°. Actuar en las sesiones del Consejo y en el despacho del decano. 

2°. Legalizar las resoluciones del Consejo, suscribiendo con el decano 

-todos los actos. 

3•. Expedir, previa resolución del Consejo o del decano, los certificados, 

de exámenes u oh·os actos. 

4o. Permanecer en la secretaría todos los días de 9 a 12 a. m., con ex-

cepe10n de los festivos; sin perjuicio de la asistencia a las sesiones y actos 

de la Facultad y c1e sus comisiones, en las horas que se clesig11en. 

5°. Actuar en las comisiones c1e exámenes. 

6°. Llevar al día los sigui@ tes libros: de sesiones y su legajo de actos 

respectivo; de acuerdos, ordenanzas y resoluciones del decano; de diplomas 

otorgados; de m:.ttrículas y adscripciones; de actas de las comisiones de exá

menes; copiador de notas e informes; de inventario de las existencias de 

la Facultad y de entradas·· y salidas. 

7". Conservar en buen orden el archivo de la Faeultad. 

8°, Convocar a los miembros de la Facultad para las sesiones y demás 

-actos, de conformidad cm¡ lo prescripto por este Reglamento y lo dispuesto 

por el decano. 

9°. Recoger y computar los votos en las sesiones. 

10. Hacer los pedidos de emjHeac1os y de útiles necesarios para la buena 

marcha de la secretaría. 

11. Distribuir oportunamente las publicaciones que la Facultad costee, 

las tesis y otros trabajos que se present~n. 

12. Redactar los informes, notas y comunicaciones que el decano le en

' -comiende. 

13. Recibir todos los -asuntos entrados y solicit)ldes, debiendo presentar~ 

las sin demora al decano. 
""" 14. Formar un legaj,o a cada alumno, encabezado por su solicitud de 

admisión y c~mprobantes de estudios preparatorios, los que serán archivados. 

15. Hacer publicar en los diarios y en la tabilla de ói·denes, con la d!il

bida anticipación, las épocas de ape~·tura y clausura de las inscripciones pa

ra matrículas, exámenes u otros actos. 

16. Informar sobre los certificados para ingresar en las aulas, y expe

dir, por orden del decano, las matrículas de primer año de estudios; y por 

i!IÍ sólo las de los años subsiguientes con vista de las aprobaciones anteriores 

del alumno en sus exámenes. 
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17. Dar cuenta, anualmente, en la primer sesión ordinaria, de los asun

to8 compremli~os en el a1·t. 20 " . 

.A1·tículo 97 

''El secretario tendrá como auxiliares para el desempeño de sus funcio

nes, los empleados que señale la ley de presupuesto. En todos los cas·os de 

· ausencia po1· enfermedad o cualquier otra causa, el secretal'io sexá xeempla

zado por el Bibliotecario, con conocimiento del decano"· 

Cap. XI,V~De la Biblioteca 

.Artímüo 98 (bis) 

''La Biblioteca estará abierta todos los días hábiles durante las hora,>t·. 

de clase y de 4 a 6 p. m. en invierno y de 5 a 7 p. m. en verano''. 

Artículo 99 (bis) 

''Son obligaciones qel Bibliotecario: 

1 o. Heemplazar al secretario en los casos previstos por el art. 97. 

2•. Perman,ecer en la Biblioteca en las horas en que esté abierta. 

3°. Pasar a la comisión respectiva un inventario anual de los libros y 

revistas, y hacer su ordenamiento y catálogo de acuerdo a las indicaciones .. 

que le de aquella. 

4°. Velar por la buena' conservación de, la biblioteca. 

Votados estos artículos, se aprueban por unanimidad. 

Artículo lOO (bis) 

"Los libros no poch-án ser sacados del local que ocupa la Biblioteca, 

a menos que sean solicitados por algún profesor pam dar sus clases, debien

do ser devueltos una vez terminadas". 

Cap. XV.-De los alumnos 

A1·tímtlo 98 

''Son alumnos de la Facultad los que hayan recibido matricula cumplien

do las disposiciones que respectivamente estab leeen los artículos 64, 65 y 66 

de este Reglamento''. 

.Artículo 99 

"El re¡¡;jstl'o de matrícula se abrirá cac1a año el 1". ele Marzo y se ce

rrará el I 5 del mismo con un acta que :firmará el decano y secTetario. Des

pués ele esa fecha, la Facultad no podrá expedir matricula alguna''. 
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Artícttlo 100 

"N o se dará en caso alguno matrícula condicional" . 

.A¡·tículo 101 

''El boleto de matrícula debe contener el ltombre y apelliclo :del alum

no, su domicilio, nacionalidad~ edad, año a que ingresa, asignaturas a que 

la .:matrícula se refiere, f~eha de la inscripción, número del Registro y firma• 

del secretariO>' '. 

A rtím!lo 102 

''La anotación c1el Registro debe conten~r las mismas h~clicaciones del 

artículo anterior''. 

Votados, se aprueban por unanimidad. 

Artículo 103 

"U na vez expedidas ]as ma;trículas, se pasa1·á la lista general por se

eretal'Ía al· Bedel para que este forme la listá que deberá p1·esentar a los 

profesores''. 

El consejero Dr. Capdevila propone que en vez de decirse "se pasará 
\ 

la lista general", se diga "se pasará la nómina general", para evitar repe-

tición de palabras. 

Aceptado el cambie por la , CoJ:!lisión, se vota . el artículo con la moclifica

.eión propuesta, resultando aprobado por unanimidad. 

Artículo 104 

"La ]'acuitad expedirá matrícula del cur.so superior a los alumnos que 

lo solicitaren, si solo debieran el examen de dos materias del curso inmediato· 

infel'ior . ( Or. C. S.) ". • 

Artículo 105 

''Es condición indispensable para la expedición ele estas mat:cículas ltt 

circunstancia el~. que la materia o materias C1tyos exámenes se d?biese'n, no 

se reputasen necesarios para el estudio de las del curso superior". (Or. C. S.) 

V atados, se aprueban por unanimidad. 

El señor decano dice que habiendo aancionado el H. Consejo Directivo' 

nna úrdenanza sobre Illaterias previas, sería conveniente agregarla a conti-· 

:nuación. Se vota la moción, resultando aprobada por unanimidad. 

A rtícttlo 1 05 (bis) 

"De'cláranse materias previas a los efectos c1el artículo anterior, las sí

~uientes: 
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a) Para Derecho Administrativo, el Derecho Constitucional. 

b) Para Derecho Público Provincial y Municipal, el Deréeho Constitu

-cional. 

e) Pm·a el Derecho Civil Comparado, todos los cursos de' De,reeho Civil. 

d) Para Derecho Internacional Privado, todos los cm·s.os de Derecho Ci

Yil y Derecho Comercial. 

e) P~ra cada curso de Derecho Civil, Derecho Comm·cial y De,reého 

'Rom3:no, el que le precede. 

f) Para Práctica Procesal, Etica Profesional y Cultura Forense, las ma

terias Procedimientos 0ivile~ y Comg1·ciales y Procedimientos Penales''· 

Artwulo 106 

''Son horas oficiales de clase las comprendidas entre· las ocho y doce de 

la mañana y tres y sejs de la tarde". 

A?:tículo•107 

''Todo alumno está obligado a ·contestar a las interrogaciones que el 

profesor le hiciese en clase, y a realizar todo trabajo científico que indique 

relmivc a la enseñanza ". 

A 1·tículo 108 

• ·Los alumnos de la Facultad deben consideración y respeto a los pro

fesores y empleados de la misma. Su inobservancia será considerada falta 

grave''. 
.. Artículo 109 

''Ningún estudiante libre será admitido a examen de primer año, sm 

-que haya comp¡;obado haber hecho los estudios preparatorios exigidos por 

-este Reglamento. Tampoco podrá . dar examen de materias de v.n curso siJt 

1aaber comphJtaclo los cursos ant0riores con sujeción al plan de estudios vi

gente en la época que lo solicite". 

Be votan y resultan aprobados por unanimidad. 

Artículo 11 O 

''El estudiante libre podrá en cualquier tiempo ser matriculado cpmo 

ahpnno regulm~, siempre que llene las condiciones de los arts. 64 y 66' '. 

A moción del cm1sejero Dr. Rodríguez de la Torre, se resuelve por una

nimidad suprimir este artículo. 

Artículo 111 

''Los alulllllos clasificados como distinguidos que acreditasen pubreza, 
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ante el Consejo, tendrán derecho a ser exonerados del pago de matrícula y 

cuotas de examen''. 

El consejero Dr. Rothe dice qu<;l no puede hacerse referencia a un sis

tema ele clasificaciones que aún n,o existe, aunque esté actualmente a estudia 

del H. Consejo Superior; que, a su parecer, sería más lógico reclaetar el ar

tículo en la siguiente forma: ''Los alu·mnos !J,Ue se hayan distinguido en 

sus esU1dios y acreditasen pobreza ante el Consejo, pueden ser exonerados 

del pago de matrícula y cuotas de examen''· Después ele un breve debate en 

.que intervienen los consejeros d~ctores Posse, AguÍ'ar y Capdevila, se vota 

el artlculo propuesto por el consejero Dr. Rothe y se aprueba por unanimi

dad. Queda, pues, en la siguiente forma: 

Artículo 111 

''Los alumnos que se hayan distinguido en sus estudios y acrediten po

breza ante el Consejo, pueden ser exonerados del pago ele matrícula y cuo

tas de ·examen''· 

El consejero Dr. R. de la Tone dice que es esta la oportunidad para regla

mentar lo relativo a viajes de estudio y que vería con agrado propusiera la 

Comisión algunos artículos' al respecto. Que hasta el presente, dichos· '\'iajes 

se han venido realizando eon la :utorización del Consejo y participaban de 

ellos todos los estudiantes. Como a vec.es es imposible obte11er pasajes para to

dos los matriculados en la materia ele que se trata, es necesario prever esos 

casos a :fin ele de.tei·minar cuales han c1e ser los preferidos. Si se reglamenta

:ran esos viajes, fijando además una época para su realización, y se hiciera 

part'icipa:r únicamente a aquellos estuc1iantes que lo merecieran, se subsana

rían todas esas dificultades. Después de un ligero debate, acuérc1ase poster

gar este asunto para la próxima reunión del Consejo. 

En este estado, se J?asa a cuarto intermedio hasta el día lunes próximo. 

Son las 12.30 p. m.-(Firmados): Carlos E. Deheza, decano; Juan Carlos Lo

za, secretario. 

Acta de la sesión orcUna1·ia eelebmda e~ 17 de Junio dé 1919, bajo la pt'esi

denci.a del sefíot' vice decano, ,Dr. Luis J. P!Ysse 

SUMARIO: 1. Aprnéb8se el n.cta (!p 18 ~e~ión ct'lrlwndn 0l rtí~ 1". de m:no 

ppclo.-2. H. C. D. D. de la Nación solicita opinión de la Facultad sohre 

el proyecto de} diputado Me!o relativo a extranjeros.-3. Hospital Cente

nario ele Rosario, invita a la inauguración de la Escuela ele Medicina y 
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Pabellón de Cirugía.-4. Varios estudiantes solicitan interpretación de la 

, ordenanza de fecha octubre 28 de 1918, (Plan Transitorio) .-5. Dictártw

nes. de la Comisión de Vigilancia y Reglamento: a) sobre solicitud de Ar

mando Vicini; b) sobre denuncia del consejero Dr. Rqca, a un miembro 

del ·tribunal e.xaminador ele De!·echo Romano, J;I.-6. Orden del Día: so

licitudes de a) A. Roc1Tíguez Videla; b) · J ustino R. G~mez' e) Cortés 

Plá; el) Pío D. Eguiluz y Arnulfo I. Guerra; e) Osear López Ménclez; 

f) proyecto del consejero Dr. Roca cancelando la matrícula concedida al 
' ' 

señor José R. del Franco; g) continúa tratáÍ1close el proyecto de refor-

mas al reglamento. 

consejeros presentes 
Dr. J. R. de la Torre 

• Henoch D. Aguiar 

» Guillermo Rothe 

'-" Atturo Capdevila 

Ausente (con licencia) 
Dr. Deodoro Ro.ca 

En la ciudad ele Córdoba, a diez y siete . días del 

mes de Junio ele mil novecientos diez y nueve, reunidos 

en la sala de sesiones de la Facultad de Derecho y Cien

cias Sociales, los señores consejeros al márgen nombrados, 

bajo la presidencia del señor vice decano Dr. Luis J. PÓ

sse, actuando de secretario el Dr. Juan' Carlos Loza, ee 

dec1ara abierta la sesión. Son las 11 a. m. 

l. Manifiesta el señor vice decano que como propor-

ciona inconveniente en la marcha de secretaría, el hecho -ele no haberse consi

derado aún el acta de la sesión celebrada el día 1°. de mayo ppdo., propone 

se apruebe, eliminándose el párrafo con el cual no. están de acuerdo los seño· 

Tes consejeros y que es el siguiente. '~Con tal motivo, se acuerda' no exig:h·_ 

seles Letras de Cambio y demás efectos ele comercio a los alumnos que ha

yan rendido ~'a Derecho Comercial I, por haber estado dichas materias incluí

·das en el programa anterior 'ele la asignatura, por el cual se tomaron los pa

sados exáme11es ". Con asenti~íento· general, así se resuelve, quedando, pues, 

aprobada el acta c1e referencia, con dicha. modificación .. 

2. A la Comisión de Enseñanza se destina la nota de la H. Gámara de 

Diputados de la Nación, solicitando opinión sobre el proyecto del diputado 

Melo referente a extranjeros. Estando incompleta, por estar licenciado el r.on 

sejero Dr. Roca, se resuelve integrar dicha co~isión, a ilos efectos del estudio 

de eS\te asunto, con el profesor de de.recho internacional privado Dr. Luis J; 
Posse. 

3, Al archivo la nota del presidente del Hospital Centenario de Rosario 

invitando a 18 innn¡rnrnrión clr> 1:1 ERenE'ln flp M0flirin~ Y Pnh('llón c1P f'irn~:rín. 

4. A la Comisión de Vigilancia y Reglamento, la nota de varios estudianteB 

pidiendo interpretación del Plan Transitol·io (Ordenanza de Octubre 28 rle 

1918). 
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5. Dictámenes de la, Comisión de Vigilancia y Reglamento: 

a) Léese el siguiente despacho: 

Honorable Consejo: 

La Comisión de Vigilancia y Reglamento ha col¡siderado la solicitud del 

'Señor Armando Vicini, pidiendo permiso para rendir exámenes complementa

rios en Julio; y en vista de la resolución tomada respecto de la solicitud de 

varios estudiantes sobre el mismo punto y de no ha<berse ex~edido aún el H. 

'Con¡¡ejo Superior, aco-nseja: elevar la solicitud al rectorado con informe desfa~ 

Torable. 

S'-Lla de Comisiones, Junio 12 de 1919.-(fido.): Luis J. Posse, Henoch IJ. 

Aguiar, A1·turo Capdevila. 

A moción del consejero Dr. Aguiai· se trata sobre tablas, y previo informe 

-del mismo señor consejero en que hace análogas consideraciones que las for

mula!las en la solicitud ue otros estudiantes, elevada al H. Consejo Superior 

"Con informe desfavorable, se vota el dictámen y es. aprobado por unanimidad. 

b) Lése otro dictámen concebido así: 

Honorable Consejo: 

La Comisión de Vigilancia y Reglamento ha considerado la denuncia pre

i'entada por el consejero Dr. Deodoro Roca, respecto de irregularidades come

tíd;;~ por un miembxo del txíbunal examinadox de Derecho Romano II ¡ y 

hahim1do pasado la oportunidad, por haber renunciado dicho profesor, acon

seja: se envíe al archivo. 

Sala de Comisiones, .Junio 12 de 1919.-(fido): Luis J. Posse, Henoch D. 

Aguiar, Art~ro Capdevila. 

A moción del consejel'O Dr. Capdevila se resuelve tratar este asunto sobre· 

tablas; y votarlo, se apTueba por unanimidad el precedente despacho. 

6. Orden del Día : 

a) Se da, lectura al' dictámen de la Comisión de Enseñanza sobre la soli

·citud de ingreso presentada pox el señor Agenox R. Rodríguez Videla, y cuyos 

términos son: 

Honorable Consejo: 

La Comisión de Enseñanza ha considerado la. solicitud del señor Agenul' 

;R. Rodríg1,wz Viclela pidiendo se le xeconozcan los estudios de abogacia hechos 

en la Universidad de Santa Fe: v por lns l'H?:ones que rl:n(l Pl miemhro infor

mante, a conseja: no hacer lugar a ella. 

Sala de Comisiones, Junio 11 de 1919.-(fido.).: Guüler1r¡,o Rothe, JuUo 

Rodríguez de la Ton·e. 
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Informa brevemente el consejero Dr. Rothe diciendo~ que la ~ey del añ~ 

1878 resuelve el presente caso, estatuyendo en su artículo ,6°. lo siguiente: 

''Los alumnos de los institut,os de enseñanza superior o profesional, f'lm
dados por particulares o por gobiernos de' provincia, q~te existan en las con

diciones requeridas po1· el art. 1". podrán incorporarse en las facultades "uni-, 

versitarias, en el curso. correspondhmte, previo ,examm• de las mate1·ias que 

hubieren cu1·sado en la forma que lo dispongan los e.statutos universitarios''. 

Además, agrega, no sería posible que la Facultad expediera diplomas por 

estudios hechos en otro Instituto, pues, ello resultaría absurdo. Votado '"L 

despacho, resulta aprobado por unanimidad. 

b) Léese el despacho de la misma comisión sobre idént~ca solicitud, pre-. 

sentada por el señor Justino R. Gómez, y votado se aprueba por unanimidad. 

Dicho clictámen está redactado así: 

Honorable Consejo: 

La comisión de enseñanza ha considerado la solicitud del señor Justino, 

R. Gómez solicitando validez de .estudios hechos en la Universidad de Santa 

Fe; y por las 1;azones que dará el miembro informante, aconseja: no hacer 

lugar a ella. 

Sala de Comisiones, Junio 11 de 1919,-'(fido.): Gt1illermo Rothe, J·ulio 

Rod;·íg'lle!J de la Torre. 

e) Se da lectura al despacho concebido en estos términos: 

Honorable Consejo: 

La Comisión de Enseñanza ha considerado la solicitud del señor Cortés 

Plá y por las razones que dará el miembro informante aconseja: no se haga 

lugar a ella. 

Salad~ Comisiones, Junio 11 de 1919.-(fido): Guülermo RotheJ Julio 

Rodrígue!J de la To1Ye. 

Informa el consejero Dr. Rothe, diciendo que el solicitante no está en 

las mismas condiciones ele las personas a que se refiere en su nota y a cu

yos precedentes quiere acojerse. Que . se trata de casos diferentes; por la. 

que piensa que no debe hacer lugar a lo ped~do. Solicita se lea la solicitud pre

sentada, para justificar, por sus propios términos, la falta de madurez de 

juicio en el recurrente. Así se h,ace. El consejero Dr. Capdevila manifiesta 

que estando ya sancionada las nuevas disposiciones del Reglamento refe1·en· 

tP H ingTPRO. mo~ÍOJW j)m':l l]llP 110 ~e ~OllRÍOPl"P PRtP HR1111tO n~df'm1osp]p Bfl" 

ber al solicitante que debe justificar los extremos reglamentarios. Votada la 

moción resulta afirmativa pqr tres votos contra uno que da el consejero Dr .. 

Aguiar. 
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d) Léese el dictámen cuyos términos son: 

Honorable Consejo: 

La Comisión de Enseñanza ha considerado la solicitud de los señores. 

Pío D. Eguiluz y Aunulfo I. G{\erra, pidiendo ingreso al curso de Notariado, 

fundiinclose en que tie;nen -el título ele escribano público; y por las razones 

que dará el miembro infor1nante, aconseja: hacer lugar a ella. 

Sala de Comisiones, Junio ll de 1919.-(ficlo.): Guillermo Rothe, J·ulio· 

Rodrfguez de la Torre. 

Informa el consejero Dr. Rothe, diciendo que ya se resolvió que los es

cribanos podían revalidar. Que los solicitantes piden menos todavía; ingre

sar a los cursos del Notariado; y que, por lo tanto la Comisión había creído. 

factible acceder a ello. Votado, se aprueba por unanimidad. 

e) Se da lectura al despacho redactado ~n los términos a co11tinuación 

se e:xcp1·esan: 

H.onorable Consejo: 

La Comjsió¡{ de Enseñanza ha considerado la solicitud del señor Osear 

López Méndez, pidiendo ingreso ; y por las r;:tzones que dará el miembro !n

fm·mante aconseja: no hacer lugar a ella. 

Sala de Comisiones,, Junio 11 de 1919.-(fido.): Q~¿illm·nw Rotlte, Julio 

Rodrígnez de la 'l'orre. 

Informa el consejero Dr. Rothe, c1iciendo que este caso es igual al ckl 

señor Cortés Plá. En vista de ello, se adopta la misma resolución que en él, 

o sea: suponer la consideración de la solicitud, haciéndole saber al recurren

te que debe justificar los extremos reglamentarios. 

f) Léase el dictámen redactado como sigue: 

Honorable Consejo: 

Vuestra Comisión üe Vigilancia y Reglamento, estudiando el proyecto·

relativo a la cancelación 'ele la matrícula acordada al señor José R. del Fran

co, ha considerado: 

I. La sesión en que la matríeula se acordó realizóse .con el quorum es-

, tricto ele tres señores consejeros y el señor decano. Puestos a votación los dic

tán:enes de la Comisión de Enseñanza sobre la solicitud del señor del Fran

co, el señor consejero Dr. Posse, acogiéndose a lo prescripto por el art. 75· 

del Reglamento pidió permiso del Consejo para abstenerse de votar; lo cual 

le fué conccdrdo con el voto ele los señores conseJeros doctores Rothe y Roca. 

En estas condiciones los señores consejeros doctores Rothe y Roca vo

taron afinnativamente el clictámen que acordaba la matrícula. 

AÑO 6. Nº 7. SEPTIEMBRE DE 1919



-226-

Plantéase, ahora, la cuestión de saber si, no obstante la abstención del 

Dr. Posse, el H. Consejo estaba en quorum para ton~ar d,ecisiones respecto 

a ftquel as,unto. 

Faltando disposiciones expresa en el Reglamento ele la Facultad, l<J, 

(J01nisión Jta juzgado oportuno e!ltablecer los antecedentes de la cloctri~1a y 

pr~ctica parlamentarias del caso. 

II. El trata.clis~a C. M. Wils,on ''Ley :parlamentaria'' 22¡5. Ed. 1877, 

Buenos Aire, expresa: "que un miembro no puede estar en sesión sin vo

tar, ni tampoco dispensado de hacerlo sino por un voto de la cámara''; sien

do cosa averiguada, que no hay cámara, cuando esta no se constituye con 

·quorum legal, ni voto propiamente tal sin el número requerido. 

En el libro ele. Cushing ''Ley y práctica ele las asambleas legislativas'' 

se tarta más explícitamente el punto. 

Y así enseña el tratadista mencionado que ''cuando el total de los ·voto;; 

hacen qum•wrn la cuestión está resuelta''. Y agrega: ''Cuando sob1·e una di

visión en la Cámara ele los Comunes apa•reció que hubo 27 afirmativas y 8 Jle

.gativ.as, q<w .son J.o.s i rel:,¡,tor,e~, que spr¡, ,eoniqjJo¡¡ como votantes y el Spea

ker negaro,n al número (\e t,Ü que es ne(les,ario p,ar:¡t constituir U¡;t quorun¡. 

en la Cámara de los Comunes, la cuestión p~ncl~ente se consideró resut;Jlta' 'Ji 
t(Yél1se pá;rrafo 370). .. 

Y en este mismo oxc1en ele ideas dice el autor en el párrafo 253 de la 

p.isn¡.a obra, que solo se aceptan en el cómputo aquellas personas con ple· 

:r¡.o derecho a v¡¡tar sin que deba contarse en el quorum al vice p1'esic1e11te 

ae los E. E. U. U. a pesar ele tener voto ele desempate. Por igual causa, esto 

es, porq~¡e no votan, son excluidos e~1 el quoTUm de la cámara baja los re

presentantes ele los territorios, llamados delegados. 

· III. De :aquí se iniiere que la presencia meramente corporal de un señor 

consejero le deja ausente. 

Lo único que interesa en los cue,rpos colegiados· son sus deeisiones; de 

modo que cuando un señor consejerq, en nuestro caso, se abstiene de inter

venir en una decisión es como si se ausentara, y aún poclrí.a hacerlo niaterial

mente, pl.\eS no lo prohibe el Reglamento. 

La teoría contraria, a poco que ,se extreme, (y sentada en p1'incipio no. 

1m y porque no extremarla, llegada la ocasión), conduce a ac1mitir el dere-

eh o de toclos los miembros el el H. Consejo a la. excusación ele votar. Si ea 

el caso que nos ocupa otro señor consejero se hubiera abstenido también ele 

·expresar su voto, el asunto hubiera pocliclo ser resuelto, en nombre del Con

sejo, por un solo señor consejero, el que con toda evidencia hubiera siclo iie_ 

gal o nulo, pues las decisiones de los cuerpos colegiados se toman votand<> 
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ry- nunca absteniéndose. Sus resoluciones se expresan por mayoría de votos, 

y a estos votos hay que darlos. 

Siendo la situación planteada fundamentalmente idéntica a la ele aque

lla ~ipótesis extrema, resulta evidenciado que la resolución de que se trata ele

be ser considerada ilegal y nula; pronunciamiento que en cualquier tiempo 

puec1e recaer, pues es de la esencia de las nulidades no poder sanearse con la 

mera aprobación del acta que las contiene. 

Se hace constar :finalmente que el señor consejero Dr. Luis J. Posse, 
• .que se abs.tuviera ele votar en la sesión de xeferencia, interviene en este dic-

támen en atenció11 a la solicitud que en tal sentido tiene presentada al H. 

Consejo el señor José R. del Franco. 

IV. Por las consideraciones que anteceden vuestra comisión de Vigilan

'CÍa y Reglamento os aconseja hacer lugar al proyecto que declara c8ncelada 

, la matrícula concedida al señor del Franco sin perjuicio de xeabrir el de

bate sobre la procedencia de la misma. 

Sala de Comisiones, Junio 7 ele 1919.-(fiifo.): L1tis J. Posse, Henoch 

D. Ag1tiar, Arturo Capdevila. 

El doctor Rothe dijo: Que no sin sorpresa había leído el despacho de 

comisión contradictoria en su parte resolutiva y carente ele lógica en s¡¡.s fun

damentos. Que la cit~ üe '\Vilson no se relaciona con el asunto como podía 

ubservarse por su lectura, que verifica, pues al estabiecer ''que un miembro 

n'o puede estar en sesión sin votar, ni tampoco ser dis,pensado de h~cerlo sino 

por un voto de la Comisión'' solo se refería a la inexistencia del derecho de 

abstención, desconocido en Estados Unidos, al menos en la época en que' Wil

son publicó su libro; que esta regla era concordante con la del parlamento 

inglés y con la doctrina de Abay, a que había aludido en una sesión ante

''l'Íor, y que las deducciones agregadas por la comisión eran forzadas y per-

tenecían por entero a ella. Que la cita de Cushing, resolvía el caso en sentido 

c,ontrario al pT~tendido por la Comisión, según lo demostTÓ en otra opor

tunidad, pues resultaba de ella que se computaron como presentes cinco no 

votantes para der;larar la existencia del quorum. Agregó otras consideraciones 

relacionadas con los p,recedentes invocados por la comisión y con las difi

cu)tades que se cre~ban para el funcionamiento del consejo al aceptar la fic

eió~ de la ausencia con respe¡Jto a los que fueran excluidos del voto y planteó 

'una nueva cuestión sobre la carencia de facultades en la mayol'ia imperante 

en pse momento en p] Conspjo, r>:w~ flp~ln~'~r ln 11ulirh<l rlt' utL1 rc,,nhu ;:,~ 

, anterior del mismo cuerpo, dicielJdo al respecto que el dict§,men pugnaba eon 

la estabilidad de aquel y disrninuía ánte los profesores de la casa, los alum

nos, y la opinión pública, el concepto de seriedad y la autoTidad que debía 
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aspirarse a que gozaran, para el feliz desempeño ele su misión directiva; que' 

había htfSCado en el derecho y en la legislación parlamentaria preeec1entes, 

sobre el caso en cuestión, sin encontrarlos en los parlamentos extranjeros ni 

en las cámaras nacionales; paro que investigando en el diario de sesiones 

de la legislatura de Córdoba, había tenido la. suerte de leer un discurso del 

entonces cliputado doctor Luis J. Posse, ilustrado y distinguido miembro del 

Consejo firma:ete del despacho de la comisi~ pronunciado en 1906 con mo

tivo de una cuestión análoga a la presente; que la opinión vertida por el doc

tor Posse en esa op.ortunidad era ·~ontraria a la exp¡:esada en el despacho ele; 

la comisión, pero que sin duda tenía aquella mayor importancia por la su

ma de estudio y r¡:flexividad que revelaba y la claridad y lógiea de la expo

sieión; que se iba a permitir leerla, tal'_lto por lo que honraba la reconocida 

intelect~~lidad del autor, como por la imposibilidad de expresarse con la mis

ma elocuencia. EJ texto del discurso del doctor Posse, es el siguiente: 

(Proyecto de la referencia: Declárase nula y sin valor legal la reunióll 

de diput~dos que tuvo lugar el día 15 de Enero próximo pasado á las 3 p .. 

m. y en la que se consideró la concesión Beyschlag). 

"Señor Posse.-No voy a. disentir, señor presidente, sobre la forma en.. 

que este asunto se sancionó en la cámara de diputados, l?ero si propongo a 
la Honorable Cámara esta cuestión fr{ndamental·: ~tiene facultades la Hono

rable Cámara para rever sus actos~ Yo entiendo que. ll,O; y tratando de bus_ 

car antecedentes constitucionales a este respecto declaro que no 'los he en

contrado''. 

Creo que si la moción del ~eñor diputado Bouquet se llegase a sancio

nar, una rama del pod\]r legislat.ivo habría desaparecido y pienso que el 

precedente ser~a funesto. 

¡,Que suceder,ía si mañana se encontrase una mayoría parlamentaria y 

sancionase una ley ante la cual el mismo poder ejecutivo se viese en la im

posibilidad de promulgada temiendo que ·8'!1 la sesión siguiente otra mayo

ría fuese a declararla nula~ ¡,Que diría si mañana se reune en este mismo· 

recinto una mayoría dada y declara nulo lo que resolvió la otra1 ¡,No habría 

desaparecido dentro del régimen · institucional el poder legislativo~ 

Indudablemente que sí, y por eso está aquel otro poder, el poder judi

cial; ese es el único que puede llamar constitucipnal o no, una ley dada por 

la cámara, es. el único que podrá decir si la sesión tenida en la cámara el día 

las· instituciones esto S() armoniza perfectamente bien y habiendo salido c13 

la cár~ara no puede ser declarada por la mism¡¡, su nulidad sin haee1• desapa

recer su existeneia: misma. 
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Pero pienso esto: bCÓmo los mismos señores diputados que asistieron a esa 

:sesión pueden declararla nula W Creo que el señ~r diputado Nuñez, que for

mula la cuestión reglamentaria, asistió al acto desde el momento que hiz(l 

acto de presencia en ella, máxime cuando desistió de la cuestión, diciendo que 

no quería hacer clebate sobre ese punto. Yo entiendo que cuando se hace acto 

de presencia significa que esa p,ersona autoriza ese acto, y no puede cachar' 

lo al día siguiente de nulo, porque ·nos encontraríamos en las mismas condi-

"eiones de los fun~ionarios públicos, cuando extienden una escritura. ~Cuándo 

dijera verdad, en el momento de suscl"ibirla o después que lo han hecho~ Es 

necesario con~derarlas cuando se puso, la firma y entonces haciendo aplicación 

por extensión de principios a los diputados presentes, no pueden ellos mis

mos declarar nula esa sesión_; el mismo diputado Nuñez no puede tacharla de 

nula, porque él rechazó la cuestión. 

Los dieciocho señores diputados que asistieron a esa sesión y que cons

tituían una mayoría parlamentaria, habieudo ásentido a ella sin protesta al

guna, no pueden declamrla nula ni siquiera votar la moción del señor Bon·· 

quet, 4pm· las. responsabilidades que pudieran haber contraJ.do. 

De manera que el poder judicial es el único que puede decidir sobre 

1a validez o nulidad de la sesión, porque es el único que no tiene apasiona

mientos, porque no está influenciado por estas mayorías o minorías, porque 

si se han buscado votos de un lado, también se "'han buscado del otro, en 

este tira y afloje de la camara. 

En igualdad de condiciones. Daclaro que no conozco este asunto, pues 

no he estado en aquella sesión. Vengo a encarar este. caso bajo el punto de 

vista constitucional solamente. 

El código político ,de la provincia, la constitució11, dice que la cámara 

será juez, únicamente, de la elección de sus miembros y que no podrá rever 

las resoluciones que dicte; parece que la constitución dijera: en los demás 

casos puede rever. No señor, en materia de facultades la interpretación es 

restringida y no se puede ejercer nunca, cuando no está expr,esameute acor

dado por la constitución. ¡,Y por qué l!a c1icho la constj.tución que no puede 

rever f Por que la c:íJmam en ese momento obra como juez, como juez único. 

En los demás casos no tiene ese carác~er, dejándose entonce~ a la delibera

ción tranquila del poder judicial que declara la constitucionalidad o in~ons

titucionalidad de la ley. 

~re p:tl'fl~"'P, '-:rñoT p:·p,c.;idt:lÜ('. C!11(' estC' :-1~unto ('~ fnn(l:tH1l'l1t:il .: .<..;,i 1~n¡ nnl 

casualidad llegara a rever sus actos la cámara y ·deshacer l!oy lo que hizo 

ayer, se sentaría un precedente funesto que haría estéril toda ley con solo 
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Teunirse mia mayoría de esta cámara, y s:ii1eionar lo contrario a lo que SG"' 

lüiya sancionado yá' '. 

Continuando el Dr. Rothe su exposiéión, atribuye la disparidad ele opi

nión del Di·. Posse en ese entonces y ahora, a falta ele estudio del presente 

asunto, dado oel excesivo trabajo ele la comisión y manifiesta que rio agregarfi; 

nada más a lo que tan ,fundadamente ·Se sostiene en el discurso leido. 

El consejero Dr. Posse manifiesta .que se trata de m~ caso absolutaiÍlent6-

diferente del actual el que recuerda el consejero Dr. Rothe. Se trataba dé 

una sesión celebrada en quorum a la cual habría asistido el mJsmo señor di

putado autor del proyecto ele mmlacion. El asunto, objeto de ~a sesión¡ ha

bía salido ya de la Cámara de Diputados y estaba en el Senado, donde ha_ 

bía sido despachado por la comisión respectiva ,y hasta discutido en el Se

nado mismo. Que en .vista de tales razones, ni era posible permitir se anulara. 

la sesión referida, porque se produciría un grave conflicto con la otra ram,t 

del Poder Legislativo. El consejero Dr. Capdevila sostiene el despacho de 

la comisión, refiüando · al Dr. Rothe, respecto ·de la aplicabilidad de las ci

tas de Wilson y Cushing, refiriéndole a lo que ya expuso con motivg4 de la 

discusión del artículo respectivo inserto en el nuevo reglamento. 

El consejer? Dr. Aguiar exp:l'esa su opinión de que el quorum es indis

pe_nsable para la validez de cualquiera resolución que ¡:tdopten los cuerpos·: 

colegiados¡ y que si bien es cierto que en nuestro caso se habló ligeram~nte,. 

si habría o no quorum, al tratarse la matrícula de del Franco no se llegó· 

a adopt¡:~r una resolución sobre el particular. 

El consejero Dr. Rothe, .manifiesta que la cuestión versa precisamente 

sobre la existencia del quorurn y que el Consejo se pronunció al respecto en 

oportunidad por asentimiento general, no obstante haberse omitido el hecho, 

en las a<;tas, como pueden at¡Jstiguar1o los consejeros que estuvieron presentes. 

El consejero ,Dr. RodrÍguez de la Torre, pide se lean las actas respec

tivas, o sean la en que se concedió matrícula al señor del Fraiico y la en que 

se aprobó el acta de esa sesión. Así se hace. Manifiesta en seguida que n(} 

es posible anular un á'cuerdo después que, sin observación, se aprobó el acta 

donde .. él consta; pues, o debe considerarse consentida la val:idez de la re

solución tomada. Que a mérito de tales razones, votará en cQntra de lo acon

sejado por la comiSión. 

Voütdo el dictámen, resulta eiilpate, pronunciánqos por la afirmativa los·. 

consejeros doctores Rodríguez de la Torre y Rothe. Repetida la votación con 

tuación en este momento en que le correspondería desempatar, sumamente 

violentá, por haber suscrito el despacho de la Comisión, pide al H. Consejo. 

1 
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Be suspenda la votación de este asunto, hasta la próxima sesión, en que 

presidirá el señor decano. Habiendo asentimiento, así se resuelve. 

g) Continúase tratando el proyecto ele reformas del Reglamento. 

Art. 114.-Los exámenes se darán con arreglo a los programas aproba

(1ós por el Consejo. 

Prop.one el éonsejero Dr. Rodríguez de la Torre que se agregue después 

de programas, la palabra ''íntegros'' sosteniendo que ello es un'a emfse

cuencia lógica de la asistencia libre. El consejero Dr. Aguiar, dice que no 

~s necesaria tal mo\iificaéión porque tal ha sido la intención ele la Comisión 

al redactar el artículo, y adeniás porque en él art. 75 se ha dicho ya que los 

programas deberán ser integmles. El consejero Di·. Capclevila manifiesta su 

'disconformidad coi1 ta1 interpretación, repitiendo las consideraciones hecha~> 
al tratarse el artículo citado. Manifiesta que el Consejo podrá adopta:r prü

viclencias especiales en cada caso, fijando lo que ha de darse en los e:x:áme, 

nes. El consejero Dr. Rodríguez ele la Torre,. dice que lo que él quiere es 

que sea el H. Consejo el que determine el conteiliclo de los programas y n<r 

los profeso,res, como se ha venido haciendo hasta ahora; y qu'e, en vista ele 

la aclaración del consejero Dr. Capdevila, retira su moción. 

Votado el artículo, es aprobado por unanimidad. 

Art. 115.-Hasta quince días ante~ del ·fijado para dar principio a los 

exámenes, poclrá ser recusado, con expresión de cau~a, cualesquiera de los 

miembros ele las comisiones examinadoras. 

El consejero Dr. Rodríguez ele la Torre, propúne se süstituya el artícub 

en discusión por otro redactado así: 

''Hasta quince días antes del fijado para dlu· prin\Jipio' a los exámenes, 

podrán ser recusados, con expresión éle causa, cualesquiera de los miembtos· 

de las comisiones examinadoras. :ba recusaeión sólo podrá Íl}ndarse Etll. los 

motivos ele excttsación, aprecia:clos por el Uonsi:lj'ú' ', 

Se funda en que en tal forma, resulta más lógica la redacción del 

artículo. 

Aceptada por la comisión la reforma propuesta, se vota el nuevo artí:cu-

lo y es aprobado por unanimidad. 

Art. 116.-Son causas ele excusación: 

l.-La enemistad. 

II. La m:rtistad íntima. 

III. El parentesco dentro del cuarto grado ele consanguinidad y segundl} 

(l<' nfhlirb•1 

La recusación solo podrá fundarse en estos misnws n'otivos y será 

apreciada por el Consejo, previo los antecedentes que creyere necesario tomar. 
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El consejero Dr. Rodríguez de la 'I"orre, manifiesta que hab;iéndose 

aceptado el artículo anterior e~1 la forma poi· él propuesta, correspondería 

testar en el presente, el párrafo que dice: "La recusación solo pochá fundar

se en estos mismos motivos y será apreciada por el Consejo, previo los an

tecedentes que creyere necesario tomar''. 

Habiendo asentimiento general, se vota1 y l'esulta aprobada, con la eli

minación expresada por el consejel'o DI'. Rodríguez· de la Torre. 

Art. 116 bis.-Todos los estudiantes inscTiptos en la lista ele examen, 

deben hallarse p1·esente¡¡ a~ acto y acudir ,ai llamado del presidente. El que 

no se presentare cuando fuese llamado, perderá el turno, ocupando el úlÚmo 

lugar en la lista; y si llamado segmida vez, 110 se presentare, quedará su 

examen postergado p~ra la época próxima; salvo concesión especial de la 

mesa, por causa grave o fundada y siempre que esta no hubiese terminado 

su cometido. 

El consejero Dr. Rodríguez de la Torre observa la redacción del artículo; 

resolviéndose después de un b1~eve cambio ele ideas al respecto y por unani

midad, que dicho artículo quede sancionado en la siguiente forma: 

Todos los estudiantes inscriptos en la lista de examen, deben hallarse 

presentes al acto y acudir al llamado del presidente. El que no se presen

tase, perderá e~ turno, ocupando el último lugar en la lista; y si llamado 

segunda vez no concurriera, queda su examen postergado para la época pró_; 

xima salvo concesión especial de la mesa, por causa grave o fundada y siem-' 

pre que esta no hubiese terminado su cometido. 

Art. 117..-La mesa examinadora podrá conceder, por causas graves, a 

1m estudiante la anticipación o postergación de su examen, en relación al 

número ele orden de lista. 

4-rt. 118.-El estudiante qüe abandonara su examen empezado que~ará 

por ese solo hecho postergado para la época próxima de las señaladas en 

este Reglamento. 

V otaclo, se aprueba por unanimidad: 

ATt. 119.-Clasificaciones., Incluir la ordenanza que dicte el Consejo Su

perior. 

El consejero Dr. Posse, en nombre de la Comisión, dice que se ha de

jado este espacio para incluir la ordenanza sobre, clasificaciones que está a 

estudio del H. Consejo Superior. Se resuelve mantener este espac-io, éon tal 

destino. 

A1 L. Jjü,~2\ 1Hgtiu j_t't:;Ul'JSU :se1a ad.HHLlÜo cuHlla la:-:) clat~Hicw .. ~lUHe::, u~ .ia.::J 

mesas examinadoras. 

V Ótado, se aprueba por unanimidad. 

AÑO 6. Nº 7. SEPTIEMBRE DE 1919



-233-

Art. 121.-El estuJ1iante, sea regular o libre, que fuese reprobado dos 

veces en el mismo examen, no podrá continuar los estudios de las materiat~ 

correspondientes a la profesión de Abogado. 

Los reprobados una vez en el examen de tesis, no podrán graduarse con 

el título de Doctor. 

El consejero Dr. Capdevila hace moción de que en reemplazo de las pa

labras ''de abogado'' se coloque ''respectiva''; 'Pues, tal ha sido la mente 

de la comisión. 

Aceptada la indieaciÓ11, se vota y resulta aprobada por unanimidac1. Quec 

{la, pues sancionada en los siguientes términos: 

Art. 121.-El estudiante, sea regular o lib1·e, que fuese reprobado dos

veces en el mismo examen, no podrá continuar los estudios de las materias 

correspondientes ;:t la profesión respectiva. 

Los reprobados una vez en el examen de tesis, no podrán graduarse 

con el título de doctor. 

Art. 122.-El secretario, de la Facultad levantará acta de cada sesión 

{le examen. 

El acta contendrá el día, mes y año, los nombres de las persona¡¡ que 

compongan la comisión examinadora, el del examinado, la asignatura del 

examen, la clasificación obtenida y las resoluciones que la comisión haya. 

adoptado con motivo de dificultades ocurridas ~ de eue'stiones que se hubie

ran presentado. 

Art. 123.-El aeta a que se refiere el artículo anterior será fircnada por" 

los miembros de la comisión examinadora y por el Secretario, en el mismo 

día en que hubiere tenido lugar la sesión. 

Art. 124.-El examin.ando podrá tener a la vista el programa <le la ;ma

teria, siempre que no tuviese anotaciones. 

Art. 125.-La Facultad remitirá al rectorado, una vez terminados los 

·exámenes, una nómina de los estudiantes regulares y libres que hubiesen si

do examinados, expresando las clasificaciones que hubiesen obtenido. 

l. Epocas de e:cámenes 

Art. 126.-L~s exámenes parciales, regulares y libres, se reeibirán des

de el 16 de Noviembre hasta el 7 db Diciembre, observándose el orden si

guiente: l.o ¡Estudiantes regulares por el número de sus matrículas; 2.o Es_ 

tudiantes libres por el orden de su inscripción. (Or. C. S.) 

\ rt 1 ~7 T,n, '''"""''"'' p:1:·, i:o]p, r·rml1l1r·nwnt:nios rlp ("(Ci'·'O 'P rpeihi 

rán en el mes de Marzo y en la primera quincena de Noviembre de cada año, 

·<en los días que fijen los decanos de las facultades. (O. C. S.) 

• 

AÑO 6. Nº 7. SEPTIEMBRE DE 1919



-234-

Art. 128.-Los exámenes de 1·eválida se rendirán en cualquier época dei 

año escolar; y los de tesis del 1°. de Octubre al 15 de Noviembre. (O. C. S.) 

Art. 129.-En la época a que se refiere el artículo 126, así como en to

do el mes ele JVIarzo, podrá h1iciarse curso rindiendo examen de cualquier nú

mero de materias. (Estatuto Art. 86). 

Art. 130.-El Consejo adoptara la~ medidas conveniimtes a fin 'de que 

los exáiáenes de Marzo terminen antes del düt en que deban abrirse los cur

sos. 

Aí•t. 131-Toda inscripción para exámenes se solicitará dimtro de los' 

15 días anteriores a la época e11 que deban empezar. 

Art. 132.-Cen'ada la inscripción para exámenes, se forma1•án las listas 

que han dé pasarse a las comisiones examinadoras. Estas listas deberán fir; 

marse por el decano y seeretario de la Facültad y no podtán ser ampliadas 

sino en vittúc1 de oficio dirigido por el deca11o al presidente i:le la mesa re~

pecti'va. 

V ot&dos, se aprueba por mianimidacl. 

JI. )iJxámenes Tegulans 

Art. 133.-Los exámenes se darán separadamente por materia, ele acuer

do a los programas aprobados por el C?nsejo. 

A moción del Co~sejero Dr. Aguiar, resuélvese por unanimidad áprobar

Io, eliminando las pala bra,s "de acuerdo a los programas aprobados por el· 

ÜO\Isejo "· 

Queda pues, sancionado así; 

Art. 133.-Los exámenes se daxán separadamente por materia. 

Art. 134.-La duración de un exámen ele estudiante regular no bajará 

de 20 ni pasará de 30 minutos. 

Mociona el consejero Dr. Rodríguez de la Torre a fin de que este artí

culo se redacte en los siguientes términos: 

Art. 134.-La duración de un exámen de estudiante 1·egular no será me

nor de veinte minutos, ni pasará de treinta. 

Aceptado el cambio por la Comisión, se vota y es aprofado por unanimi

dad. 

Art. 135.-El examinando sacará de una uma, preparada al efecto, dos 

bolillas, J.:. el profesor lo examinatá sobre las materias que corresponden a las 

holiH~~ ~ol'tP:lrl~'! T,ns r10;11:í~ n:i0n1h~·o~ rlP l~l t'('1nic:1ón cx~n111rJ:lr!0r~ fl01~11tn 

intenogar libremente sobre cualquier punto de la materia, con sujeción al 

programa. 

AÑO 6. Nº 7. SEPTIEMBRE DE 1919



-23.5-

El mismo Señor Consejero, hace indicación ele que se sustituya este ar

tículo por otro formulado así: 

Art. 135.-El examinando tomará a la suerte dos bolillas sobre las cua

les versará el exámen. Los clémás miembros ele la colilisión examinadora po

drán interrogarlo libremente sobre cualquier punto de la materia, con suje

ción al programa. 

Aceptado el cambio por la Comisión, se v~ta siendo aprobado por unani

midad. 

III. Exámenes lib1·es 

Art. 136.-Los que hayan hecho sus cursos y d,ado sus exámenes en otras 

facultades o universidades libres acogidos a la ley 30 ele Setiembre ele 1878, y 

quieran ingresar a esta Facultad, rendirán previamente exámen general da 

las materias que hubiesen cursado. 

Art. 137.-:E)s requisito previo para admitir un exámen libre, que el SO" 

licitante compruebe ante el Decano encontrarse en las condiciones del Art. 64 

o presentar certificado de estudios de alguna- Ü~tiltacl ele derecho y ciencias 

sociales nacional o extranjero, debida,mente legaÜzád'os, sieiilpre que aquellas 

admitan los de la Facultad de Córdoba; y que las extranjeras tengan reci¡:m:J

cidad con la Repúblicá, á fin de coú1pletarlos en ésta. 

Art .. 13ii.-Se rechaza1·á in Zímine, toda sÓlicitucl que no venga acompaña

da del certificado ele esos estudios. 

Art. 139.-El que pretenda dar exámen libre clebm·á inscribirse en la s.e-
-, , . . . . ~ 

eretaría ele la Facultad antes del l. o ele N ovieinbre o del 1.o ele Marzo. 

Art. 140.-:Lá inscripción a que se refiere el artículo áhterior, se acredi

ditará ante la mesa examinadora, con la boleta respeCtiva eil la que conste

haber abonado los derechos c(n-respondientes. El exáni.inando, si aqüella lo exi

gfera, acreditad. igualmente su identidad personal. 

Art. 141.-Para los estuclü:mtes libres regirán , las mismas <j_isposicionew 

que para los regulares, con las modificaciones siguientes: 

La dura.ción del exámen será de treinta a cuarenta y cinco minutos, sa

cando al efecto cuatro bolillas sobre las cuales versará aquél y sin perjuicio 

ele las preguntas que los mienibros de la comisión examinadora puedan hacer

sobre cualquier punto del programa. 

IV. Examen de tesis 

Art. 142.-La tésis para el doctorado en derecho y ciencias sociales, ver-

Art. 143.-Las tesis deberán ser trabajos de :investigación personal del 

autor y se dará en ellos preferente atención al aspecto nacional del asunto. 
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Art. 144.-Todas las transcripciones ·y traducciones deberán ser puesta¡¡ 

<-entre comillas y prolijamente citados: el autor, título de la obra, página y 

:eclición de la fuente. 

Votados, se apmeban por unanimidad. 

Art. 145.-Se juzgará acto grave de indisciplina la presentación de un 

trabajo que contravenga lo dispuesto po-;o el artícitlo anterior y su autor será 

penado con una suspensión por tiempo indeterminado, además del rechazo de 

la tesis. 

El Consejero Dr. Rodríguez ele ]a Torre mociona a fin de que este artí

culo quede sancionado en los siguientes términos: 

Art. 145.-Se juzgará acto grave ele indisciplina la presentación ele un 

trabajo que contravenga lo dispuesto por el artículo anterior y su autor no 

será ac1mitic1o al exámen de tesis antes c1P pasado un año. 

Aceptado el cambio por la Comisión, se vota y resulta aprobado por una

nimidad. 

Art. 146.-Las tesis serán presentadas impresas o escl'itas a máquina, en 

papE)l ele oficio y en tres, ejemplares, conteniendo cuarenta páginas ele texto 

por Jo menos. 

Art. 147.-Qued.a absolutame:nte prohibido en dichos trabajos toda alu

sión injuriosa así como toda· foalta ele respeto o exceso ele lenguaje, que pue-, 

da importar un desacato ·y menosprecio hacia las autoridades, corporaciones¡ 

o personas. 

:Art. 148.-A la vuelta ele la carátula interna de cada tesis se leerá: "La 

responsabilidad por los hechos, ideas y doctrinas expjlestos en esta tesis, co

Tresponc1en exclusivamente a su autor''. 

Art. 149.-Las tesis se presentarán hasta el 15 ele Setiembre . y se elespa• 

· charán para que la pmeba se efectúe de4: l. o de Octubre al 15 de Noviembre. 

Art. 150.-El Decano, inmecliatament~ de ser presentadas las tesis, la.s 

destinm·á al estudio de una ele las comisiones establecidas a1 efecto. 

Art. 1(51.-La comisión examinadora desechará por simple mayoría toda 

tesis que cmltravenga a lo dispuesto en el artíeulo 147 y por mayoría del to

tal ele los miembros, cuando no llene los requisitos ~xigidos. En ambos casos 

la resolución será fundada y es apelable ante el Consejo Directivo. 

Art. 152.-Si la tesis fuera admitida, el Decano procederá a fijar · elía y 

hora en que déba ser sostenida en prueba oral. 

Votados, se aprueban por unanimidad. 

los vocales para que en el acto ele la tesis interroguen al funcionante sóbre su 

trabaJo escrito. 
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El exámen se verificará en la forma siguiente: El funcionante lee1·á du

rante diez minutos por lo menos, parte de su trabajo escrito; en seguida, el 

presidente del tribunal invitará a hacer uso de la palabra a los vocales que 

estuvieran designados para interrogar sobre el fondo de la tesis. 

Acto coniínuo y por orden de antigüedad universitaria cederá la pala

bra a los demás replicantes. Las réplica~ ·no .excederán en lo posible ele diez 

minutos. 
.• 

Se votan las dos primeras partes hasta las p:¡,labras "vocales que estu

vieran designados para interrogar sobre el fondo ele la tesis'' y son aprobadas 
'( • 'el d por unan1m1 a . 

La última parte restante, propone el consejero Dr. Rodríguez ele la To

rre, sea sustituida por el siguiente párrafo: 

''Acto continuo indicará al funcionan te dos de las proposicione~ acceso

rias que, sucesivamente deba fundar, las que podrán ser objeto ele nuevas 

interrogaciones por parte clel Tribunal ' '. 

Aceptado el cambio por la comisión, se vota y resulta aprobada por una

nimidad la tercera parte clel artículo, propuesta por el nombrado Sr. Canse-

jero. . ' 
Art. 154.-Las prop>Jsiciones accesorias que deberá sostener •e1 examL 

nando juntamente eon la te8'ÍR, sRrán seis, y vérsarán sobre cualquier tema ele 

derecho o ciencias sociales, que no sea el clesanollaclo en el trabajo escrito. 

Por lo menos dos, serán sobre dereeho civil. 

Se vota y es aprobado, resolviéndose eliminar el párrafo que dice: "que 

deberá sostener el examinando juntamente con la tesis''·· 

Queda pues, sanciona~o este artículo en los sigu~entes términos: 

Art. 154.-Las proposiciones accesorias serán seis y versarán sobre cual

quier tema ele derecho o ciencias soeiales que no sea el clesarro11ac1o en el tra

bajo escrito. Por lo menos dos serán sobre Derecho Civil. 

Art. J 55.-Los replican tes serán designados: dos por el Decano, elegi

dos entre los coexaminandos de tesis o enüe los· alumnos P.e sexto año y dos 

graduados en una universidad nacional .indicados por el disertante. Estas de

signaciones deberán hacerse antes de que se fije el clía de la prueba oral. 

Por unanimidad, resuelve eliminar este artículo. 

Art. 156.-El examinando podrá design~r un padrino de honor para el 

acto de la tesis, quien deberá ser graduado en der:eeho y ciencias soci~les en 

1111:1 pn·ivrr~iifncl 11'1ri011t11 

El Consejero Dr. Capdevila móciona para que se elimine esta disposición, 

en vista de que no tiene razón ele ser el formulismo en ella consagrado, ya 

que el padrino no tiene ninguna intervención en el exámen. Agrega que es 
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m1a p1·áctica anticuada, explicable en lofl tiempos en c1ue se perpütía al pa

clril!-9 s::fir en d~fensa del funcionante. Termina 1p-anifestando que el acto en 

.sí mismo es splenme, no I18Cf!sitando ele esta for1p-alidacl para que así resulte. 

Se opone a ello el Consejero Dr. Roclrtgner. de Ia Torre, opinando que d(Jlle 

subsistir la disposición, que solemniza el actp ¡;in perjudicarle en J!la¡1era al

guna. Además, dice, es . una tradición ,simpá ti¡:;a. 

Votado, se aprueba por dos votos, cofttra uno que da el Consejero Dr. 

Capdevila. 

Art, 157.-Las mesas podrán, en atención a algún trabajo de tesis de mé

rito especial, recomendarla a la (lonsicleración de la Facultad, a fin de que 

ésta acuerde un premio a su ~utor, si lo ~reyera justo. 

Art. 158.,--Las tesis premiadas se publicarán a costa de la Facultad, 

·acordándose i sus auto1:es lfP diploma especial 

Art. 159.-La impresión de ]ft tesis no es obligatoria para los gradua-

• dos- En caso de que fueran impresas, su autor ~stará obligado a entpegar a 

la secretaría de la Fac)lltad, treinta ejemplares para la Biblioteca y canje. 

Art. 160.-S.i entre todas las tesis recomendadas en un año, hubiere al

guna de un mérito excepcional e1 Consejo con .,dos tereío~ de voto~. d.e los c.on

sejeros pr13sentes, podrán acm·clar a su autor un premio, consistente en una 

medalla de oro y diploma, que se clim.ominará "Premio Facultad". ,,. 
Votados, se apmeba por 1maninlidad. 

En este estado se pas<t a cuarto intermedio, siendo las 12.30 p. m. 

FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS 
1 

l!cta ele la sesión oTclinaTia celebrada el 12 ele Junio ele 1!;119, bajo la presi

dencia clel señoT (t¡;cano, D1· .• Tttsto S. Luque 

Asistentes 
: Sr. José Ma .• Pizarro 

,. Tomás A. Garzón 

» F. Garzón Maceda 

• Just~ S. Luque 

:Sr. Benigno Portela 

• Antonio Astrain 

En la ciudad ele Córdoba a doce días del mes de 

junio ele mil no,ve,cientos diez y nueve, se dee)ara. abier

ta la sesión siendo las 6 p. m· bajo la presicleneia del 

señor decano doctor Justo S. Luque y con asiste~cia de 

los señ9¡;es consejeros al Il1árgen nombrados. 

l. Se lee y aprueba el acta de la sesión anterior. 

2. Se lee y aprueb.a el despacho c1e la cmnisión de. En

señanza, aconsejando elevar al C. Superior e:on informe 

favorable la solicitud del seúor J. A. Balzaretti, en. 
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(.luanto al pedido de matrícula y en lo referente a las libretas deberá ate

nerse a las expresadas disposiciones reglamentarias ,al respec,to. 

3 .. Se lee y aprueba el despacho de la Comisión de ;Enseíianza, ac.onse

jando elevar al Consejo Superior co;n informe. fa.vorable la solicitud del se

ñor ·víctor l'v:I:. Goya pidien~o habilitació11 (le época para matrícula. 

4. Se lee y ap.rue~a el despacho ele la comis.i,ón B.e E11señ.apza, aconsejan

do mantener en todo su vigor la ,orclenanza a~1terior, sobre la consulta pre

sentada por el señor profesor de Anatomía Topográfica, en lo referente a la 

forma en que deben tomarse los exá1nene,s teóriCOJ3 prácticos. Dichos exáme

nes deben versar sobre el tema sorteado y después de· ello, se lmrá por el exa

minando la exposición teórica. 

En cuanto a la segunda parte de la nota en \lUf?S.tión, se· hace saber a los 

señores profesores que de acuerdo a la orden:,mza de fecha 27 de novien;ll¡re 

ppdo., ~n los exámenes debe clasificarse numéricamente. 

5. S,e lee y ¡;esueiv:e aprobar el despacho ~.e la G9misión de Enseñanza, 

~0bre la ~olicitud ;pre~ent,ad~ por un grupo de ba(>hi)leres de Buenos Aires 

pidiendo se detprmine una époc~ próxima a los exámenes a :fin de que como 

alumnos lib1~es ¡medan repetir oficialmente los .trabajos prácticos reaH.¡:adO!I 

en Buenos Aires bajo la dirección del Dr. Julio Méndez. 

6. Se lee y resuelve aprobar el despacho de co,misiól1 de Enseñan¡m, so

bre la solicitud c~el se,ñor Vidal, pidie,ndo ingreso a esta :Facultad con el tí
tulo de profesor normal de letms. 

7. Se lee y aprueba un despacho de la comisión de Enseñanza, sobre la 

solicitud del centro Estudiantes de Ciencias Médicas y se resuelve suspender 

e;n sus efectos l~ ordenanza del 2 ~e abril de 1,919, debiendo hacerse los nom

bramientos de ayn,~1a11tes de la1bo~·~,torios y ga\Jil?;etes, por eon¡mrso de clasi

ficaciones como ant~riormente se hacía. 

8. Se apryeba el cles¡m,eho de la Comisión ~e Enseñanza elevando al Con

seJo ,S)lperior con ~nforme favorable, la solici,tu;1 )?idiendo exámenes com

,J?1ementarios ,en juli?. 

tl., S\' aprueb,~ otro despacho de la mis~na cowisión aconsejando dirigir 

nota a los señores Parga y Ferná11dez, pidiéndo,les inicien cursos libres de Pro_ 

tesis y Dentisteria Operatoria, respectivamente, ! ~u~orizar al señor .Brufau 

¡pa_ra E¡Ue c1i~te un curso libre de ortodoncia ~e acuerdo a su solicitud y pro

grama presentodo. 

10. Pasa al archivo una nota del Dr. Gregorio N. Mnrtínez comunican

do, que se ,hará cm:go de ,la cátedra titular de Semiología, debiendo dar cla~e 

130n anterioridad ~1estinada. 

11. f3e nombra jefe de trabajos práctie9s de Química }...nalít.ica al señor 
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Juan Bemasconi, que va presentado primero en la terna. (.Juan Bernaseoni, 

Francisco Boch, C. Maree). 

12. Se nombra jefe de clínica de Patología Bucal y Dentaria, al señor 

Abe! Stefanel, Edgardo Capdevila, Armando Allocatti. 

13. De acuerdo a la nota del Dr. Salas Oroño, se resuelve solicitar auto

rización al Superior Tribunal de Justicia para que los alumnos del Curso 

de Medicina legal puedan concurrir a la Penitenciaría. 

14. Nota del Dr. Salas Oroño, proponiendo ayudante para el gabinete de 

Medicina Legal y Toxicología. A la Comisión ele Enseñanza. 

15. Nota del jefe ele trabajos prácticos ele Histología, sobre el plan de. 

los mismos. A la Comisión de Enseñanza. 

16. Nota del profe.sor ele Bacteriología propon~endo el nombramiento de 

jefe ele trabajos prácticos, en la persona del señor Juan A. Tey. A la Comi

sión de Enseñanza. 

17. :Nota del rectorado comunicando que se ha autorizado al señor Dar

do >A. Rietti, en carácter de secretario interino de la Facultad, para firmar el 

diploma de farmacéutico del señor Emilio Duprat. 

18. Se autoriza al decanato para mandar confeccionar trajes pllcra los cua

tro ordenanzas de la Facultad. 

19. No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo l11s 

7 p. m.-.(Firmados): Justo S. Lttque, decano; Dardo A. Rietti, secretario in

terino. 

Acta de la sesión o1·dina1·ia celebrada !'l 30 de Junio de 1919, bajo la presi

dencia del señp1· decano, Dr. Justo S. Luque 

consejeros asistentes: 
Dr. Justo S. Luque 

> José M. Pizilrro 

» Benijlno Portela 

Sr. Ant?nio Asi.rain 

consejero ausente: 
Dr. Tomás A. Garzón 

En la ciudad de Córdoba a treinta días del mes de 

,Junio de mil novecientos diez y nueve, reunidos en se

sión (\rdinaria los señor.es consejeros que al márgen se 

designan, siendo las 11 y 20 a. m. y presidiendd. 

el señor decano~ Dr. Justo S. Luque, se declaró abier

ta la sesión. 

Se da lectura al acta de la sesión antel,'ior, siendo· 

aprob::u:la sin observación. 

1. Rl'ñm· r1rrnno: F:l ohiPto r1E' estA sesión es el ile r1ar cuenta al Ho

noral:ile Consejo de la renunGia presentada por el Dr. Garzón Maceda, de su 

cargo ele consejero; he tratado de inquirir las razones que ha tenido para ello, 

y he podido saber que se ha se~ltido molesto por un suelto publicado en un,, 
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diario loeal, siendo ésta la única razón que la ha motivado. Se lee la re_ 

nuncia. 

Dr. Porte! a: Es, sin duda, muy sensible esta actitud del Dr. Ga;rzón Ma

eeda; los fundamentos de su renuncia son extraños a este Consejo; estamos 

todos animados del más sano pi·opósito; po1' lo que a mí me toca, me he 

trazado una Jínea de conducta de la cual no ha de apartarme ninguna apre

ciación extraña al . Consejo -de que formo parte; todos los mien:rbros de esta 

eorporaeión no perseguimos otro fin que el salvar los inconvenientes que se

pl·esenten para la enseñanza y resolver los problemas que se nos ofrezcan, con 

jl~sticia, sinceridad y la más alta rectituá ele miras: estamos todos solida

rizados en esta acción común que queremos clesitrrollar, necesitamos de la 

mayor estabilidad para afrontar todas las difícult~des. 

I,os fundamentos en que viene ptesentada la renuncia del Dr. Garzón Ma

(leda, me permiten formular r;na indicación, consider:;tndo que dicho consejero 

es un colaborador efícacísimo para 1~ r!:'solución de los problemas universita· 

:ríos: ''que· el sef\or decano aeompafiac1o de alg(ui 'otro consejero se aperso· 

nen al Dr. Garzón Maeeda y le pidan quiera 1·etirar su renuneia en obooquio 

a la solidaridad del Consejo''. 

Dr. José María Pizarro: apoya la indica<lÍÓ!I. del D1·. Porte la y manifies· 

ta que está en el interés de la Facultad el que un colaborador eomo el Dr. 

Garzón l\facecla vuelva al seno del Consejo, que complacido va a votar esa 

moción y que hace indicación de que el consejero, que acompañe al señor de

cano sea el doctor Portela. 

Sr. .Astrai,n: apoya también la moción y dice que el suelto de referencia,. 

de herir al Dr. Garzón Jl.faceda, debiéramos considerarnos también heridm; . 
por razones de solidaridad, todos nosotros; yo entiendo que dicho suelto no 

lo afecta en manera alguna al consejero renunciante; la crítica sobre todO' 

en los tiempos que atravesamos está casi consagrada pol" la costumbre y no 

habría cuerpo que gozara de estabilidad si estuvieran sus J11iembros a mer

ced de cualquier opinión antojadiza ele las que se public~n en los clia.rios. 

Todos nos solidarizamos con la actitud que l1asta ahora ha adopta.do el Dr. 

Garzón l\fuceda en el seno del Consejo y nos co11sicleramos muy gustosos de· 

que vuelva a éL 

Autorizado el señor decano para nombrar el consejero que ha de acom

pañarlo, nombra. al efecto al Dr. Portela. 

2 El Dr. Hosseus, en nota que se lee, comunica que acepta en dictar el 

"'"1 ,u llore u e BuL:üuca y .llllcrogrUíia V egeta1 y p1de al efecto se le :fijtt 

local y se le de el material que corresponda a la cátedra. 

Se xesuelve (lutoriza1· al decano para que suministre al D1·. Hosseus ell 
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local que solicita y toclos los útiles, para el mejor desempeño de las funcio

nes que se re han encomena,do. 

Se da lectura a una nota del profesor de Anatomía Topográfica Dr. 

Luque y otro del de Descriptiva II curso Dr., Aliaga, en contestación a la 

.resolución adoptada por el C. D. en su sesión del 20 del corriente, en que 
fijan la parte de su materia que debe corresponder como programa de estu

dio a los alumnos de la E. de Odontologí.'t. 

El Consejo aprueba estos programas declarando que solo tienen el ea

.ráeter de transitorios. 

4.. Se pasa a estudio de la Comisi?~ de Enseñanza el programa presen

tado por el señor Manuel Parga para el curso libre de Prótesis, que a pe

dido de la Facultad se propone dictar. 

5. Se pasa a la Comisión -de Hacienda una solicitud de la Federaeióll. 

Universitaria, pidiendo un subsidio mensual para costear la ' 'Casa del · Es

tui dan te ' '. 

N o habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 11 

:y 40 a. m.-(Firmados): Justo L<uque, decano; Ignacio Morra, secretario. 
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